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República Dominicana 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Términos de Referencia  

Preámbulo 
I. Introducción 

Estos Términos de Referencia (TdR) son una guía para la elaboración del documento 
ambiental de proyectos de expendio de combustible. Esta información servirá para la toma 
de decisiones en el proceso de Evaluación Ambiental para obtener autorización ambiental, 
según se especifica en la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley No. 64-00) y el 
reglamento de autorizaciones ambientales.  

Los diferentes campos de este formulario deberán ser completados con información detallada y 
precisa del proyecto. Dado que es un instrumento genérico, se debe adaptar a cada proyecto. 
Cuando el formulario no abarque una información crítica para la toma de decisión la misma 
debe ser incluida como información complementaria. 

Este formulario se corresponde con una evaluación de impactos significativos para un proyecto 
con categoría B en el Reglamento de Autorizaciones Ambientales, específicamente para 
expendio de combustible para uso doméstico o vehicular. La autorización que se obtiene en 
un proyecto de esta categoría, es un Permiso Ambiental, siempre y cuando el análisis de las 
informaciones indique que el mismo es ambientalmente viable.  

1. Objetivo general 

Identificar, definir y evaluar los impactos ambientales que se generarán en el proyecto, 
presentando las medidas de mitigación, corrección y/o compensación necesarias para 
garantizar la menor afectación negativa al entorno, en cumplimiento de la Ley No. 64-00, los 
reglamentos y las normas ambientales. 

2. Objetivos específicos y actividades puntuales  
i.     Evaluar los impactos ambientales significativos asociados al proyecto en todo su ciclo 

de vida, incluyendo los relacionados con las actividades (aspectos) del proyecto y los 
vinculados a peligros o amenazas que pudieran generar emergencias o desastres, con el 
fin de dimensionar sus efectos sobre el entorno. 

a.   Describir los procesos y características del proyecto, particularmente aquellos 
que inciden en la calidad ambiental, considerar las actividades que cuentan con 
indicadores o parámetros de cumplimientos de las normas ambientales.  

b.   Describir las condiciones ambientales (factores) del área de influencia directa y que 
puedan ser impactadas por la construcción, operación y abandono del proyecto. 

c.    Identificar y describir los peligros ambientales (naturales y tecnológicos) y las 
condiciones de emergencias o desastres provocadas, incluyendo los vinculados a 
cambio climático, que pueden afectar al proyecto o al área de influencia. 

d.   Identificar y evaluar los impactos ambientales significativos, a partir de los 
efectos positivos y negativos de los procesos o actividades (aspectos) del proyecto 
sobre los factores del ambiente. 

 ii.     Integrar la gestión ambiental al proceso productivo considerando: la optimización en 
el uso de los recursos naturales, la reducción de molestias a la comunidad, la adaptación al 
cambio climático, la minimización de afectación a la calidad ambiental y la maximización de 
los beneficios ambientales y sociales. 

a.   Establecer los costos de la mitigación y compensación de daños ambientales, 
internalizándolos en los costos operativos del proyecto. 
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b.   Establecer los mecanismos más eficaces para lograr que la protección del ambiente 
se incorpore al sistema productivo, considerando la capacitación del personal, el uso 
de las mejores prácticas y tecnologías disponibles, la transferencia de tecnologías y 
conocimientos, y la mejora continua.  

c.    Integrar las preocupaciones sociales y efectos negativos sobre la comunidad a la 
gestión ambiental del proyecto. 

d.   Analizar e integrar las mejores prácticas para enfrentar las contingencias 
provocadas por peligros ambientales y tecnológicos. 

  iii.     Elaborar el plan de manejo y adecuación ambiental (PMAA) organizado de manera 
coherente, incluyendo las medidas para cada uno de  los impactos significativos 
determinados, los costos específicos de cada medida, responsables de ejecutarla y el 
costo general del PMAA.  

a.   Identificar las medidas costo-efectivas para evitar, reducir, mitigar o compensar los 
impactos ambientales significativos. 

b.   Establecer los mecanismos de actuación para los diferentes casos de emergencias 
o desastres identificados (planes de contingencias). 

c.    Establecer el cronograma, los costos y las personas responsables para garantizar el 
cumplimiento de las medidas de control indicadas en el PMAA.   

II. Instrucciones 
El promotor anexará los documentos solicitados y entregará una (1) copia legible del mismo en 
físico al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Cualquier alteración de los 
documentos podrá implicar acciones legales y afectar la obtención de la autorización ambiental 
correspondiente. 

i. La presente guía será completada por un equipo de prestadores de servicios 
ambientales que se encuentre registrado en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, este equipo será contratado por el promotor y/o responsable del 
proyecto. Todo prestador de servicios ambientales debe contar con la habilitación 
vigente, para ser responsable de elaborar un determinado tema del estudio ambiental. 

ii. El equipo de prestadores de servicios ambientales estará compuesto, por lo menos por: 
especialista en manejos de sustancias combustibles (ingeniería civil, química, industrial, 
ambiental u otras afines), especialista en recursos naturales biológicos (biología, 
forestal, agronomía u otras afines) y especialista en aspectos sociales (sociología, 
antropología u otras afines).  

iii. Los diferentes campos de los TdR, serán completados en este mismo formulario, de 
acuerdo a la información solicitada y remitidas a este Ministerio, a través de la Dirección 
de Servicios y Autorizaciones Ambientales (Ventanilla Única).  

iv. El nombre del promotor del proyecto será la persona física o moral que propone la 
realización del proyecto o es responsable del mismo. Es la persona a favor de quien se 
emitiría la autorización ambiental. 

v. Si alguna pregunta de los TdR, no corresponde a las características y actividades de su 
proyecto, se debe indicar que no aplica y que se evaluó la respuesta. 

vi. Los documentos anexos, serán entregados al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para ser anexados a su expediente y corroborar la veracidad de estos. Estos 
serán ingresados a través de la Dirección de Servicios por Ventanilla Única. 

vii. El promotor también debe entregar copias del título de propiedad a su nombre o en 
caso de compra a terceros, presentar el contrato y título de propiedad a nombre del 
vendedor. 

viii. Cualquier pregunta acerca de los TdR, por favor comunicarse al Ministerio a la 
Dirección de Evaluación Ambiental en el número 809-567-4300, extensiones de la 
Dirección de Evaluación Ambiental, ext. 6220. 
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República Dominicana 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Declaración de Impacto Ambiental  

Expendio de combustible 
A. Datos generales 

1 Datos del proyecto 
1.1 Nombre del proyecto:  ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ 
1.2 Código de identificación de proyecto  
1.3 Tipo/s de combustible/s a manejar estaciones de expendio de combustibles 
1.4 Número de resolución de Ministerio de 

Industria, Comercio y Mipymes 
Resolucion en anexo,  

1.5 Localización 
1.5.1 Dirección:  
1.5.2 Sección:  
1.5.3 Paraje/Barrio:   
1.5.4 Municipio:   
1.5.5 Provincia:  

Calle Duarte,  Centro Ciudad. 
 
 
Las Matas de Santa Cruz 
Montecristi 

1.5.6 Parcela y distrito catastral Parcela No. 248, del DC No. 11 
1.5.7 Números títulos de propiedad Matricula No. 3000629015 
1.5.8 Coordenadas geográficas (UTM) (al 

menos 4 puntos en formato Nepassist  
EST. X Y 

1 237000.99 2176491.93 

2 237032.71 2176516.42 

3 237062.97 2176483.10 

4 237031.22 2176458.57 

 
1.6 Extensión del terreno (m2):  1799.37 (Acto de Compra) 
1.7 Inversión total proyecto: RD$ 6,200,000.00 

2 Datos del promotor 
2.1 Promotor (persona moral):  EDWARD WILSON JIMENEZ RODRIGUEZ 
2.1.1 RNC (persona moral):  11700002022 
2.1.2 Teléfono persona moral1:  

Teléfono persona moral 2: 
809-486-2502                                                    

2.1.3 Correo electrónico:  wilsonortega222@gmail.com 
2.2 Promotor (persona física): EDWARD WILSON JIMENEZ RODRIGUEZ 
2.2.1 RNC:   
2.2.2 Cédula:  11700002022 
2.2.3 Teléfono persona física 1:  

Teléfono persona física 2: 
809-486-2502                                                    

2.2.4 Correo electrónico:  wilsonortega222@gmail.com 
2.3 ]Representante autorizado:  WILSON ORTEGA 
2.3.1 Cargo del representante: Encargado, Gestion y Permisos 
2.3.2 Teléfono del representante: 809-486-2502 
2.3.3 Correo electrónico:  wilsonortega222@gmail.com 
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B. Descripción del proyecto 

3 Memoria descriptiva de la empresa y el proyecto 
3.1 Introducción 
 
El proyecto consiste en la construcción y operación de una ESTACION DE SERVICIOS, La 
capacidad de almacenamiento es de 30,000 galones para la venta de combustible blancos, 
gasolina y diesel tanto regular como Premium, para la zona del entorno y viajeros 
 

3.1.1 Justificación 
 
La legislación dominicana requiere que los proyectos de desarrollo ingresen al Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, establecido a través del ViceMinisterio de Gestión Ambiental 
de acuerdo con los reglamentos del Ministerio  de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es el organismo rector para el proceso 
de evaluaciones ambientales de proyectos de inversión, constituyendo el ente normativo que 
regirá en la aprobación del proyecto y el seguimiento durante la fase de sus operaciones. 
 
También la instalación de la ESTACION DE SERVICIOS, se justifica para la zona debida por 
varios factores, distancia y el alcance económico de poder comprar cantidad reducida. 
 

3.1.2 Objetivos  
 
Los objetivos de este trabajo es la identificación y evaluación de los impactos de todas las 
actividades durante la fase de construcción y operación, además implementar medidas que 
permitan su asimilación de forma positiva al medio y así cumplir con la Ley 64-00 sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus respectivas Normas ambientales.  
 
También cumplir con la demanda en la zona y el alcance económico de poder comprar 
cantidad reducida 
 

3.1.3 Política ambiental 
 

1. Cumplir con las normas ambientales  

2. Identificar los Impactos ambientales de las actividades de construcción   

3. Estructurar un Plan de Manejo y Adecuación Ambiental con las Medidas a implementar 
para evitar, reducir o mitigar los impactos negativos que pueda producir la instalación de 
la Estación en el entorno. 
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3.2 Número de empleos a generar 

3.2.1 Área de 
trabajo 

3.2.2 Número de 
empleados en 
construcción  

3.2.3 Número de 
empleados en 

operación 

3.2.4 Número de 
empleados en el cierre 

Directos 30 18 8 
Indirectos 10 4 0 
 

4 Características generales del proyecto 
 

4.1 Área del proyecto y sus componentes principales en metros cuadrados 

4.1.1 Área o zona 
4.1.2 Área 

de ocupación 
(m2) 

4.1.3 Observaciones sobre el área 

Extensión total de terreno 1799.37 
(Acto de 
Compra) 

Se encuentra en la Calle Duarte, Municipio 
Las Matas de Santa Cruz, Provincia 
Montecristi 
 
 

Área de construcción 1,600.00 Area de marquesina, área de tanque, oficina, 
baño, caseta  de presión, área de ;a caseta de 
la planta electrica, caseta bomba de agua, 
cisterna  

Área verde 400 Esta área se encuentra en los linderos, tendrá 
jardineras con plantas ornamentales de baja 
altura 

Área de servicios diversos 400 Esta contemplado en el área de construcción 
Area infantil, entre otros  

 

4.2 Distribución general del espacio 

4.2.1 Cantidad de 
islas:  

4 
Dispondrá de 4 islas para dar servicios a 8 vehículos al mismo 
tiempo . 

4.2.2 Cantidad de 
surtidores:  

4 
.cada Isla tendrá un surtidor para la venta de los cuatros 
combustibles,  

4.2.3 Cantidad de 
mangueras: 

32 
cada surtidor tendrá 4 mangueras ambos lados. 
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4.3 Tipos de construcción y materiales: los materiales a utilizar son diversos, a continuación 
se presenta una descripción detallada de las instalaciones 

 
Las instalaciones  consistirán en:  
 
 

Area de Construccion: tendrá un área de construcción de 1,600.00 m2, el área de la Estación, 
incluyendo un área de Food Mart para la venta de comida rápida y bebidas. 
 
Capacidad de Almacenamiento: Tendrá una capacidad de almacenamiento de 30,000 
galones, divididos en 3 tanques, uno de gasolina regular, uno de diesel regular y el tercero 
dividido en dos para gasolina Premium y diesel Premium,  
 
Area de Despacho: Tendrá 4 islas con 4 dispensadores de ambas caras, área de descarga de 
combustible, 24 parqueos, un Food Mart de comida rápida y bebidas, áreas verdes.  
 
Distribución  de las Infraestructura: Las infraestructuras seran diseñadas en hormigón 
armado y muros de bloques, como las oficinas administrativas, baños, área de Food Mart con 
venta de comida rápida y bebidas, por otro lado, se encuentran áreas de soporte técnico de las 
instalaciones donde se concentran instalaciones electromecánicas, almacén y depósitos.  A 
corto plazo se integraran area comerciales para dinamizar la economía de la zona, 
 
El área de expendio y servido de combustible considera 4 islas con 4 dispensadores de 
servicio simultáneo, con suficiente espacio para facilitar la circulación de vehículos ligeros y 
pesados.  Esta superficie estará cubierta por una marquesina y columnas de hormigón, que 
tendrá un intercolumnio de 8.0 m lo que garantiza el servicio de dos vehículos de forma 
simultánea.  
 
Se ha definido un área de depósito de residuos sólidos en el extremo noroeste del solar, para 
su posterior recogida por el Ayuntamiento local. También se proyectan una trampa de grasa y 
una fosa séptica destinadas a tratar las aguas residuales producidas por las actividades de la 
estación (solamente aguas residuales de los sanitarios).  
 
Actividades a realizar en cada fase del proyecto 
 
La principal actividad de la Estación depende de una serie de operaciones, las cuales se inician 
cuando el petróleo crudo es transportado desde los pozos petroleros a las refinerías mediante 
diferentes medios de conducción y transporte.  Los productos refinados son transportados a las 
terminales de almacenamiento de combustibles de Refinería Dominicana S.A. REFIDONSA) en 
el Muelle de Haina, desde la terminal local de almacenamiento los combustibles son 
transportados por tanqueros a las estaciones de servicio, donde se realiza la distribución del 
combustible, siendo este el objetivo principal del proyecto; además del expendio de 
combustible, en la estación propuesta, se ofertarán lubricantes y aditivos.   
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Proceso de llenado del tanque de combustible 
 
 
Fase de construcción 
 

 Contratación de personal 
 Excavación para el almacenamiento de   combustible 
 Excavación de zapatas y canaletas de tuberías 
 Instalación sanitaria y eléctrica 
 Levantamiento de estructura física 
 Relleno de reposición-nivelación de terreno 
 Botes de escombros y material sobrante 
 Impermeabilización áreas 
 Instalaciones electromecánicas de los tanques de almacenamiento 
 Instalación de tuberías y servidores 
 Inspección de funcionamiento en vacío  
 Instalación de generador eléctrico de emergencia 
 Instalación de equipos de seguridad 

 
Fase de operación  
 

 Llenado de los tanques de almacenamiento  
 Expendio de  combustible 
 Inspección y mantenimiento de las instalaciones  

 
Es preciso establecer que a la hora de redacción del presente informe no se ha iniciado 
ninguna actividad constructiva. 
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Movimientos de tierra 
 
Debido a la naturaleza topográfica del terreno propuesto, será necesaria la excavación para 
instalar los tanques de combustible, además habrá cortes para las fundaciones de la 
estructura, también habrá reposición y compactación del relleno de reposición.  
 
Los volúmenes de corte y relleno  aproximados se indican a continuación: 
 a)  Volumen de movimiento de tierra                    200 m³ 
 b)  Volumen aproximado de corte                          125 m³ 
 c)  Volumen aproximado de relleno       75 m³ 
 
Para material de relleno se utilizará el mismo material obtenido en las excavaciones, si este 
reúne las características requeridas para estos fines.  El material sobrante será ubicado en 
una zona habilitada dentro del solar hasta su posterior transporte y disposición final en un 
lugar destinado para ese propósito. 
 
Equipos a utilizar en los diferentes procesos 
 
Durante la fase constructiva se utilizarán diferentes maquinarias y equipos pesados (como 
compresores, camiones de volteo, trompos mezcladores, vibradoras y grúas), empleados para 
la limpieza, disposición de material sobrante, descapote, excavaciones, relleno y construcción 
de las infraestructuras del proyecto.   
 
En el transcurso de la fase de operaciones serán frecuentes los camiones tanqueros que 
abastecerán de combustible la Estación. 
 

• Sistema contra incendio. El sistema contra incendio estará conformado por 4 
extintores de 9 kg, tipo ABC y tipo B para las partes eléctricas, ubicados en zonas 
estratégicas y de manera visible, un hidrante y una cisterna de 10,000 galones para 
atender la solicitud de agua fresca ante un conato de incendio. (ver planos anexos) 

 
• Señalización. La estación contará con un sistema de señalización tanto vertical como 

horizontal. Señales horizontales indicando la dirección del flujo vehicular, la  indicación 
de la velocidad máxima permitida dentro de la planta, división de parqueo y la división 
de los carriles de circulación. Como señalización vertical podemos mencionar, indicación 
de entrada y salida, límite de velocidad, identificación de los diferentes lugares, 
indicación de ruta de escape en caso de eventualidad, horario de operación, indicación 
de ubicación de extintores, señales de no fumar y letrero indicando ubicación de 
teléfonos con los números de los Bomberos, Defensa Civil, Policía Nacional, Cruz Roja y 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 12 

4.4. Tipo de pavimento: La marquesina Estará ubicada en la parte central del terreno, tendrá 
una entrada general, con jardines en los laterales, la explanada tendrá un área de 80 
m2, con piso en hormigón armado, Las vías estarán conformadas por una ruta de 
entrada y salida pavimentadas en concreto armado, con un ancho para rodadura de 
8.00 m, suficientes para transitar dos vehículos pesados en direcciones opuestas sin 
causar en taponamiento. La instalación también contará con un área de parqueo, 
ubicada delante de la oficina (ver planos anexos) 

 
 
4.5. Almacenamiento de combustible 

4.5.1. Combustible 
4.5.2. Canti

dad de 
tanques: 

4.5.3. Volu
men 

4.5.4. Tipos de 
tanque 

4.5.5. Observaciones 

Gasolina regular  1 tanque 10,000 gal 
b) Fibra con pared 
doble 

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Diesel regular 1 tanque 10,000 gal 
b) Fibra con pared 
doble 

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Gasolina premium 
1 tanque 

5,000 gal 
b) Fibra con pared 
doble 

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Diesel premium 5,000 gal 
b) Fibra con pared 
doble 

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

Gas licuado petróleo 
(GLP) 

           gal 
  

Gas natural vehicular 
(GNV) 

           gal 
Elija un elemento. Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Kerosén            gal 
Elija un elemento. Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Otro                  gal 
Elija un elemento. Haga clic aquí para 

escribir texto. 
Capacidad total 
instalada  

30,000 Gasolina Premium, Gasolina Regular, 
Diesel Premium, Diesel Regular 

Comentarios adicionales 
Haga clic aquí para escribir texto. 
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4.6. Servicios complementarios 

Cafetería y 
conveniencias:   

. 

Lavacarro1 sencillo:  . 
Lavacarro complejo:   . 

Cambio de aceite:  . 
Zona/plaza comercial:      . a futuro mediano plazo 
Otros: Haga clic aquí 
para escribir texto. 

 . 

 
 
4.7. Sistemas de prevención y control de contingencias y accidentes 

4.7.1. Sistemas contra incendios 

Tipo de 
solución  

Número de 
elementos Capacidad Especificaciones u observaciones 

a) Hidrantes 1 2 unidad 
Hidrante con 2 boquillas conectada a la cisterna de 
10,000 galones para cualquier emergencia 

b) Extintores  4 9 Kg 
4 extintores de 9 kg, tipo ABC y tipo B para las partes 
eléctricas, ubicados en zonas estratégicas y de 
manera visible 

c)                  gal Haga clic aquí para escribir texto. 
d)                  gal Haga clic aquí para escribir texto. 

 

Vol. de cisterna  10,000gal  
No. de mangueras contra incendio  2 

Potencia de bomba contra 
incendio 2 HP kW 

Ubicación de la bomba 
(UTM) 

Encima de la 
cisterna con su 
tanque de presion 

Alarma contra incendio Si 
Detector de 
incendio/humo Si 

Otros componentes del sistema contra incendios:  
Haga clic aquí para escribir texto. 
 

4.7.2. Estimación o cálculo de indicadores de servicios 

Servicios 
Estimación consumo/generación 

Gestor/disposición 
Construcción Operación Unidad 

Agua potable  
150 200 gal/di

a 
INAPA (ACUEDUCTO LOCAL) 

                                              
 
 
1 Lavacarro sencillas son unidades de lavado de vehículos manual o automática para lavado interno 
y externo. Los lavacarros complejos son los que tienen capacidad de lavado y engrasado de 
vehículos, incluyendo vehículos pesados. 
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4.7.2. Estimación o cálculo de indicadores de servicios 

Servicios 
Estimación consumo/generación 

Gestor/disposición 
Construcción Operación Unidad 

Aguas residuales  

50 200 gal/dia Las aguas residuales en la fase 
de construcción estarán dentro 
de la letrina portátil. 
Las aguas residuales generado 
en la operación serán tratadas 
por una cámara séptica de flujo 
invertido y descargadas a un 
filtrante luego de su tratamiento 

Energía eléctrica 

30 2,500 kW-
h/mes 

En la fase de construcción 
serán poco el uso de energía 
electrica (EDENORTE), 
solamente la iluminación, 
soldaduras y uso de equipos 
eléctricos 
En la fase de operación, la 
energía electrica será 
suministrada por EDENORTE. 

Potencia eléctrica instalada 
(emergencia) 

0 25 kW Solo en la fase de operación se 
utilizara una planta de 
emergencia para cuando se va 
la energía electrica. En la zona 
contamos con el circuito 24/7 

Consumo de combustible  

     0 30 gal/me
s 

El consumo de combustible 
varia dependiendo de las horas 
de corte de energía eléctrica, 
normalmente se va cuando dan 
mantenimiento en la zona o 
algunas sobrecargas en la 
línea de la red electrica 
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C. Descripción del ambiente físico-natural y socioeconómico 

5. Descripción del medio  
 
Se presentará la información básica sobre los aspectos físicos y biológicos del 
terreno donde se desarrollará el proyecto. Se deben identificar condiciones 
naturales de interés por fragilidad ambiental o por seguridad (ej. corrientes de 
agua, acuífero, fallas geológicas, especies de flora y fauna de interés, entre otros).  
 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
 
La geología de la zona del proyecto corresponde a suelos aluviales, 
terrazas bajas, (qh’a), de la era cuaternaria y período holoceno. Son suelos 
tipo sedimentarios, depósitos de aluviones de ríos en la zona (Yaque del 
Norte). 
 

 
Mapa No. 1. Mapa geológico de la República Dominicana 
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CLASIFICACIÓN DE SUELOS 
 
Según estudios realizado por la OEA en 1967, los suelos donde se encuentra 

el proyecto pertenecen a la unidad de suelo denominado Montecristi-Hatillo, 

Esta asociación de suelos ocurre al oeste del Valle Occidental del Cibao a ambos 

lados, norte y sur, del Río Yaque del Norte. La zona donde ocurren está limitada al 

norte por las lomas bajas calcáreas de la Cordillera Septentrional y al sur por las 

lomas bajas calcáreas de la Cordillera Central. Esta área está circunscrita por la 

isoyeta 600, y está abarcada en gran parte por la "elipse de la seca% que recibe 

menos de 600 mm. de lluvia anual, siendo por lo tanto una de las zonas más secas 

del país. 

 

 
Mapa No. 2. Mapa de Clasificación de Suelos OEA 

 

 

La asociación Monte Cristi consiste principalmente en suelos con textura arenosa, 

de mediana profundidad, sustentados por materiales calcáreos de deposición y que 
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característicamente presentan condiciones acentuadas de aridez. Integran esta 

asociación principalmente los suelos de la serie Monte Cristi (88), formados por 

suelos arenosos no calcáreos y que ocupan la mayor parte del áreá de la 

asociación ion, y por los suelos de la serie Hatillo (89), que ocurren en muy limitada 

extensión y que presentan características texturales similares a las de la 

asociación, diferenciándose, sin embargo, por la naturaleza calcárea de su suelo 

superficial. 

 

El suelo Monte Cristi (88) es de topografía llana en su mayor parte, pero en la 

porción central y noroeste del área que ocupa la asociación, se presenta una serie 

de colinas bajas que modifican la fase. La vegetación típica se puede apreciar por 

la carretera desde las proximidades de Hatillo hasta Villa Vásquez, donde cambia 

por la inclusión de un suelo de distintas características, Villa Vásquez (113) , que 

se prolonga hasta las proximidades de El Vijiador para luego continuar el suelo 

anterior hasta los alrededores de la ciudad de Monte Cristi. Desde Hatillo hasta 

Villa Vásquez predomina una vegetación xerofítica, entre la que se puede apreciar 

ciertos árboles que son por lo regular de estatura mediana y hojas pequeñas y 

duras (baitoa, cambrón, guayacán, almácigo, cabrita), aunque también hay algunos 

de follaje denso (olivo y divi-divi). Sin embargo, las plantas suculentas les dan a los 

suelos de esta asociación una característica diferencial; entre ellas se encuentran 

los cayucos (Cereus hystrix y Cephalocereus polygonus , la alpargata (Opuntia 

moniliformes) y las tunas (Opuntia Dillenii, 0. antillana, 0. Nashii). Desde El Vijiador 

hacia el oeste, la vegetación cambia hacía un tipo de sabana en cuya formación 

tiene marcada importancia la escasez de agua. La gramínea predominante de esta 

sabana es la uniola. Aun cuando hay ausencia de árboles, que es la característica 

de las sabanas, se nota sin embargo la presencia de arbustos de estatura baja 

pertenecientes al género Crotón. Las plantas suculentas, aun cuand son las 

mismas que las de las áreas más al este son sin embargo menos desarrolladas. La 

sabana de Monte Cristi es, en términos generales, una consecuencia de la aridez 

del clima. La escasez de lluvias, las altas temperaturas y la elevada 

evapotranspiración, actuando sobre un suelo arenoso y de escasa fertilidad, dan 



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 18 

por resultado la formación de la sabana, que es distinta a las que se presentan en 

el interior del país, particularmente en el Cibao Oriental y en la Llanura Costera del 

Caribe, donde el principal factor es la extrema impermeabilidad del subsuelo de 

arcillas ácidas. 

 

El examen de un perfil de estos suelos en un área con topografía llana muestra lo 

siguiente: 

 

0-20 cm. arena no calcárea, de color pardo C7.5YR. 3/3); 

 

20-50 cm. franco-arcillo-arenoso pardo rojizo oscuro (5YR 3/2) con estructura en 

bloques subangulares, muy dura cuando seca y pegajosa cuando 

húmeda; 

 

50-80 cm. arena color pardo amarillento claro (10YR 6/4) con pocos nódulos 

calcáreos y alguna grava de cuarzo. 

 

El material calcáreo basal de los suelos de esta asociación es común a los sue del 

Valle Occidental del Cibao. 

 

Los suelos Monte Cristi (88) tienen estrecha relación textural y similitud del perfil 

con los suelos Es eranza (84), de los cuales los diferencia la aridez. Los suelos 

Esperanza (84) reciben el aporte aluvial de las crecientes del río Yaque del Norte, 

por lo que son más productivos. 

 

Los suelos Hatillo (89), que integran en proporción mucho menor la asociación de 

suelos Monte Cristi-Hatillo (88-89), ocurren principalmente en una zona situada al 

extremo oriental de esta asociación, en las proximidades del pueblo de Hatillo, 

formando una faja de orientación norte a sur, entre los arroyos Caña y Tamarindo. 

Son suelos de topografía llana a ondulada, que muestran un pequeño declive con 
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orientación al sur. El drenaje interno está mejor establecido que en los suelos 

Monte Cristi y posiblemente su productividad potencial es también mayor. 

 

El examen de un perfil de estos suelos muestra lo siguiente: 

 

0-30 cm. arenoso-franco-fino, calcáreo, de color pardo oscuro (10YR 4/3), con 

estructura en bloques subangulares, rompe en terrones medianos que 

se disgregan fácilmente; 

 

30-40 cm. arenoso-franco-fino, ligeramente más arcilloso; calcárea, de color 

pardo grisáceo muy oscuro (10YR 3/2), con grava calcáreo, pequeña, 

angular y subangular, y algunas redondeadas; 

 

40 cm. + material basal formado por arcilla calcárea. 

 

Estos suelos ocupan por lo general una posición de terrazas algo más altas que los 

suelos que los limitan. 

 

Los daños causados por la erosión, en los suelos Monte Cristi (88) y Hatillo (89) 

señalan claramente el peligro que correrían estos suelos al ser utilizados para 

cultivos con riego. Al presente son numerosas las cárcavas que dejan al 

descubierto el subsuelo, inutilizando grandes áreas de terreno y haciendo difícil el 

tránsito -por los caminos. 

 

El principal factor limitante para el uso agrícola de estos suelos es sin duda la 

aridez; la capacidad retentiva de la humedad de la capa superior del suelo es muy 

baja, por lo que al considerar el establecimiento de sistemas de riego se debe 

calcular este factor juntamente con la friabilidad del suelo y su susceptibilidad a la 

erosión. Posiblemente, en el caso de establecerse riego, se debería considerar la 

posibilidad de construir canales revestidos y, en los casos aconsejables, por la 

rentabilidad de las cosechas, el uso de riego por aspersión. Todo esto sin duda 
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hará más costosa la utilización agrícola de las áreas de suelos de la asociación 

Monte Cristi-Hatillo, por lo que es conveniente establecer con anterioridad 

pequeñas áreas de de experimentación para la determinación de la productividad 

de los suelos en las condiciones que serán normales cuando se utilicen para 

cultivos. 

 
CLASIFICACIÓN DE SUELOS SEGÚN LA CAPACIDAD PRODUCTIVA.  

Según la clasificación agroecológica, por la potencialidad y capacidad 

productiva de estos suelos, estos suelos son de Clase V, terreno no cultivables, 

salvo para arroz en zonas limitadas; principalmente aptos para pastos, con 

factores limitantes muy severos para el cultivo; productividad mediana para pastos 

mejorados y arroz, con practicas intensivas de manejo. 

 

Incluye suelos de textura generalmente ligera a mediana, casi siempre llanos y, 

por lo general, poco profundos y con drenaje interno y superficial deficientes. La 

fertilidad inherente es generalmente baja y el desarrollo de pastos mejorados 

requiere manejo que incluya fertilización. La clase comprende suelos residuales 

sobre materiales redepositados (representados principalmente por las series 

Pimentel, Cotuí y Fantino, de amplia distribución en la parte oriental del país); 

suelos poco profundos sobre tobas y tobas andesiticas (serie La Larga y Limón), 

así como suelos poco profundos y alomados sobre caliza; suelos mal drenados de 

valles intramontanos y deltas fluviales; aluviales antiguos y coluviales con 

pendientes pronunciadas y pedregosas. Entres estos últimos grupos se 

encuentran los terrenos alomados del valle de San Juan, de la zona de Santiago 

Rodríguez  y de las proximidades de Gurabo; los suelos cuarzo-dioríticos de las 

terrazas próximas a Jarabacoa y los de las terrazas pleistocénicas de la región de 

Loma de Cabrera. 
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Mapa No. 3. Mapa Capacidad Productiva de los Suelos 

 

La vegetación permanente de pastos o forestal no afronta limitaciones especiales 

en estos terrenos, requiriendo solamente la construcción de sistemas  simples de 

drenaje o remoción de piedras en algunos casos para mejorar las condiciones de 

pastoreo. El cultivo del arroz, del millo o de algunas otras cosechas posibles, como 

las fibras industriales, requerirán un manejo adecuado a cada uno, siendo en 

estos casos más complejos los sistemas de riego y drenaje. Como estos terrenos 

son típicamente aptos para el desarrollo de la ganadería, es de primordial 

importancia evitar el sobrepastoreo,  mediante sistemas racionales de rotación de 

potreros y de selección de especies pratenses adaptadas a las condiciones 

específicas de cada zona. La construcción de pequeños estanques es 

particularmente recomendable en los terrenos de esta clase, ya que en esta forma 

se mejoran las condiciones de los terrenos mal drenados y se proporcionan al 

mismo tiempo abrevaderos al ganado. 
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HIDROLOGÍA 
 
Los cursos de agua mas cercano es el Rio Maguaca, se encuentra a mas 
de 200 metros de distancia y la Cañada Leona, afluente del Rio Majacua, se 
encuentra a una distancia mayor de 1000 metros, que recoge agua de la 
zona, también hay canales de riego, a mas de 200 metros. 
 

 
Mapa No. 4. Mapa Hidrológico de la República Dominicana 

ZONA DE VIDA – CLIMA 
 
 
El Clima de la zona está definido, según la clasificación de Holdridge 
como un Bosque Seco  Subtropical, en base a la temperatura media, la 
precipitación total anuales y la altitud, ver mapa de zona de vida a 
continuación.  
 
 
Bosque Seco Subtropical (Bs-S) 

 
Estas formaciones  se encuentran localizadas en diferentes lugares del país. 
En el extremo suroeste se extiende una faja que empieza en el pueblo 
Enriquillo, continuando en dirección oeste, pasando por la vertiente sur de la 
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cordillera de Bahoruco hasta la frontera con Haití, en las inmediaciones de 
Pedernales. En la parte norte de la península de Barahona se extiende otra 
faja que va desde la costa del Mar Caribe hasta Jimaní, entre el limite del 
monte espinoso Subtropical y la vertiente norte de la Sierra de Bahoruco.  
 

 
Mapa No. 5. Mapa de Zona de Vida de la República Dominicana. 

 
La línea divisoria entre el bosque seco y el bosque húmedo Subtropical se 
confunde en algunos lugares de la vertiente sur y este de la cordillera de 
Neiba y continua en esta región hasta las inmediaciones de Pedro Corto  y 
Las Matas de Farfán . El limite de esta zona de vida se extiende hacia el 
sureste por la vertiente sur de la cordillera Central, desde Juan Herrera, Padre 
Las Casas, Baní, hasta Hato Viejo al sur de San Cristóbal. En el extremo 
sureste se extiende desde Cabo Engaño hasta San Rafael de Yuma. En el 
noroeste se extiende desde Santiago hasta Monte Cristi, entre las vertientes 
norte de la Cordillera Central y suroeste de la Cordillera Central y suroeste de 
la cordillera Septentrional. 
  
Esta  formación  se caracteriza por presentar días claros y soleados durante la 
época seca y parcialmente nublado durante la época de lluvia.  La 
precipitación promedio es de 980 mm y la temperatura promedio es de 26°C.  
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La vegetación predominante es: Guayacán (Guayacum officinales), 
Bayahonda (Prosopis juliflora), Cambrón (Acacia farneciana) etc. 
 

CLIMA  
 
El clima en el área de estudio es de Bosque Seco Subtropical influido por las 
características orográficas de la zona y la incidencia del componente Noroeste de 
los vientos alisios sobre esta región. Los vientos alisios hacen de esta área ser 
susceptible a abundantes lluvias, producto de que son vientos secantes que 
vienen adsorbiendo gran humedad a lo largo y ancho del Océano Atlántico.  
 
Estas condiciones generan una marcha anual de las precipitaciones variando 
entre temporadas lluviosas y temporadas secas, asociadas a la variabilidad de 
estos vientos y a la actividad de convergencia tropical. 
 
 
Precipitacion de Montecristi 

OFICINA   NACIONAL   DE   METEOROLOGÍA   
DIVISIÓN   DE   CLIMATOLOGÍA   -   SECCIÓN   DE   COMPUTOS 
PRECIPITACIÓN  NORMAL        (mm)               C 1961  -  2000     ) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 
72.50 44.50 50.30 61.30 60.90 36.80 19.70 26.30 34.90 61.40 102.10 78.60 649.30 
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Temperatura de Montecristi. 

OFICINA   NACIONAL   DE   METEOROLOGÍA    
DIVISIÓN   DE   CLIMATOLOGÍA   -   SECCIÓN   DE   COMPUTOS  
TEMPERATURA MEDIA – MINIMA – MAXIMA NORMAL - (0C)  1961   -   2000 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO  
Media 24.20 24.50 25.20 25.90 27.00 28.20 28.40 28.50 28.30 27.60 26.00 24.50 26.50 

Maxima 29.20 29.50 30.20 30.70 31.80 33.40 33.60 33.80 33.70 32.80 30.80 29.30 31.60 

Minima 19.20 19.60 20.20 21.10 22.20 23.10 23.20 23.30 22.90 22.40 21.30 19.80 21.50 

 

 

 

 

 
FLORA 
 
Según la clasificación de Holdrigde, la zona de vida de la zona del proyecto es de 

bosque seco subtropical con la presencia de varias de las especies citadas por 

ellos en este ambiente. La zona es considerada como una zona agrícola, 

principalmente por Arroz. 
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Especies de la flora local. 
 
Familia Especie Nombre común Hábito de 

crecimiento 
Status 

Acanthaceae Ruellia tuberosa L Guaucí H N 

Amarilidadaceae Agave sp Maguey R N 

AnaCHISPAaceae 
 

Manguifera indica L. Mango A I 

Melicoccus bijugatus Limoncillo A I 

Anonaceae Oxandra lanceolata Yaya A N 

Apocynaceae 
 

Comocladia domingensis Britton Guao Ar E 

Comocladia dodonea Guao Ar N 

Mesechites angustifolia (Poiret)Miers Abrazapalo T E 

Allamanda cathartica L. Copa de mantequilla T I 

Mesechites angustifolia (Poiret) Miers Abrazapalo E N 

Arecaceae 
 

Sabal dominguensis Becc. Palma A E 

Coccothrinax argentea (Lodd.) Sarg. Guano Ar N 

Asteraceae 
 

Eupatorium odoratum L. Rompezaragüey Ar N 

Ambrosia  peruviana Willd. Artemisa H N 

Gochnatia sagreana Jervis et Alain Cardoncillo H N 

Parthenium hysterophorus L. Yerba amarga H N 

Vernonia sp. Yerba morada H N 

Mikania micrantha HBK Cepú T N 

Bignoniaceae Distictis lactiflora (Vahl)DC. Bejuco culebra T E 

Boraginaceae 
 

Cordia sp  Ar N 

Cordia globosa (Jacq.)HBK Muñeco Ar N 

Bromeliaceae Bromelia penguin L. Piñita R I 

Burseraceae Bursera simaruba (L.) Sargent Almácigo A N 

Cactaceae Pilosocereus polygonus Cacto S N 

Caesalpinaceae 
 

Leucaena leucocephala (Lam.) De Wit Lino criollo Ar N 

Caesalpinia coriaria Guatapaná   N 

Haematoxylon campechianum L.   N 

Capparaceae Capparis flexuosa (L.)L. Frijol de monte Ar N 

Euphorbiaceae 
 

Crotton sp  H N 

Ricinus comunis L. Higuereta Ar I 

Phyllanthus sp  Ar N 

Jatropha gossypifolia L. Tua-tua H N 

Phyllanthus orbicularis H.B.K. - Ar N 

Fabaceae Rhynchosia minima (L.) DC. Peonia chica Ar N 

Flacourtiaceae 
 

Casearia aculeata Jacq. Palo de avispas Ar N 

Casearia guianensis (Aubl.)Urb. Café cimarrón Ar N 

Lauraceae Nectandra coriacea (Sw.) Griseb. Sigua Blanca A N 

Malpighiaceae 
 

Stigmaphyllon sp. Bejuco blanco T  N 

Malpighia sp Amansaguapo Ar N 
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Familia Especie Nombre común Hábito de 
crecimiento 

Status 

Stigmaphyllum sp. Bejuco San Pedro T N 

Melastomataceae Ossaea sp  Ar N 

Meliaceae Azadirachta indica  Nim (Neem) Ar I 

Mimosaceae 
 

Prosopis julifora Sw Bayahonda  N 

Acacia macracantha H. & B. Cambrón  N 

Mimosa domingensis (DC.)Bentham Zarza Ar E 

Acacia farnesiana (L.) Willd. Aroma amarilla Ar I 

Mimosa domingensis (DC.)Bentham Zarza Ar E 

Myrtaceae 
 

Eugenia domingensis Berg. Guásara Ar N 

Eugenia maleolens Pers. Escobón A N 

Nyctaginaceae Pisonia aculeata Uña de gato T N 

Ochnaceae Ouratea ilicifolia (P.DC.)Billon Chicharrón A N 

Rhamnaceae 
 

Colubrina elliptica Mataguao Ar N 

Gouania polygama (Jacq.)Urb.  Ar N 

Rubiaceae 
 

Cestrum sp Clavelito Ar N 

Guettarda sp. Cuero Ar N 

Eugenia sp Cafetillo Ar N 

Morinda royoc Safrán Ar N 

Exostema caribaeum (Jacq.) Roemer 
& Schultes 

Quina criolla Ar N 

    

Rutaceae Zanthoxylym sp  A N 

Sapindaceae Serjania polyphylla (L.)Raldk Abrazapalo T E 

Theophrastaceae Jacquinia sp Palo de cruz Ar N 

Verbenaceae 
 

Lantana camara L. Filigrana Ar I 

Lantana involucrata L. Filigrana cimarrona Ar N 

Zapotaceae Chrysophyllum oliviforme Caimito A N 

     
 
 
LEYENDA: 

A = Arbol  N = Nativa 
Ar = Arbusto  Nat = Naturalizada 
H = Hierba  Ex. = Exótica 
C = Cultivo  M. A. = Muy Abundante 
Est = Estípete  Ab. = Abundante 
C. H = Cultivo y Hierba a la vez N. A. = No Abundante. 
Ornam.= Ornamental. P = Protegida 
Am = Amenazada;  Pe =En peligro de extinción. 
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Fauna de la Zona. 
 
 
Mamiferos 

Nombre común Nombre científico Cantidad 
(abundante, 
escasa, etc) 

Estatus 
(nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica) 

Categoría 
(amenazada, 
protegida, en peligro 
de extinción  

Perro Canisfamiliaris Es I No amenaza 
Jurón Herpestemungo Es I No amenaza 
Vaca Bostaurus / Bosundicus Es I No amenaza 
Caballo Equis caballus Es I No amenaza 
Cerdo Sus domesticus Es I No amenaza 

 
 
 
Aves 
Nombre común Nombre científico Cantidad 

(abundante, 
escasa, etc) 

Estatus (nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica) 

Categoría 
(amenazada, 
protegida, en 
peligro de 
extinción  

Garza Bubulcus ibis Escasa Naturalizada No amenaza 
Cigua común Coerebaflaveola Abundante Residente No amenaza 
Judío Crotophagaani Escasa Residente No amenaza 
Cigua palmera Dulusdominicus Escasa Endémica No amenaza 
Cernicalo Falco sparverius Escasa Residente No amenaza 
Gallina Gallusgallus Abundante Residente No amenaza 
Carpintero Melanerpesstriatus Abundante Endémica No amenaza 
Ruiseñor Mimuspoliglottos Escasa Residente No amenaza 
Petigre Tyrannus dominicensis Escasa Residente No amenaza 
Rolón Zenaida aurita Escasa Residente No amenaza 

 
Reptiles 
Nombre común Nombre científico Cantidad 

(abundante, 
escasa, etc) 

Estatus (nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica) 

Categoría 
(amenazada, 
protegida, en peligro 
de extinción  

Lagarto común Anolis distichus Abundante Nativa No amenaza 
Lagarto verde  Anolis clorocyanus Abundante Endémica No amenaza 
 
Lepidópteros 
Nombre común Nombre 

científico 
Cantidad 
(abundante, 
escasa, etc) 

Estatus (nativa, 
endémica, 
naturalizada, 
exótica) 

Categoría 
(amenazada, 
protegida, en peligro 
de extinción  

Amarilla pequeña Eurema lisa Abundante Nativa No amenaza 
Saltarin tropical Pyrgusoileus Escasa Nativa No amenaza 
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5.1. Uso actual del terreno: Comercial 
 
5.2. Tipo de vegetación existente 
 
En caso de existencia de árboles o arbustos2 en el terreno, especificar las 
especies existentes y las que serían eliminadas con la implementación del 
proyecto.  
 
El terreno se encuentra limpio, es un terreno que se dedicaban a la 
agricultura, después de la compra del terreno, se encuentra limpio, con 
alguna maleza  
 

Especies de flora existentes en el terreno 

Nombre Común Nombre científico Cantidad existente Cantidad a eliminar 

                        

                        

                        

Otros                         

 
5.3. Fauna silvestre existente: 
5.4. Describir las especies de fauna silvestre existente en el terreno propuesto, 

mediante evaluaciones u observaciones de campo.  

                                              
 
 
2 Considerar las condiciones de protección y vulnerabilidad de las especies (hacer referencia a la 
lista de especies protegidas/lista roja). 

Especies de fauna existentes en el terreno 

No. 
Nombre 
común Nombre científico Estatus de protección 

1.                   
2.                   
3.                   
4.                   
5.                   
6.                   
7.                   
8.                   



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 30 

 
Daño o posible afectación a ecosistema frágil o especial (insertar fotos del área del 
proyecto):  Haga clic aquí para escribir texto.  

  
Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. 

 
 
5.5. Hidrología: 

Ubicación de pozos de 
monitoreos 

Latitud (mN) 
UTM 

 

Longitud (mE) 
UTM 

 
Observaciones 

Pozo 1:             Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Pozo 2:             Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Pozo 3:             Haga clic aquí para escribir 
texto. 

Nivel freático 
(profundidad): 40 m 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Temperatura: 26.9°C Haga clic aquí para escribir texto. 
 
5.6. Tipo de geología, rocas y suelos 
Tipo de suelo:  V 
pH del suelo: 6.1-6.5  

Tipo de roca: 

La geomorfología de la zona se denomina Depósitos 

fluviales, terrazas, son Depósitos Cuaternarios 

Indiferenciados que son del Holoceno. 

 
Otros datos (fallas, morfología, geotecnia, otros): 
Haga clic aquí para escribir texto. 

 
Mapas de informaciones  geomorfológicas y geológicas relevantes del proyecto (proyecto, 
fallas, taludes, otros) 
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5.6.1. Identificación de cuerpos de aguas superficial en un radio de 700m del 

proyecto. Especificar distancias a la que se encontrará el proyecto de 
cuerpos de aguas. 

Nombre del cuerpo de 
agua  

Tipo  
(río, laguna…) 

Distancia 
mínima al 

proyecto (m) 

Condiciones de conservación 
(preservada o degradación) 

Rio Maguaca  

200 Con poco flujo, 
moderadamente contaminado 
por actividad humana y 
agricola 

Cañada La Leona       

1000 Con poco flujo, 
moderadamente contaminado 
por actividad humana y 
agricola 

 
5.6.2. Identificación de cuerpos de aguas subterránea en un radio de 700m del 

proyecto. 

Ubicación cuerpo de 
agua  

Tipo  
(abierto o 

confinando) 

Distancia mínima 
al proyecto (m) 

Condiciones de conservación 
(preservada o degradada) 

      
Elija un 
elemento.             

      
Elija un 
elemento.             
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5.7. Descripción de infraestructuras y servicios públicos:  
En la zona de , el agua potable viene de acueducto y también de pozo, solamente 
para uso domesticos. El agua de consumo se utilizan botellones de 5 galones 
filtrada o hervida. La energía electrica proviene de EDENORTE, mediante la red 
electrica de la CDEEE. La recolección de basura se realiza mediante camiones del 
ayuntamiento que pasa 2 o 3 veces a la semana, pero el servicios es muy irregular 
  

 
5.7.1. Agua potable 
No. Fuente de abastecimiento Fuente Tipo y capacidad 

de almacenamiento 
Volumen de consumo en 
m3 por área y/o actividad 

1 Fuentes de agua principal INAPA 
(ACUEDUCTO 
LOCAL) 

Cisterna 20 – 30 m3 / 
mensual  solo para 
uso domestico 

2 Fuentes secundarias de 
abastecimiento de agua   

   

 
 
 
 Fases de construcción Fases de operación 

a) Medidas de ahorro de agua 
Uso de letrinas portátil 

para la construcción, para 
evitar el consumo de agua 

Disposición de llaves de 
cierre automáticas para 
que no se desperdicies 
agua, además letreros 
sobre la importancia 

ahorrar de agua 
 
5.7.2. Aguas residuales: 

5.7.2.1. Estimación de las aguas residuales a ser generadas: 
Fase de construcción (m3/día): 0.15 

Fase de operación (m3/día): 0.7 

5.7.2.2. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales : 
Estará compuesto por inodoros y  lavamanos. Las líneas de conducción de PVC 
son de 4” pulgadas, conectadas a una cámara de registro y ventilación. Como 
sistema de tratamiento se usará una cámara séptica, desde donde se descargarán 
los efluentes al filtrante. El séptico y el filtrante se ubicarán en el extremo de la 
instalación, al este de la oficina administrativa.  
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5.7.2.3. Lugar de disposición final de aguas residuales tratadas (cuerpo de 
agua o sistema): 

En la fase de construcción, se utilizaran letrinas portátiles, la empresa 
contratada será responsable de la disposición. Se estima una generación de 0.15 
m3/día en la fase de construcción y se dispondrán de letrinas portátiles para 
minimizar los impactos al ambiente.   
En la fase de operación, Las aguas residuales generadas por las operaciones de 
la estación se estiman en 0.70  m3/día serán sometidas a un tratamiento primario 
mediante una cámara séptica y su disposición final será a las aguas subterráneas 
a través de un pozo filtrante.   

 

 

5.7.2.4. Punto de disposición final o descarga de aguas residuales tratadas 
(coordenadas UTM) : 

19Q 237025.00 m E, 2176492.00 m N 
 
Drenaje pluvial: 
 
Descripción del sistema de drenaje pluvial : 
Uso de canaletas internas para recoger las aguas pluviales, canalizadas 
internamente y luego descargadas al drenaje natural de la zona, parte de esas 
aguas son filtratas en el suelo, ya que no será completamente impermeabilizado 
los suelos y la textura de esos suelos son muy permeables 

5.7.2.5. Lugar de disposición final de aguas pluviales (dar coordenadas en 
UTM): 

Drenaje natural de la zona, contenes de la calle y drenajes naturales en la 
zona 
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5.7.3. Energías (electricidad y combustibles) 

5.7.3.1. Fuente/empresa distribuidora:  
EDENORTE, red eléctrica CDEEE  

5.7.3.2. Estimación del consumo de electricidad (kw-h/mes):  
2,500 KW/mes 

5.7.3.3. Sistemas alternativos o de emergencia de servicio de energía 
eléctrica: 

Planta eléctrica de 25KW y Paneles Solares  

 

5.7.3.4. Cantidad y capacidad de tanques de almacenamiento de 
combustible y energía del sistema alternativo o de emergencia para 
electricidad 

No 

Capacidad 
generación 

eléctrica 
(kW) 

Tipo de 
combustible 

Modo de 
almacenamiento 

de energía 
primaria 

Capacidad de 
almacenamiento 

de energía 
primaria 

Consumo por 
mes (kW-h) 

1 25 Gasoil        Elija un 
elemento. 

       

2       Elija un 
elemento. 

            Elija un 
elemento. 

       

3       Elija un 
elemento. 

            Elija un 
elemento. 

       

4       Elija un 
elemento. 

            Elija un 
elemento. 

       

5       Elija un 
elemento. 

            Elija un 
elemento. 

       

 
5.7.4. Residuos sólidos no peligrosos: 

5.7.4.1. Características y manejo de los residuos sólidos no peligrosos 

Tipo de residuo 
Sector de 

generación del 
residuo 

Producción 
(Kg/año) 

Nombre del lugar de disposición final 
y otros datos 

Orgánico  de 
proceso productivo 

Empleados/visit
antes 

500  Ayuntamiento local 

Madera Poda de las 
plantas 

200  Ayuntamiento local 

Papel/cartón  Cajas, 
envolturas 
fundas de papel 

25  Ayuntamiento local 
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Tipo de residuo 
Sector de 

generación del 
residuo 

Producción 
(Kg/año) 

Nombre del lugar de disposición final 
y otros datos 

Tejido/tela                    
Plástico Envases/ 

mantenimiento 
5  Ayuntamiento local 

Vidrio                    
Metal Piezas 

mantenimiento 
10  Empresas reciclajes 

Otros.                          
Total de residuos       735        
 

5.7.4.2. Área de almacenamiento y disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos: (esta deberá ser descrita e identificada en los planos de planta): 

En zafacones establecidos en área específicos para ser retirados por el 
ayuntamiento local 

5.7.4.3. Medidas para el manejo de los residuos sólidos no peligrosos:  
Manejo de los desechos sólidos domésticos:  

 La basura domesticas, restos de comidas, serán dispuesta en los 
contenedores; colocados en diversas áreas de forma estratégicas, luego 
serán almacenadas temporalmente en el área destinada para esta función 
hasta que sea retirada por el ayuntamiento municipal y llevado al vertedero. 

 
Manejo de los residuos de la poda:  

 Recolección de los residuos de la poda de forma manual. 
 Traslado en fundas de polietileno de forma manual. 
 Los residuos de la poda serán colocados en el área de almacenamiento 

temporal para ser retirados por el camión del ayuntamiento y llevados al 
vertedero municipal. 

 
5.7.5. Residuos peligrosos y especiales 

5.7.5.1. Características de los residuos peligrosos 

Tipo de residuo 
peligroso 

Sector de generación 
del residuo 

Producción en 
Kg/año 

Observaciones 

Corrosivo                    
Reactivo                    
Explosivo                    
Tóxico                    
Inflamable                    
Biológico infeccioso                    
Total de residuos               
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5.7.5.2. Medidas para el manejo de los residuos peligrosos: 
      

5.7.5.3. Lugar de disposición final de residuos peligrosos: 
      

5.7.5.4. Nombre del gestor de los residuos peligrosos generados en la 
actividad: 

5.7.5.5. Características de los residuos especiales 

Tipo de residuo 
peligroso 

Sector de generación 
del residuo 

Producción en 
Kg/año 

Observaciones 

Residuos oleosos Generador electrico 8 .00  serán retirados por un gestor 
autorizado por la MIMARENA, 
para tales fines 

Residuos 
electrónicos 

                   

Escombros de 
construcción 

Durante la 
construcción 

500.00  Estos escombros serán 
retirados por el 
ayuntamiento local y llevado 
al vertedero 

Otro r. especial #1 
       

baterías usadas 50.00  Serán retornado al suplidor 
como reciclaje y 
aplicaciones de descuentos 
en las nuevas baterías 
adquiridas  

Otro r. especial #2 
      

                   

Total de residuos               

5.7.5.6. Medidas para el manejo de los residuos especiales según el tipo: 
 
Los residuos oleosos serán retirados por un gestor autorizado por la MIMARENA, 
para tales fines. Se almacenaran en tanques de 55 galones y se colocaran dentro 
de los cubetos de contención construidos para los tanques de almacenamiento de 
combustibles de los generadores eléctricos. 
 
Las Baterias descartadas son almacenadas dentro del área del generador, luego 
son retornado al suplidor como reciclaje y aplicaciones de descuentos en las 
nuevas baterías 

5.7.5.7. Lugar de disposición final de residuos especiales:  
• Los residuos oleosos Se almacenaran en tanques de 55 galones 
• Las Baterias descartadas son almacenadas dentro del área del generador 
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5.7.5.8. Nombre del gestor de los residuos especiales generados en su 
proceso productivo: 

Los residuos oleosos    empresas registradas 
Las Baterias descartadas   empresas registradas 
 
5.7.6. Otras infraestructuras o servicios aledaños a la instalación: 

No. Nombre del elemento de interés   
Distancia 
mínima al 

proyecto (m) 
Observaciones 

1 Línea de transmisión o 
subestación eléctrica                

2 Acueducto, tanque, bomba de 
agua potable comunitaria              

3 Centro estudio oficial,               
 Hospital y clínica              
 Alberge oficial de emergencia                   
4                         
5                         
 
Mapas de informaciones relevantes del proyecto (proyecto, escuelas, hospitales, 
ríos/cañadas, vías, otros) 
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6. Descripción del entorno social y participación social:  
6.1. Señalar las principales actividades económicas, sociales y culturales que 

desarrollan las poblaciones aledañas al proyecto. Se debe incluir: 
población, formas de organización social y beneficios que puede recibir la 
misma del proyecto.   

 
 
Descripción Social de la provincia 

La provincia San Fernando de Monte Cristi  forma parte de la Región IV - Cibao 

Noroeste. Limita al Este con la provincia Puerto Plata, al Sur con las provincias 

Santiago Rodríguez y Dajabón, y al Oeste con la frontera con Haití.  

Posee una extensión territorial de 1,900.27 Km² y  110,914  habitantes, para una 

densidad poblacional de 58.37 habitantes por Km². 

Su población es de 110,914, de los cuales, 57,667 son hombres y 53,247 mujeres. 

La población urbana es de 51,996 y rural 58,918. 

La provincia posee  seis municipios:  

• Monte Cristi (municipio cabecera) 

• Villa Vásquez 

• Guayubín  

• Castañuelas 

• Las Matas de Santa Cruz 

• Pepillo Salcedo 

Además cuenta con los distritos municipales Villa Elisa, Hatillo Palma y Cana 

Chapetón. 

Economía 

Las actividades económicas de la provincia son diversas, dentro de estas se 

menciona el turismo, la pesca y la cría  de ganado caprino.  La producción de sal 

marina es otra de las actividades económicas de la provincia. 
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De acuerdo a los datos arrojados por el informe  de Focalización de la pobreza en 

la República Dominicana 2005 de la Oficina Nacional de Planificación, en la 

provincia 57.1% de los hogares es pobre y 13.6% se encuentra por debajo de la 

línea de extrema pobreza.  

El desempleo existente en la provincia es de 19.9%, recae en mayor medida sobre 

el género femenino: 23% de las mujeres están desempleadas, mientras que 

17.8% de los hombres está en iguales condiciones. 

En la  industria de la manufactura se destacan las dedicadas a la elaboración de 

bebidas y tabaco; elaboración artesanal y otras en las áreas de minería y refinería. 

En cuanto a comercio, se identifican establecimientos comerciales que ofrecen 

productos de los sectores agricultura, ganadería, silvicultura y pesca.  

Servicios básicos  

En cuanto al suministro de agua potable, 60.8% usa agua embotellada.  Asimismo, 

10.5% utiliza agua lluvia, 10% lo hace a través de redes públicas fuera de la 

vivienda y 8.3% de las familias se abastece de agua de las redes dentro de la 

vivienda.  Otro segmento de la población, 6.8% se abastece de camioncito, 2.2%, 

de camión de tanque agua, 0.9% utiliza agua de manantial, río y arroyo y 0.2%, de 

pozos.  En tanto, 0.5% utiliza otra fuente o no responde.  

El 82.1% de los hogares se alumbra del tendido eléctrico, 9.4% de gas kerosene, 

3.1% de gas propano, 4.0% utiliza otras fuentes y 0.4% de planta propia,  

El combustible más utilizado para coser los alimentos es el gas propano con 

77.0% de los hogares. En tanto que 6.3% utiliza carbón, 10.0% leña, y 0.1 

electricidad. Otro segmento de la población, 0.1% utiliza otro servicio y 6.5% no 

cocina.  

En la disposición de los residuos sólidos el 31.6% de la población la recoge el  

ayuntamiento. 58.0% la quema y 3.8% la tira en el patio o solar. Otro segmento de 
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la población,  4.6% la tiran en un vertedero, 1.2% la tira en un río o cañada y 0.6% 

utiliza otras fuentes.  Mientras que, 0.3% la recoge una empresa privada, 

La provincia de Monte Cristi para el año escolar 2007-2008 disponía de 278 

centros docentes. El número de estudiantes inscritos ascendía a 27,218.  De  

éstos,  24,561 recibe enseñanza en centros públicos; 972 en centros privados y 

327 en centros semi-oficiales. 

En el aspecto concerniente al servicio de salud, Monte Cristi dispone de un total 

de 63 centros de salud.  De éstos, 6 son hospitales generales, 23 centros de 

atención primaria y 34 clínicas privadas. El número de camas disponibles es de 

135 y el hospital de mayor capacidad es el Provincial Francisco Gonzalvo.  

Áreas protegidas 

En la provincia de Monte Cristi existen seis áreas protegidas, entre las que figuran,  

refugio de vida silvestre, áreas protegidas, parque nacional, entre otras.  A 

continuación los nombres: 

• Refugio de Vida Silvestre Chacuey 

• Parque Nacional El Morro,  

• Parque Nacional Submarino Monte Cristi 

• Laguna Saladillo 

• Reserva Científica Villa Elisa 

• Refugio de Vida Silvestre Cayo Los Siete Hermanos  

Las Matas de Santa Cruz 

El municipio de Las Matas de Santa Cruz posee una población de 14, 639 

habitantes, en un territorio de 74,557 Km², para una densidad poblacional de 

196.34 habitantes por Km². 

Su población es de 14, 639 habitantes; de los que,  7.611 son hombres y 7.028 

mujeres.  Su población urbana es de 8, 388 y rural de 6,251. 
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Servicios básicos 

La principal actividad  económica es la agricultura, destacándose el cultivo de 

arroz y guineo. La albañilería también se erige como una actividad económica 

realizada por un número significativo de habitantes.  El motoconcho, también 

aporta a la actividad económica del municipio. 

En lo referente al método de eliminación de la basura; 62.6% la quema, 25.8% la 

recoge el ayuntamiento, 5.0% la tira en el patio o solar y 4.4% la tira en un 

vertedero. En tanto que, 0.9% dispone de ella tirándola en un río o cañada, 0.8% 

otro y 0.5% la recoge una empresa privada. 

Un 86.5% de los hogares usa energía del tendido eléctrico; 5.6% lámpara de gas 

kerosene; 5.0% otro; 2.5% lámpara de gas propano y 0.3% energía de planta 

propia. 

El combustible más usado para la cocina es el gas propano utilizado por 82.0% de 

los hogares; 6.7% leña y  6.1% carbón. Otro segmento de la población; 4,7 no 

cocina, 0.5% usa electricidad y 0.1% otro. 

En lo referente a la educación el municipio de Las Matas de santa Cruz; para el 

año lectivo 2006-2007 poseía una matrícula de 4,526 estudiantes: 2,293 

masculinos y 2,233 femeninas. El municipio dispone de 30 centros educativos. 

Las  proyecciones del Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA), 

indica que el municipio tiene una población de 5,870 personas en edad escolar, de 

los que 3,079 son  hombres y 2,791 mujeres. 

En lo referente al servicio de Salud; el municipio cuenta con nueve centros de 

salud; 2 centros de atención primaria y siete clínicas privadas.  
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6.2. Información al público:  
(Presentar evidencias de la información al público interesado, especialmente a los 
vecinos más cercanos del proyecto, mostrar fotos del letrero de información). 
Haga clic aquí para escribir texto. 
 
Fotos del proceso de información al público en el área del proyecto. 

 

 
 

 
6.3. Vista pública 
6.3.1. Fecha de la vista pública:  2  de abril de 2024 
6.3.2. Total de asistencia a vista pública:  30 
6.3.3. Por ciento de personas a favor 

del proyecto: 100 

6.3.4. Por ciento de personas en contra 
del proyecto: 0 

6.3.5. Participación del Ministerio:  
• Dirección Provincial:  
• Participación Social:  
• Nivel Central: 

 
 
 

6.3.6. Lugar de presentación de vista pública:   
Municipio Las Matas de Santa Cruz. 
 
6.3.7. Conclusión del proceso de participación social:  
En la zona existe una escases del combustible, no existe una estacion de combustible en el 
municipio de Las Matas de Santa Cruz, además la queja de la gente es que tiene que ir lejos 



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 43 

a buscar la gasolina y no rinde  
 
6.3.8. Observaciones del proceso de participación social: 
La población de la zona del Centro Ciudad  y del Municipio Las Matas de Santa Cruz 
participaron y dando apoyo al proyecto 
 
 
6.3.9. Transcripción de la vista pública  
 
 

Vista pública Estación de Servicios Las Matas de Santa Cruz 

Introducción 

El proceso de consulta pública al “Estación de Servicios Las Matas de Santa 

Cruz” se efectúa como requerimiento del Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y la Ley 64-00, la cual establece en sus artículos 383 y 434, la 

integración de las partes involucradas o interesadas en la realización de los 

estudios de impacto ambiental. Las consultas se realizan para informar e 

involucrar a las comunidades y organizaciones en el proceso de toma de 

decisiones. 

La vista pública se realizó el 2 de abril de 2024. A la misma asistieron un total de 

31 personas en representación de las comunidades aledañas. 

En representación del promotor del proyecto participó el señor Eduardo Wilson 

Jiménez y el ingeniero Wilson Ortega. Por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de la provincia Monte Cristi participò el técnico Pedro Paulino 

Martínez. Por el equipo de consultores ambientales asistieron; el ingeniero Antonio 

Gallo y la antropóloga Ramona Pérez Araujo. 
                                              
 
 
3
Con la finalidad de prevenir, controlar y mitigar los posibles impactos sobre el medio ambiente y los recursos naturales 

ocasionados por obras, proyectos y actividades, se establece el proceso de evaluación ambiental con los siguientes 
instrumentos: 1) Declaración de impacto ambiental;2) Evaluación ambiental estratégica; 3) Estudio de impacto ambiental;4) 
Informe ambiental; 5) Licencia ambiental;6) permiso ambiental;7) Auditorías ambientales; y 8) Consultas públicas. 
 
4El proceso de permisos y licencias ambientales será administrado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en coordinación con las instituciones que corresponde, las cuales estarán obligadas a consultar los estudios de 
impacto ambiental con los organismos sectoriales competentes, así como con los ayuntamientos municipales, garantizando 
la participación ciudadana y la difusión correspondiente. 
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En este capítulo se presenta el proceso consulta pública del proyecto “Estación de 

Servicios Las Matas de Santa Cruz”, realizado como parte del proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de acuerdo a lo establecido en el Compendio de Reglamentos y 

Procedimientos para Autorizaciones Ambientales de la República Dominicana, en 

la zona de influencia del proyecto ubicado en municipio Las Matas de Santa Cruz, 

provincia Monte Cristi. El proceso incluye: 

• Instalación del letrero. 

• Realización de la vista pública. 

Instalación de letrero 

Se colocó un letrero en un lugar visible del área propuesta para el desarrollo del 

proyecto “Estación de Servicios Las Matas de Santa Cruz”, El letrero dispone de 

las siguientes informaciones: nombre y código del proyecto, una breve descripción 

y que el mismo se encuentra en proceso de evaluación ambiental para los fines de 

obtener la autorización ambiental correspondiente; nombre y número telefónico del 

promotor, así como el número de teléfono de las oficinas del Viceministerio de 

Gestión Ambiental. 
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Resultados de la vista 

Las personas valoraron como positiva la construcción de la estación, estiman que 

la misma les dejará grandes beneficios y desarrollo económico al municipio de Las 

Matas de Santa Cruz. Expresaron su agradecimiento a los inversionistas por la 

obra. 

Una de las interrogantes fue la relacionada sobre la calidad del combustible que 

se va a despachar en la estación. La repuesta ofrecida indicó que el combustible 

va directamente desde la Refinería Dominicana de Petróleo y la calidad está 

garantizada, regulada y  con mucha seguridad. Expresaron que cuando un 

tanquero sale de la refinería va directamente a la estación con un candado de 

seguridad, que se rompe cuando llega a la estación, o sea que no hay manera de 

que pueda adulterarse.  

En otro aspecto, uno de los participantes favoreció el proyecto argumentó que los 

equipos  utilizados para preparar  la  tierra para la agricultura en ocasiones dejan 

de trabajar, porque se quedan sin combustible y la estación mas próxima se 

encuentra a varios kilómetros y en ocasiones han tenido que esperar hasta ocho 

horas para suplir el combustible, por lo que la estación resolvería ese problema . 

En cuanto a la interrogante expresada sobre la fecha en que el proyecto iniciará 

los trabajos; la repuesta indicó que el proyecto hace tiempo que se está 

trabajando, pero para  iniciar la construcción es necesario la licencia ambiental y 

que la vista pública forma parte de los requisitos necesarios para obtener el 

permiso ambiental. Ademas, del permiso ambiental son necesarios otros permisos 

que otorgan diferentes instituciones del Estado. 

  

Transcripción de la vista pública 

Ramona Pérez: Buenos días, sean todos bienvenidos a la vista pública del 

proyecto Estación de Servicios, Las Matas de Santa Cruz, cuyo promotor es el 
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Señor Eduardo Wilson Jiménez, gracias por acompañarnos, también queremos 

agradecer la presencia de los técnicos de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

de la provincia Monte Cristi, Pedro Paulino Martínez, y como parte del equipo de 

consultores tenemos al Ingeniero Antonio Gallo, Ingeniero Wilson Ortega, y quien 

les habla, Ramona Pérez Araujo y somos las personas que estamos realizando el 

estudio de Impacto Ambiental, reiteramos las gracias y la presencia de todos 

ustedes en esta vista pública. 

Las vistas públicas son espacios de participación e involucramiento, que se 

realizan para que los ciudadanos participen, se involucren y formen parte de la 

toma de decisión, informarles quien es el promotor y los impactos positivos o 

negativos que ese proyecto, en la mañana de hoy es un proyecto de una Estación 

de Gasolina, pero igual este tipo de actividad se realiza para proyectos como 

zonas francas, líneas de transmisión eléctricas, paneles solares y un sinfín de 

proyectos, la ley 64-00 y el Ministerio de Medio Ambiente, manda a que hay que 

consultarlo con las comunidades, antes de dar inicio a este tipo de proyectos. Las 

vistas públicas se realizan porque hay un marco legal y lo da la Ley 64-00, y fue la 

ley que creo el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 18 de 

agosto del año 2000, esta ley tendrá 24 años, este año. Esta ley tiene dos 

artículos, el 38 y el 43 donde indica que es de carácter obligatorio antes de iniciar 

los proyectos, consultarlo con la comunidad, las organizaciones y las autoridades 

locales, para que puedan formar parte del proceso de toma de decisiones.  

Antes de que existiera la ley 64-00, este tipo de actividad no se realizaba, uno se 

daba cuenta que en la comunidad se iba a hacer un proyecto porque había 

remoción de terrenos, cortes de árboles, equipos pesados, pero nadie tenía 

información de quien era el promotor o los impactos positivos y negativos que 

dicho proyecto podía generar en la comunidad, pero con la Ley 64-00, todo eso ha 

cambiado de manera positiva. Hay tres aspectos fundamentales que el Ministerio 

nos exige, una de ellas es la lista de asistencia, ambas listas tienen un solo 

destino, que es el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la 

intención que cuando los técnicos de Medio estén evaluando el documento que se 
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llama estudio de impacto ambiental que es el documento que nosotros estamos 

elaborando, si ellos tienen alguna duda de que ustedes hayan participado en esta 

vista, que nosotros estuvimos aquí y si ustedes participaron en esta vista pública 

del proyecto, ellos los van a contactar para verificar que los nombres y los 

números de teléfono coinciden, esto se hace para darle transparencia a lo que es 

el proceso de participación ciudadana. Otro de los requisitos es que tenemos que 

grabar, por eso tenemos dos grabadoras de audio, y todo lo que en esta mañana 

se diga, al igual que las preguntas y los comentarios que ustedes van a hacer con 

relación al proyecto, quedan registrados y nosotros tenemos luego que hacer una 

transcripción y convertir en texto, todo lo que está en esta grabadora y eso 

también va incorporado al documento estudio de impacto ambiental. El tercer 

requisito que el Ministerio nos exige es tomar fotografías que también son 

anexadas al estudio. 

En esta mañana, el Ingeniero Antonio Gallo, les va a hablar de los impactos 

positivos y negativos que este proyecto pueda tener, porque toda actividad 

realizada por el ser humano, tiene impactos positivos y negativos, entonces el 

ingeniero Gallo, les va a hablar de esos impactos ambientales, sociales, así como 

del plan de manejo, y luego de la intervención del ingeniero Gallo, el Ingeniero 

Wilson Ortega, les va a hablar de los objetivos del proyecto, Estación de Servicios 

Las Matas de Santa Cruz. Les dejo con el ingeniero Antonio Gallo. 

Antonio Gallo: Muy buenos días, mi nombre es Antonio Gallo, pertenezco al 

equipo de consultores, el proyecto consiste en la construcción y operación de la 

Estación de Servicios las Matas de Santa Cruz, está ubicado aquí en la autopista 

Duarte en el centro de Las Matas, va a tener 2977 metros cuadrados, el área de 

construcción va a tener 2500 metros cuadrados, va a tener tres tanques de 10,000 

galones, un tanque de 10,000 galones para gasolina regular un tanque de 10,000 

galones para Diesel regular otro tanque de 10,000 dividido en dos, uno para 

gasolina Premium y Diesel Optimo, va a tener un área despacho y una 

marquesina de 80 metros cuadrados, va a tener cuatro dispensadores y cada 

dispensador con cuatro mangueras, va a tener parqueo con capacidad para 12 
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vehículos y una oficina principal de 80 metros cuadrados con su baño, un área 

comercial o Food truck para venta libre de bebida, picadera, comida, de 120 

metros cuadrados un área de almacén de 20 metros cuadrados, el sistema de 

contingencia va a estar compuesto por extintores, la energía eléctrica va a ser a 

través de EDENORTE y también a futuro va a tener paneles solares, 

abastecimiento del agua potable va a ser a través del acueducto y también va a 

tener 20,000 galones en la cisterna. La instalación sanitaria va a tener un baño 

para la oficina y 4 baños para uso público, con una cámara séptica. Tenemos unos 

bocetos de cómo va a quedar la estación, los proyectos tienen impactos, son 

cambios que se producen durante la fase de construcción y operación, cuando se 

construye cualquier actividad hay construcción, derramamiento de tierra, 

movimiento de tierra también hay que hacer excavación, también hay que 

construir la marquesina, y para evitar esos son impactos, cuando se hace la 

remoción de tierra, se cierra alrededor para evitar el polvo, también los camiones 

que van a salir y entrar tienen que estar cubiertos de lonas, también durante la 

fase de construcción va a haber empleos, de unos 20 a 30 empleos, que son de 

albañiles, electricistas, plomeros,  algunos de ellos son de la compañía pero gran 

parte será de aquí de la comunidad, habrá conserjes, seguridad, todos serán de 

aquí de la zona.  

Wilson Ortega: Buenas, en primer lugar les damos las gracias por estar aquí en 

esta mañana, tenía mucho tiempo que no venía por aquí desde hace 7 u 8 años 

no venía por aquí, y que estamos nuevamente contando con ustedes, como le 

explicábamos, este proyecto es una estación de servicio, la gente dice estación de 

gasolina o bomba de gasolina, pero el nombre correcto es Estación de Servicios, 

porque ya hoy en día las estaciones de servicios, no solo venden combustible, 

como decía Gallo, llevan varios cambios, varios plazas y muchos de ellos incluso 

hay parques infantiles, hay heladerías, o sea ya eso se ha diversificado, son 

negocios modernos hoy en día que es lo que está de moda.  Incluso en Santo 

Domingo en las grandes ciudades nosotros hacemos proyectos habitacionales y 

se dejan espacios para poner solares comerciales, estaciones de gasolina o de 
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servicio, un supermercado, porque es para eso, para dar servicios, lo cual le va 

dependiendo la necesidad que tenga o lo que la comunidad necesite lleva cajero 

automático llevan farmacias dependiendo la necesidad que tenga la comunidad, 

lleva cejaros automáticos, otros llevan bancos, otros llevan farmacias, 

dependiendo la necesidad que tenga x comunidad, se va introduciendo porque 

son negocios que dan seguridad, anteriormente ustedes veían estaciones 

pequeñas o destartaladas porque no habían regulaciones, hoy en día si las hay, 

por eso estemos aquí, en parte de proceso en esta vista pública, para que ustedes 

conozcan lo que va a hacer el proyecto. 

Para que cuando se comience a trabajar queremos que ustedes sean personas 

que identifiquen la información o ustedes ya van a saber lo que se esta haciendo 

con el proyecto, pero para eso hay que cumplir con una serie de requisitos, de 

permisos de diferentes instituciones como son los comercios, el ayuntamiento, la 

defensa civil, obras publicas y varias otras, las cuales nos va dando permiso para 

lo que es la construcción, uno por uno, hasta lograr el objetivo, por qué, porque ya 

hoy en día hay que cumplir con la seguridad que es primordial, ya la ciencia esta 

muy avanzada y ya hay unos códigos y unos requerimientos de carácter 

internacional que hay que cumplirlos hoy en día, por eso es que ustedes ven esas 

estaciones que son modernas, porque hay que cumplir con esos requisitos, una 

vez estas instituciones nos da esos permisos para la construcción, luego de que 

se concluye lo que es la construcción, ellos vuelven nuevamente a verificar, para 

darnos lo que se llama el permiso de operación, de que esta acto, de que se 

cumplió con las leyes y los requisitos que se disponen o que hay que cumplir para 

el desarrollo de ellos, entonces para ustedes que son de aquí munícipes. 

Este tipo de operaciones trae progreso, porque el consumo de combustible es 

cada día más grande, esto les permite a ustedes darle servicio, aquí no hay 

competencia, porque los precios son puestos por el gobierno y son 

estandarizados, que es lo que se da, servicio y ustedes como munícipes van a 

tener la oportunidad de tener un nuevo negocio que les va a dar servicios a parte 

de los efectos que trae positivos, que son de empleos, a parte de los servicios que 
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se van a dar, hay empleos que se comienzan desde la construcción, donde 

nosotros firmamos en el Ministerio de Medio Ambiente y otras instituciones, una 

declaración jurada donde nos comprometemos a dar el 80% o el 90% de los 

empleos a las personas de la comunidad, porque hay especialidades que se 

necesitan personas técnicas que vienen de otras comunidades, pero en su 

mayoría siempre, Imagínense que hayan empleados de Santiago o de la capital y 

no sean de aquí, por eso en el inicio de la construcción, se contratan 30 o 40 

personas, ya sean albañiles, carpinteros, personas que trabajan en el área de la 

construcción y desde ahí comienza el dinamismo de la economía y gran parte de 

los insumos se compran a la ferretería y los servicios que se van a utilizar, se 

utilizan por eso el gobierno le da apoyo a este tipo de negocios porque trae 

progreso y trae dinamismo, una estación ya funcionando, puede tener ya 15 

empleos en la primera fase, pero una vez se van incorporando las plazas, los 

negocios que llevan, food trucks, heladerías, car wash, otros llevan bancos, 

farmacias, se va incrementando y hay veces que se llegan hasta a 60 o 70 

empleos de manera directa, a parte que se llevan de manera indirecta y los 

servicios que da, aumenta la capacidad de almacenamiento de la zona, esto 

siendo provincia bien alejada, cuando hay cualquier elemento o hay escases, el 

pueblo tiene mayor capacidad de aguantar porque aumenta lo que el 

almacenamiento de combustible. 

 Así que muchas gracias a ustedes por estar aquí y cualquier inquietud que 

tengan, se la vamos a responder. 

Sesión de preguntas y repuestas   

Ramona Pérez: Gracias a los ingenieros Gallo y Ortega por la presentación, y por 

todos los aspectos que nos ha explicado de este proyecto, entonces ahora, en 

este momento que vamos a pasar a la sección de preguntas, respuestas dudas, e 

inquietud, cualquier comentario que ustedes puedan tener con respecto al 

proyecto Las Matas de Santa Cruz, es el momento preciso para que ustedes lo 

puedan hacer y nosotros darles respuesta, tanto el promotor, como los técnicos 
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ambientales, darán repuesta a cada una de esas dudas. Vamos a levantar las 

manos, y cuando quieran hacer su pregunta, es sumamente importante y por favor 

no lo olviden, deben decirnos su nombre, apellido o si representa alguna 

organización o institución, formulan su pregunta y nosotros le damos respuesta. 

Loraine Encarnación: Mi nombre es Loraine Encarnación, soy ama de casa, 

sabemos que el gobierno es que asigna el precio del combustible, pero existen 

personas en la comunidad y en todos los pueblos, que, antes de usar el 

combustible, toman en cuenta la calidad del combustible, lo digo porque en mi 

caso, mi esposo se traslada, porque cuando le suministra combustible a la 

guagua, esta le prende un bombillo, y dice que es por la mala calidad del 

combustible de aquí, entonces hay una bomba nueva, que cuando usa 

combustible de allá, la guagua no le hace esa acción, supuestamente porque el 

combustible es mejor que el de aquí. 

Ortega: Bueno, eso depende, porque el combustible viene de refinería y eso esta 

regularizado y con mucha seguridad, cuando un tanquero sale, sale de la refinería 

directamente a la estación de todas las empresas, de hecho, se le coloca un 

candado de seguridad, que se rompe cuando llega a la estación, ósea que no hay 

manera de que pueda adulterarse, claro eso depende, en salvos casos que 

alguien de la estación lo haya adulterado con algo, muchas veces es que es muy 

viejo o ha cogido agua, hay un sin numero de cosas, pero, de hecho Industria y 

Comercio e Inducal, periódicamente hacen operativos sorpresa que llegan a las 

estaciones para chequear los medidores y también la calidad del combustible, 

ósea que, al que encuentran infraganti, le ponen multas millonarias incluso, 

siempre sucede el caso como siempre hay en nuestro caso somos una empresa 

que tenemos que ser muy cuidadosos y nuestra empresa que nos suple también 

son muy estrictos con ese tipo de cosas y lo tratamos siempre lo que es la 

cantidad y también la calidad está siempre monitoreada periódicamente para 

evitar ese tipo de cosas. 
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Antonio Gallo: Quiero también agregar que ustedes como usuario pueden hacer 

la denuncia, Inducal tiene su página, como usuario ustedes pueden quejarse de 

que la calidad del combustible no está bien o que está con agua o que está 

quedando mal, como usuario, porque eso también ayuda a que las estaciones 

traten de cumplir con lo prometido y la compañía lo que trata también es entrar en 

un negocio para suplir un buen combustible y también un buen servicio. 

Fredy Dartiles: Como representante del Ministerio de Agricultura, agradecemos la 

instalación de esta nueva estación de combustible porque eso nos susana un 

problema ya que durante la zafra alta de la preparación de tierra muchas veces los 

equipos se ven con peligro y hay que esperar muchas horas en una subestación 

de combustible para abastecerse, entonces con esta nueva instalación eso nos 

susana un problema grande durante la zafra de preparación, muchos tienen que ir 

a esperar 4, 6 y hasta 8 horas para poder suplirse de combustible, entonces 

tenemos que expresar nuestro agradecimiento por la instalación de la nueva 

estación de servicios. 

Comunitaria: Saludos, somos representantes del Ayuntamiento, somos un grupo 

aquí de La Mata de Santa Cruz y yo quería hacer una pregunta, que es dónde van 

a hacer la planta de gasolina y también queremos darle las gracias por ese nuevo 

proyecto que es muy importante en nuestro pueblo, para que así haya más 

empleos en nuestro pueblo y también se favorezcan muchas personas que en 

verdad necesitan empleo, también queremos saber dónde va a estar ubicada. 

Eduard Jiménez: Soy promotor del proyecto, la bomba estará ubicada frente al 

impacto Gómez en esa es la ubicación. 

Antonio Contreras: Yo pertenezco muchas instituciones, los bomberos, la Iglesia 

Católica y la junta de vecinos ‘La auxiliadora incorporada’’, yo tengo una 

observación que quizás no es fácil decirla, pero con la verdad murió Cristo y es 

una observación a los dueños de la bomba, hay que saber a quién van a poner a 

vender gasolina, porque hay que cuidar los $100 que lleve el usuario, me 
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entienden, ustedes saben de qué les estoy hablando, aquí la gente no es que 

ande por la mano en la cabeza, pero hay muchas quejas me entiende y yo tengo 

que decir la verdad, entonces la otra cosa es que yo creo que esta es una cosa 

muy importante para Las Matas de Santa Cruz, que ahora es que está en 

desarrollo y yo creo que una bomba de gasolina es muy beneficiosa para Las 

Matas y ya lo están diciendo, eso va a ahorrar muchas cosas, hasta algunos viajes 

va a ahorrar, si no hace daño, está bien, yo la apoyo porque es un beneficio para 

nosotros, muchas gracias. 

Wilson Ortega: Usted qué es de la junta de vecinos, nosotros siempre ya de una 

vez que se va a reclutar el personal de trabajo, los empleados, buscamos la junta 

de vecinos y las personas no notables de la zona, que conocen todavía, pero 

todavía hay personas trabajadoras personas honestas y tratamos de definir 

siempre personal para eso, para dar un buen servicio y no esté haciendo cosas 

indebidas, gracias por la observación y ustedes cómo junta de vecinos, nos den la 

recomendación de las personas que sean las justas para eso 

Ramona Pérez: ¿Ese personal se capacita? 

Ortega: Claro que sí, se capacita de cómo tratar a los clientes, para asuntos de 

seguridad y para todo, claro que sí, los entrenamos para eso. 

Ramona Pérez: Bueno, ¿otra pregunta, comentario, duda, sugerencia? 

Osvaldo Rivas: Yo soy Osvaldo Rivas, la pregunta mía es si este proyecto tiene 

tiempo o va a comenzar ahora. 

Wilson Ortega: No, este proyecto tiene mucho tiempo ya trabajándose, si por 

nosotros fuéramos arrancáramos mañana, pero se lleva tiempo, nosotros ya aquí 

tenemos trabajando en este proyecto más de dos años con los diferentes tipos de 

permisos que hay que sacar, se toman de tres a cuatro años los permisos para un 

hacer una estación con las diferentes instituciones. 
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Ramona Pérez: Gracias Ingeniero Ortega, alguna otra pregunta, comentario, 

inquietud. 

Comunitario: De la junta de vecinos Amor y Paz, yo quería decirles que, cuando 

vayan a construir, tengan cuenta que los ingenieros no busquen haitianos. 

Wilson Ortega: Como ya les dijimos, siempre esta garantizado el 80% de los 

empleados y muchas veces no es que se quiere, nosotros que vivimos 

construyendo, hay veces que uno llega a una comunidad y nadie quiere trabajar y 

hay que buscarlos a ellos obligatoriamente, pero las puertas siempre están 

abiertas desde que la obra comienza, siempre se aciertan y el compromiso que 

tenemos es darles el 80% a la gente de la comunidad, usted como miembro de la 

junta de vecinos puede velar por eso cuando estemos trabajando ahí y pueden 

también quejarse en caso de que no cumplamos, gracias. 

Ramona Pérez: Gracias a ustedes por participar en esta vista pública, me indican 

que la promotora se va a hacer cargo de las palabras finales. 

Promotora: Gracias a todos de verdad por estar aquí dedicando este momentico, 

nada esa es la inversión que vamos a hacer aquí, en Las Matas de Santa Cruz, 

como ya lo expresaron, va a generar empleos, va a haber una plaza comercial 

donde habrán  bancos que posiblemente no están aquí en el pueblo, y otras 

entidades financieras que dinamizan y la competencia, porque cuando o hay 

competencia el otro hace lo que quiera, pero si se construye una plaza comercial, 

acorde a las necesidades del pueblo y trae otros bancos, genera empleo y 

además se compite y se obliga a que se de un servicio de calidad, como 

merecemos todos, ser atendidos con eficiencia y que nos miren a la cara, 

entonces eso es lo que queremos, que el pueblo crezca, que las inversiones 

dinamicen y que otros se motiven a invertir, y con fe en Dios, se que lo vamos a 

lograr y que contamos con el apoyo de ustedes, y que nos refieran siempre en el 

momento de elegir los empleados, pues que sean personas del mismo pueblo, 

que trabajen en este proyecto, y depurados, para que estén acordes a lo que 
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nosotros queremos, lo primero es el servicio, y con fe en Dios, lo vamos a lograr, 

gracias. 

Ramona Pérez: Gracias a todos ustedes por acompañarnos en esta madia 

mañana y tarde, y siempre es importante que cada vez que les inviten o que les 

convoquen a la realización de vistas públicas, participen, porque son mecanismos 

que la ley 64-00 creo, para que las comunidades y las organizaciones se 

beneficien y tengan el poder de participar y se informen, se involucren para que no 

sean sujetos ajenos a rodo lo que está ocurriendo en su comunidad, muchísimas 

gracias por acompañarnos y que tengan una feliz tarde. 
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Imágenes  vista pública Estación de Servicios  
EDWARD JIMENEZ  

 

 

Se observa en la imagen parte de los participantes en la actividad  
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Una de las participantes en la vista realiza una pregunta 

 

Se observa en las imágenes parte de los asistentes a la vista pública 
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7. Certificación y no objeciones 5 

Certificaciones y No Objeciones 
Fecha de 
emisión 

(dd/mm/año) 
Observaciones 

7.1. Título de propiedad y/o contrato de 
compra y venta notarizado y 
legalizado por la procuraduría de la 
República y a nombre del promotor. 

      

Ver en anexo 

7.2. Resolución del Ministerio de 
Industria, Comercio y Mipymes 

      Ver en anexo,  

7.3. No objeción del Ministerio de 
Turismo (solo si para ubicadas en polo 
turístico) 

      Haga clic aquí para escribir texto. 

7.4. Otras  
Haga clic aquí para escribir texto.  

Haga clic 
aquí para 
escribir 
texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

 
 
  

                                              
 
 
5 El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la facultad de 
solicitar información adicional en caso de ser necesario. 
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8.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN (Construcción) 
 
Durante esta etapa del proyecto, con una duración estimada de 1 meses se 
producirán impactos negativos de rápida aparición y de reversibilidad en el corto 
plazo, los que afectarán al medio físico principalmente, siendo la influencia en el 
medio social positiva pero en menor escala. 
 
 
IMPACTOS AL AIRE 
 

 Incremento de polvo y material suspendido.  
 
Durante la fase constructiva, la calidad del aire de la zona sufrirá una leve 
alteración, motivado básicamente por la presencia de emisiones (gases, polvo y 
partículas en suspensión) producto de las acciones de maquinarias y equipos 
pesados (compresores, taladros neumáticos, camiones de volteo, trompos 
mezcladores, vibradoras y grúas) para el desmonte, limpieza, disposición de 
material sobrante, descapote, excavaciones, relleno y construcción de 
infraestructuras del proyecto.  
 
Este impacto es una consecuencia directa de dicho proceso pero debido 
básicamente a lo temporal de la actividad, se considera un impacto con 
intensidad baja y de tipo negativo. 
 

 Emisiones de gases.   
 
Durante la etapa constructiva, se producirá la liberación a la atmósfera de gases 
producidos por las maquinarias. El proyecto en cuestión requiere de un uso 
reducido de maquinarias y por un período relativamente corto de seis (6) meses 
aproximadamente, siendo las mismas sometidas a chequeos e inspecciones 
técnicas periódicas para su puesta a punto y cumplimiento. Se considera poco 
relevante la cantidad de emisiones producidas en relación con la calidad del aire, 
por lo que se estima este impacto como no significativo.  
 

 Incremento del nivel de ruidos.   
 
La ejecución de las obras conducirá a un aumento de los niveles de ruido en el 
entorno del proyecto.  Esta molestia, se debe tanto a los ruidos asociados por las 
actividades propias al desarrollo de las obras en construcción, movimientos de 
tierra, transporte de materiales, movimiento de maquinaria, incremento del tráfico 
de los vehículos utilizados, etc., como a la presencia y movimiento del personal 
asociado a las mismas.    
 

Este efecto se produce a corto plazo.  Es simple y sinérgico. Es temporal e 
irregular, pues se circunscribe exclusivamente al período de construcción. Es de 
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carácter negativo, así como reversible, pues las condiciones originales 
reaparecen de forma natural al cabo de un plazo medio de tiempo. Se ha 
considerado su magnitud como baja.   

 

IMPACTOS EN EL SUELO 
 

 Remoción de la Capa Vegetal.   
 
Engloba las actividades de movimiento de tierras, las cuales conllevan una 
modificación de las condiciones actuales. Se ha considerado el impacto como de 
carácter negativo, simple y no sinérgico, pues no potencia la acción de otros 
efectos. Tienen un carácter permanente e irreversible ya que las consecuencias 
de estos movimientos pueden manifestarse de manera indefinida y los procesos 
naturales que se desarrollen sobre él no son capaces por sí mismos de 
devolverlos a las condiciones originales. Se considera un impacto poco 
significativo de baja intensidad y poca importancia ya que la zona del proyecto 
actualmente ya se encuentra muy modificada por las acciones humanas. 
 

 Compactación de los terrenos.   
 
La compactación de los suelos se producirá por el paso de la maquinaria y los 
vehículos sobre ellos, aumentando la impermeabilidad y reduciéndose la 
porosidad de los suelos sometidos a este proceso. Este efecto es de carácter 
negativo pues con la compresión impide el desarrollo de la vegetación.  Es 
simple y puntual, ya que para estas actividades, no persisten las acciones que lo 
genera, pero no sinérgico al no potenciar la acción de otros efectos. Se considera 
de magnitud baja. 
 
 

 Alteración condiciones topográficas.   
 
En esta etapa  constructiva producto de las actividades de corte, relleno y 
nivelación, se producen alteraciones al suelo, que en vista de que la zona 
presenta condiciones orográficas no cambiantes significativamente en toda el área 
de la parcela correspondiente al proyecto, se considera un impacto negativo no 
significativo. 
 

 Contaminación del suelo por combustibles y aceites.   
 
Las afecciones por contaminación sobre el suelo están asociadas al inadecuado 
almacenamiento de materiales, productos de obras y de los residuos generados 
durante las mismas. Entre los residuos generados se encuentran sobrantes de 
materiales de construcción, aceites y combustibles de maquinaria, y residuos 
generados por el personal. Todos los residuos generados serán almacenados 
convenientemente y gestionados en función de su naturaleza, reduciendo con esto 
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la posibilidad de vertidos accidentales, por lo que se considera un impacto no 
significativo.  
 

 Generación de material inservible de excavación.   
 
Este impacto se incluye por la cantidad de material que será removido durante la 
etapa de construcción del proyecto.  Este volumen es de 150 m3 
aproximadamente.  Considerado de tipo negativo, por los efectos que puede 
provocar en el ambiente si no es manejado de una forma adecuada. De 
intensidad baja.  Puntual, porque el área afectada sólo es la destinada para el 
proyecto. Mediano plazo, se considera la etapa de construcción del proyecto (6 
meses). La persistencia es Temporal, porque  será reutilizado parte de este 
material extraído. Reversibilidad: Irreversible porque los cambios producidos no 
retrocederán a las condiciones naturales existentes antes del proyecto, Mitigable, 
porque con medidas a ser tomadas puede disminuir el impacto producido. 
Sinérgico, porque al removerse este material puede producirse arrastres de 
partículas del suelo hacia los cursos de agua y dispersión de partículas de polvos 
en el ambiente. Acumulativo: cada vez que se remueve el material se pueden 
producir más arrastres de partículas cuando llueve hacia los cursos de agua 
superficiales o al mar. Irregular, porque sólo ocurrirá en un momento de la 
construcción.  De importancia baja por el manejo que se le dará en el Plan de 
Manejo y Adecuación Ambiental para disminuir los efectos que produce esta 
actividad sobre el medio ambiente. 
 
IMPACTOS AL AGUA 

 

 Alteración en drenaje Sub-superficial.   
 

El cambio de drenaje subterráneo se produce en la etapa de construcción, cuando 
se realiza la excavación de los depósitos subterráneos, convirtiéndose estos en 
una pequeña represa que no permitirá que el flujo subsuperficial realice su 
recorrido natural, el empuje provocado por este flujo será considerado en el diseño 
estructural de los depósitos, debido a esto se previene el efecto de este impacto, 
por lo que se considera no significativo.  

 

IMPACTOS AL MEDIO BIÓTICO.  

 

 Alteración de la flora.   
 
Este impacto se presenta debido a la eliminación de la vegetación, sin embargo ya 
existía una estación de combustible, había infraestructuras existentes.  En ninguno 
de los puntos evaluados para la realización del presente documento se observaron 



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 62 

hábitats frágiles.  Tampoco  se registra ninguna especie endémica ni protegida 
dentro del área ni en los alrededores, por lo que no se producirá ningún impacto 
directo sobre la flora.  Cualquier impacto indirecto sobre la flora se pudiera 
ocasionar por contaminante por residuos oleosos.  Este impacto afectaría plantas 
cultivadas, principalmente ornamentales, pues no hay ecosistemas naturales en la 
zona. 
  
Debido básicamente a que la zona es un lugar bastante antropizado, se 
considera un impacto negativo. Es de baja magnitud, irreversible y, sinérgico 
pero de baja importancia debido a que en el lugar sólo existen especies 
invasoras.  
 

 Pérdida de hábitat.   
 
La eliminación de vegetación puede provocar el descenso de las poblaciones de 
animales como las aves, que dependen del tipo de vegetación para refugio, 
reproducción y/o alimentación, pero la vegetación predominante corresponde a 
ecosistemas domesticados, o bien a formaciones de malezas agrícolas y pioneras 
en áreas abiertas y degradadas. 
 
Normalmente las poblaciones se desplazan o trasladan a otras áreas cercanas 
con condiciones similares. Entendiendo que ya la zona ha sido modificada y que 
las acciones de construcción ocuparían un área reducida, se considera este 
impacto como no relevante, negativo y no significativo. 
 
 
IMPACTOS AL MEDIO VISUAL  
 

 Alteraciones del aspecto visual del paisaje natural.   

 

La principal alteración perceptual consiste en el cambio del contraste visual del 
paisaje ante la presencia de la construcción de un conjunto de obras de 
infraestructura que sobresaldrá del entorno y variará el aspecto natural actual.  Es 
catalogado como positivo, ya que la zona de la estación estaba en deterioro y el 
aspecto visual de la zona era deslucido por los años que tiene la estación antigua Isla 
Cesar Brache.  
 
IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO 
 

 Aumento de la oferta de empleos directos e indirectos.   
 
La utilización de mano de obra local, producirá un impacto positivo a corto plazo en 
la comunidad ya que favorecerá la creación de nuevos empleos, por lo tanto ha sido 
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considerado como un impacto positivo.  Este impacto altera positivamente y de 
forma directa a la población, pues incide en la disminución de la tasa de desempleo 
en la zona en el corto plazo. Se considera un impacto sinérgico, pues potencia la 
acción de otros efectos. Es temporal, irregular y simple, pues la alteración es 
constante durante el tiempo que dura la fase de construcción, este impacto presenta 
una magnitud media. 
 

 Cambio patrón de uso de la tierra. 
 

En la actualidad los terrenos donde estarán ubicadas las instalaciones de la Centro 
de Servicios Estacion de Servicios Villa Altagracia, son terrenos de una zona 
comercial. Este impacto es positivo, puntual, continuo, irreversible, sinérgico y de 
una magnitud media.    
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8.2. ETAPA DE OPERACIÓN 
 

IMPACTOS AL AIRE 

 

 Emisiones de gases.  
 
Durante la etapa operativa existen diversos mecanismos que aportan al 
incremento de las emisiones gaseosas para este tipo de proyecto, las mismas son: 
 

1. En la operación de llenado de los depósitos subterráneos de la estación de 
servicio, las emisiones son generadas cuando los vapores de la gasolina en 
el depósito de almacenamiento subterráneo son desplazados a la 
atmósfera por el combustible que está siendo vaciado al depósito. 

 
2. Otra fuente de emisiones de vapor en la estación de servicio, es la 

respiración de los depósitos subterráneos. 
 
3. El llenado de los depósitos de los vehículos en la estación de servicios 

también produce emisiones evaporativas. Estas emisiones provienen de 
posibles derrames de gasolina que se evaporan y de los vapores que se 
desplazan en el depósito del vehículo al llenarlo con gasolina fresca. 

 
Ya que las actividades de llenado de depósito de almacenamiento y de los 
vehículos de motor en la etapa de operación es una actividad permanente, se ha 
clasificado  este impacto como negativo, de intensidad media, por lo que se 
considera un impacto significativo.   
 

 Incremento Nivel de Ruidos.   
 
Durante la actividad operativa, se registrará un número mayor de vehículos en la 
zona, lo que provocará un aumento de los niveles sonoros y afectará 
principalmente la zona; pero también es preciso acotar que la zona registra altos 
niveles de contaminación sonora, por el flujo vehicular normal, sin embargo la 
zona posee una baja densidad poblacional.  Por tal motivo este impacto se 
considera negativo, ocurrente, de baja intensidad, lo que lo clasifica como un 
impacto no significativo. 
 
IMPACTOS AL SUELO 
 

 Contaminación del suelo y subsuelo.  
 
Durante la operación de la estación de servicio se producirán residuos, que de no 
gestionarse adecuadamente producirían contaminación del suelo. Dichos residuos 
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se manejarán correctamente, incluyendo en el proyecto los dispositivos auxiliares 
para el manejo de estos.  
 
Dadas las medidas de gestión previstas para el manejo y disposición final de los 
residuos, se considera este impacto como negativo no significativo. 
IMPACTOS A LA CALIDAD DEL AGUA 
 

 Alteración de la calidad del agua subterránea.   
 
Las operaciones cotidianas de la estación generará una cantidad de agua que al 
ser descargada podría afectar la calidad del agua subterránea.  Como estas aguas 
van a recibir un tratamiento primario, este impacto se va a considerar de tipo 
negativo pero de intensidad baja.   
 
IMPACTOS AL MEDIO PERCEPTUAL 
 

 Impacto por la alteración en el paisaje.   
 
Las áreas verdes, la jardinería mejorará ampliamente el aspecto que presenta la 
zona actualmente, considerando que ya esta localidad ha sido modificada por los 
efectos de la agropecuaria, solamente pastos.  Por este motivo este impacto se 
considera  positivo, de intensidad alta y mediana importancia. 
 
IMPACTOS AL MEDIO SOCIOECONÓMICO. 
 

 Aumento de la oferta de empleos directos e indirectos.   
 
Durante la fase de operación la creación de empleos directos está estimada en 
unas 8 personas, lo cual constituye un impacto positivo, aunque de baja 
intensidad, dado el escaso número de personas involucradas en la oferta.  Este 
impacto es de alcance local, y se manifestará a mediano plazo y de relevancia 
media. 
 

 Aumento de estrés en la vía.-  
 
El proyecto en cuestión, suministrará un servicio que involucra directamente el 
aumento de vehículos de motor en la vía y zonas cercanas a el proyecto, por lo 
que se registrará en la zona un aumento de riesgos tanto de accidentes como de 
contaminación atmosférica, en vista de esto se han identificado los impactos como 
negativos, irreversibles, sinérgicos ya que puede generar otros efectos, a largo 
plazo, directo, continuo y de baja intensidad.    
 
A continuación se presentan las tablas No. 5 y 6 donde se muestran en formato 
resumido los impactos ambientales para las etapas constructiva y operativa  de la 
vida del proyecto respectivamente. 
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Matriz Resumen de la Calificación Cualitativa de Impactos.  Etapa de Construcción 
 
Indicador de Impacto Elemento del 

Ecosistema 
 

Tipo 
 

Intensidad 
 

Extensión 
 

Momento 
 

Persistencia 
 

Reversibilidad 
 

Recuperabilidad 
 

Sinergia 
 

Acumulación 
 

Periodicidad 
 

Importancia 

Remoción de capa 
superficial  

Suelo Negativo Baja Puntual Corto Plazo  
Permanente 

 
Irreversible 

 
Irrecuperable 

 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

 
Baja 

Compactación de 
los terrenos 

Suelo  
Negativo 

 
Baja 

 
Puntual 

 
Corto plazo 

 
Permanente 

 
Irreversible 

 
Irrecuperable 

No 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

Baja 

Alteración de 
condiciones 
topográficas 

Suelo  
Negativo 

 
Baja 

 
Puntual 

Corto Plazo  
Permanente 

 
Irreversible 

 
Irrecuperable 

No 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

 
Baja 

Contaminación del 
suelo 

Suelo  
Negativo 

 
Baja 

Puntual Corto plazo Permanente Irreversible Irrecuperable No 
Sinérgico 

Simple Irregular Baja 

Generación de 
material  sobrante  
de excavación 

 
Suelo 

 
Negativo 

 
Baja 

 
Puntual 

Mediano 
Plazo 

 
Temporal 

 
Irreversible 

 
Mitigable 

 
Sinérgico 

 
Acumulativo 

 
Irregular 

 
Baja 

Emisiones de 
polvo 

Aire  
Negativo 

 
Baja 

Parcial Corto Plazo Temporal Corto Plazo Mitigable Sinérgico Simple Irregular Baja 

Emisiones de 
gases 

 
Aire 

 
Negativo 

 
Baja 

Parcial Corto Plazo Temporal Corto Plazo Mitigable  
Sinérgico 

Simple Irregular Baja 

Incremento del 
nivel de ruido 

Aire Negativo Media Parcial Corto Plazo Temporal Corto Plazo Mitigable  
Sinérgico 

Simple Irregular Baja 

Alteración del 
drenaje subsuperf. 

 
Agua 

 
Negativo 

 
Baja 

 
Puntual 

Corto Plazo Temporal Irreversible Irrecuperable No 
Sinérgico 

Simple Irregular Baja 

Alteración de la 
flora 

Flora Negativo Baja Puntual Corto Plazo Temporal Irreversible Irrecuperable Sinérgico Simple Irregular Baja 

Pérdida de Hábitat  Fauna Negativo Baja Puntual Corto Plazo  
Permanente 

 
Irreversible 

 
Mitigable 

 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

 
Baja 

Alteración del 
Paisaje Natural 

Paisaje  
Positivo 

 
Media 

 
Puntual 

 
Corto plazo 

 
Temporal 

 
Corto Plazo 

 
Recuperable 

 
No 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

 
Baja 

Aumento de la 
oferta de empleos 

 
Socioeconómico 

 
Positivo 

 
Media 

 
Parcial 

Corto Plazo  
Temporal 

 
Corto Plazo 

 
Recuperable 

 
 
Sinérgico 

 
Simple 

 
Irregular 

 
Media 

Cambio de patrón 
de uso de suelo 

 
Socioeconómico 

 
Positivo 

 
Media 

 
Puntual 

Largo plazo Permanente Irreversible Irrecuperable  
Sinérgico 

Simple Continuo Media 
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Matriz Resumen de la Calificación Cualitativa de Impactos.  Etapa de Operaciones 
 

 
Indicador de 

Impacto 

 
Elemento del 
Ecosistema 

 
Tipo 

 
Intensidad 

 
Extensión 

 
Momento 

 
Persistencia 

 
Reversibilidad 

 
Recuperabilidad 

 
Sinergia 

 
Acumulación 

 
Periodicidad 

 
Importancia 

Contaminación 
del suelo 

Suelo  
Negativo 

 
Baja 

Puntual Largo 
plazo 

Permanente Irreversible Irrecuperable No 
Sinérgico 

Simple Irregular Baja 

Incremento del 
nivel de ruido 

Aire Negativo Baja Parcial Largo 
Plazo 

Permanente Corto Plazo Mitigable  
Sinérgico 

Simple Continuo Baja 

Emisiones de 
gases 

 
Aire 

 
Negativo 

 
Media 

Parcial Largo 
Plazo 

Permanente Corto Plazo Mitigable  
Sinérgico 

Simple Continuo  
Media 

Alteración de 
la calidad del 
agua 
subterránea 

Agua Negativo Baja Puntual Largo 
Plazo 

Permanente Mediano Plazo Mitigable No 
Sinérgico 

Simple Continuo Baja 

Alteración al 
paisaje 

Paisaje Positivo Alta Puntual Largo 
Plazo 

Permanente Irreversible  Irrecuperable  No 
Sinérgico 

Simple Continuo Media 

Aumento de la 
oferta de 
empleo 

 
Socioeconómico 

 
Positivo 

 
Media 

 
Parcial 

Largo 
Plazo 

Permanente Largo Plazo Recuperable Sinérgico Simple Continuo Media 

Aumento del 
estrés en la vía 

 
Socioeconómico 

 
Negativo 

 
Baja 

 
Parcial 

Largo 
Plazo 

Permanente Irreversible Mitigable Sinérgico Acumulativo Continuo Baja 
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9. Programa de manejo y adecuación ambiental (anexar matriz in extenso en hoja electrónica) 
 

9.1. Programa de manejo y adecuación ambiental para la fase de construcción 
 

Fase de construcción 
Elemento del 

medio 
Subprograma Impacto Medidas Indicador Costos ($RD) 

Aire 

• Control de 
emisiones 

• Control de ruidos 
• Haga clic aquí para 
escribir texto. 

• Emisiones de material particulado 
(polvo)  

• Emisiones de gases por vehículos 
y planta de emergencia 

• Ruidos por maquinarias pesadas y 
generadores eléctricos 

• Haga clic aquí para escribir texto. 
 

• Mojar el área no pavimentar 
y los materiales de 
construcción que generen 
polvo cada 24 horas.  

• Generador de electricidad 
con filtros de gases. 

• Uso de lona en los camiones 
que transportan los 
materiales de construcción. 

• Inspección de condiciones 
mecánicas de vehículos 
contratados. 

• Establecer horario diurno de 
trabajos de construcción. 

Concentración: 
• PM10  
• NOx 
• SOx 
• Medición de ruido en 

tareas de 
construcción. 

•  Reportes de quejas 
por molestas con 
polvo u olores. 

• Cantidad de 
combustible 
consumido. 

100,000 

Suelo 

• Pérdida de 
cobertura u 
ocupación de suelo. 

• Control de 
contaminación del 
suelo. 

• Haga clic aquí 
para escribir texto. 

 

• Erosión, eliminación de espacio 
para el desarrollo de árboles y 
pérdidas de árboles. 

• Daños al suelo por residuos 
sólidos no peligrosos 

• Daños al suelo por residuos 
peligrosos 

• Disposición de escombros  
• Haga clic aquí para escribir texto. 

 

• Preservación de vegetación 
no eliminable, siembra de 
árboles en zona de 
compensación.  

• Clasificación de los residuos 
no peligrosos y disponer final 
adecuada y autorizada. 

• Clasificación de los residuos 
peligrosos y disponer a 
través de un gestor 
autorizado. 

• Escombros eliminados o 
tratados en lugar de 
disposición final autorizado. 

• Número de árboles y 
arbustos no 
eliminados. 

• Cantidad de residuos 
sólidos clasificados. 

• Cantidad de residuos 
sólidos valorizados. 

• Cantidad de 
residuos/desechos 
peligrosos generados 

• Cantidad de 
residuos/desechos 
peligrosos tratados 

• Cantidad de suelo 
contaminado 
removido. 

• Cantidad de 

100,000 
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Costo sub-total del PMAA para construcción: RD$500,000 

escombros eliminado 

Agua 

• Control de 
contaminación de 
las aguas 
superficiales  

• Control de 
contaminación de 
las aguas 
subterráneas 

• Ahorro de agua 

•  Contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas por 
manejo inadecuado de las aguas 
residuales. 

• Contaminación de aguas 
superficiales por posible derrame 
de combustibles y aceites de los 
equipos. 

• Reduce la disponibilidad de agua y 
compete por uso de agua  

•  Sistema de tratamiento de 
las aguas residuales 
(provisional o no). 

• Recoger y disponer 
adecuadamente derrames de 
combustibles o aceites en 
caso de derrames. 

• Aplicar tecnologías y técnicas 
administrativas para reducir el 
consumo de agua 

 

• Sistema de 
tratamiento instalado. 

• Cantidad de agua 
tratada. 

• Calidad de agua 
tratada. 

• Cantidad de suelo 
contaminado 
removido. 

• Consumo de agua en 
construcción 

100,000 

Flora/fauna 

•  Prevenir daños a la 
vegetación  

•  Prevención de 
daños a animales. 

• Modificación de la flora debido 
desbroce.  

• Afectación a la fauna debido 
cambio el hábitat o por 
contaminación.  

• Siembra compensatoria de 
árboles eliminados. 

• Mejora de área verdes del  
proyecto 

• Número de arbustos 
resembrados en el 
área del proyecto y 
árboles sembrados en 
zona de 
compensación 

50,000 

Perceptual 

•  Alteración del 
paisaje. 

• Afectación de la calidad del paisaje 
por las acciones constructivas. 

• Área verde con especies 
autóctonas 

• Diseño arquitectónico en 
armonía con el paisaje local  

•  Se mantiene o mejora 
la belleza escénica del 
lugar 

• Área verde integrada al 
proyecto   

100,000 

Socio-
económico 

• Prevención de 
molestias a vecinos 

• Alteración del transito 
• Molestias puntuales por ruidos 
• Molestias puntuales por 
contaminación del aire 

•  

• No usar espacio público para 
la construcción. 

• Recoger opinión sobre 
comportamiento y respecto a 
vecinos  

• Denuncia de molestias 
• Resultados de 
encuestas sobre 
molestias a la 
comunidad 

50,000 
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9.1.1 Propuesta de un plan de emergencias en construcción: 
 
Implementación del Plan de Contingencias  
Durante la construcción del proyecto, el promotor del mismo y la Empresa Contratista, 
a través de su Unidad de Contingencias, será la responsable de ejecutar las acciones 
para hacer frente a las distintas contingencias que pudieran presentarse (accidentes 
laborales, incendios, sismos, etc.).  
Dada las características del proyecto se establecerán Unidades de Contingencia 
independientes para la etapa de construcción y operación. Cada Unidad de 
Contingencia contará con un Jefe, quien estará a cargo de las labores iniciales de 
rescate e informará a la Empresa Contratista del tipo y magnitud del desastre.  
Mientras que en la etapa de construcción la unidad de contingencia estará conformada 
por el personal de obra, en la etapa de operación estará conformada por el personal 
encargado de la operación y mantenimiento del proyecto .  
Las funciones del personal ante una contingencia son:  
a) Jefe de la Unidad de Contingencias  
  Avisa de la emergencia a la Empresa Contratista según sea el caso.  
  Canaliza las actuaciones de la Unidad de Contingencias, tanto en la fase de la lucha 
contra la contingencia, como en la organización de la evacuación si esta fuese 
necesaria.  
  Coordina las acciones con las entidades que prestarán apoyo.  
  Ordena la evacuación del personal en caso necesario.  
  Reagrupa al personal por secciones. Comprueba la presencia de todos e inicia la 
búsqueda si falta alguien.  
 
b) Personal de la Unidad de Contingencias  
 
  Al ser alertados acuden al lugar del siniestro.  
  Se ponen a disposición del Jefe de la Unidad de Contingencia.  
  Hacen uso de los equipos contra incendios y de primeros auxilios.  
  Realizan una primera valoración de posibles heridos.  
  Acompañan a los heridos en todo momento hasta su traslado.  
  Colaboran con las entidades que prestarán apoyo.  
  Permanecen alertas ante la posibilidad de nuevas víctimas en el transcurso del 
siniestro.  
 
c) Resto del personal  
  Si es testigo del hecho da la voz de alarma.  
  Notifica inmediatamente al Jefe de la Unidad de Contingencias.  
  Actúa únicamente cuando no se exponga a riesgo alguno.  
  De otra manera, se aleja del peligro y si se ordena la evacuación acude al lugar de 
reunión asignado, sin pasar por la zona de emergencia.  
 
En la implementación del Plan de Contingencias se deben tener en cuenta los 
siguientes temas:  
 
• Personal capacitado en primeros auxilios  
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Todo el personal que trabaje en la construcción y operación del proyecto será 
capacitado para afrontar cualquier riesgo identificado, incluyendo la instrucción técnica 
en métodos de primeros auxilios y temas como: transporte de víctimas sin equipo, 
liberación de víctimas por accidentes, utilización de máscaras y equipos respiratorios, 
primeros auxilios y organización de las operaciones de socorro. Asimismo, la 
capacitación incluirá el reconocimiento, identificación y señalización de las áreas 
susceptibles de ocurrencias de fenómenos naturales.  
• Unidades móviles de desplazamiento rápido  
Los vehículos que integrarán la Unidad de Contingencias, además de cumplir sus 
actividades normales, acudirán inmediatamente al llamado de auxilio de los grupos de 
trabajo. Los vehículos de desplazamiento rápido estarán inscritos como tales, debiendo 
encontrarse en buen estado mecánico. En caso que alguna unidad móvil sufra algún 
desperfecto será reemplazado por otra en buen estado.  
Se programarán pruebas mensuales de los equipos y unidades móviles destinadas a la 
Unidad de Contingencias, a fin de examinar su operatividad y asegurar que puedan 
prestar servicios de manera oportuna y eficaz ante una emergencia.  
La elección del centro de asistencia médica responderá a la cercanía y a la gravedad 
del accidente. En la zona de estudio se encuentran los siguientes centros asistenciales: 
 
Instituciones de apoyo ante una contingencia existente en el área del proyecto  

Institución Dirección Teléfono 
Defensa Civil   
Cuerpo de Bomberos   
Hospital municipal   
Cruz Roja   
Alcaldía Municipal   
Dirección provincial 
Medio Ambiente. 

  

 
Equipos contra incendios y de primeros auxilios  
Se contará con equipos contra incendios en todas las unidades móviles y edificaciones 
del proyecto (campamento, talleres, etc.). Se deben verificar que los extintores no 
contengan halones porque esta sustancia daña la capa de ozono. Como alternativa se 
usarán extintores que contengan dióxido de carbono o polvo seco.  
Los equipos de primeros auxilios serán livianos a fin que puedan transportarse 
rápidamente. Se recomienda tener disponible como mínimo lo siguiente: medicamentos 
para tratamiento de accidentes leves, cuerdas, cables, camillas, equipo de radio, 
megáfonos, vendajes y tablillas.  
Equipo de protección  
Los implementos necesarios para la protección personal están conformados por 
cascos, botas, guantes, entre otros, los mismos reunirán las condiciones mínimas de 
calidad (resistencia, durabilidad, comodidad) de forma que contribuyan a proteger a la 
población laboral contratada, ante la ocurrencia de cualquier percance durante la 
ejecución del proyecto.  
Es muy importante realizar prácticas y simulacros en lo referente al plan de 
contingencia y/o emergencia. Se debe recoger información del funcionamiento del plan 
con el fin de evaluar y analizar la efectividad del mismo y así orientar las 
recomendaciones sugeridas para efectuar cambios en el mismo.  
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Procedimientos para el entrenamiento del personal en técnicas de emergencia y 
respuesta  

•  Determinar las zonas de riesgos y de acuerdo a esto establecer los encargados 
de las emergencias y responsabilidades.  

•  Tener personal preparado para el salvamento en caso de emergencia, cuyo 
objetivo fundamental es la vida humana; para lo cual alejarán a las personas en 
riesgo a lugares menos peligrosos.  

•  Todos los trabajadores deben ser informados sobre los planes de contingencias 
y han de recibir instrucciones de cómo actuar ante casos de emergencia.  

•  Designar a un trabajador responsable de la supervisión y control del 
cumplimiento del plan de contingencias elaborado y aprobado por la Empresa 
Contratista.  

•  Los primeros auxilios estarán a cargo de un médico o enfermero, o persona 
capacitada en primeros auxilios.  

•  De ser necesario solicitar la asistencia médica por teléfono o radio.  
•  Durante las horas de trabajo y lugares en donde se realicen las obras será 

necesario tener personal capacitado en primeros auxilios.  
•  Cabe precisar que el personal que esté a cargo de las emergencias deberá ser 

capacitado en primeros auxilios, detección de gases, equipos respiratorios, 
mascarillas, recuperación de víctimas de gases, accidentes por explosivos, y uso 
de equipos de reanimación.  

•  Realización de simulacros y pruebas periódicas de los equipos para verificar su 
operatividad.  

•  Programar un Plan de Emergencias Médicas con el Departamento de Gestión 
de Riesgos y Control de Pérdidas.  

 
Plan de emergencias médicas  
Primeros Auxilios  
Se define como la primera respuesta ante sucesos no deseados que pongan en peligro 
la vida de una persona. Todo esfuerzo que se realice deberá ser ejecutado 
ocasionando el menor daño posible.  
Principios Generales:  

•  Conservar la calma y actuar rápidamente sin hacer caso a los curiosos.  
•  Examen general del lugar y estado de la víctima (inundaciones, electrocución, 

fracturas, hemorragias, etc.)  
•  Manejar a la víctima con suavidad y precaución.  
•  Tranquilizar al accidentado dándole ánimo (sí éste está consciente)  
•  Dar aviso en la forma más rápida posible pidiendo ayuda (responsabilizar a una 

persona por su nombre) indicando la mayor cantidad de información.  
•  No retirar al accidentado a menos que su vida esté en peligro (incendios, 

electrocución, derrumbes, contaminación, asfixia, ahogamiento, etc.)  
•  El control de hemorragias y la respiración tienen prioridad.  
•  Si hay pérdida de conocimiento no dar de beber jamás.  
• Cubra al herido para que no se enfríe previniendo el shock.  
•  De tener condiciones para trasladarlo, hacerlo cuidadosamente (inmovilización, 

camilla, etc.)  
•  Tome datos de los hechos y novedades.  
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Hemorragias  
Tipos de hemorragia:  
 
 Arterial (color rojo y salida intermitente)  

•  Venosa (color más oscuro y sale lentamente)Se pueden dar tanto INTERNAS 
como EXTERNAS. Las internas son de difícil observación por lo que al presumir 
que existiera, el paciente deberá ser trasladado de inmediato para su atención 
médica.  

Tratamiento:  
•  Presión directa (sobre la herida)  
•  Presión digital (sobre la arteria femoral, facial, carótida, humeral)  
•  Eleve el miembro (sí se pudiera)  
•  Torniquete (última opción anotando la hora y soltando cada 10 minutos) Sólo en 

casos que no se pudiera realizar presión directa ni digital  
•  Hemorragia nasal: comprimir unos tres minutos y poner algodón o gasa.  
•  Hemorragia de oído: trasladar al médico urgente, posible fractura de cráneo.  

 
Quemaduras:  
Clasificación:  
1er. grado epidermis (parte externa)  
2do. grado dermis (parte interna, se observan ampollas)  
3er. grado piel calcinada, músculos, tejidos, etc.  
Tratamiento:  

•  Nunca reviente las ampollas  
•  Aplique agua  
•  Lave con agua y jabón (sí se pudiera)  
•  Cubra con gasa estéril y vendajes  
•  No aplicar cremas, tomate, lechuga, etc.  
•  Traslade al médico  

 
Caídas:  
Tipos:  
A nivel  
A desnivel  
De altura  
Tratamiento:  

•  Realizar una evaluación visual de las lesiones sin tocarlo, ni moverlo, sólo 
abrigarlo.  

•  Verificar estabilidad de signos vitales (pulso, respiración) y estado de 
conciencia.  

•  Si la persona no respira, la persona idónea deberá proporcionar los primeros 
auxilios, realizando la reanimación cardiopulmonar del afectado.  

•  No se deberá dejar solo al lesionado por ningún motivo.  
•  Mantener a todo personal ajeno alejado del lugar.  
•  Llamar a personal de servicio de urgencia, los cuales se encuentran 

capacitados con técnicas avanzadas para el tratamiento efectivo del problema.  
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•  Comunicar en forma inmediata a los niveles involucrados, de acuerdo a la 
gravedad de la lesión. 
 

Electrocución:  
Tratamiento:  

•  Desconecte la energía general o desenchufe el equipo.  
•  De no poder, aíslese empleando calzado y guantes de goma.  
•  Si el hombre está pegado al cable, utilice un palo o trozo de madera seco y 

retírelo.  
•  Si queda encima del cable, trate de jalar el cable por ambos lados del cuerpo, 

en caso de no poder, envuélvale los pies con tela y jale fuertemente verificando 
que no arrastre el cable.  

•  Si puede actúe rápido cortando con un hacha aislada ambos lados del cable.  
•  Aplique Reanimación Cardiopulmonar (RCP)  

 
Incrustaciones y Penetraciones:  
Tratamiento:  

•  Heridas en general  
•  No saque el objeto incrustado  
• Detenga la hemorragia (compresa)  
•  Estabilice el objeto  
•  Traslade al médico  
•  Monitorear los signos vitales  

 
Objetos en el Ojo:  

• Hacer lagrimear (trabajo de la bolsa lagrimal)  
•  Lave con abundante agua internamente  

 
Si no es posible sacar el objeto:  

•  Nunca retire un objeto incrustado  
•  Cubra ambos ojos y traslade  
•  Dé ánimos al paciente  
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Fracturas:  
Tipos y Características:  
 
Abiertas:  

•  Exposición de parte del hueso, quedando visible la(s) parte(s) dañadas.  
•  Hemorragia profusa.  
•  Daños a tejidos, nervios, músculos, etc.  

 
Cerradas:  

•  Imposible verificar cantidad de daños en el interior.  
•  Tracción y reubicación del miembro afectado.  
•  Hemorragia interna.  

 
Síntomas:  

•  Dolor intenso  
•  Deformación visible  
•  Amoratado  
•  Imposible de mover  
•  Sensación de rozamiento entre dos partes 

Tratamiento:  
•  Examen y reconocimiento (de cabeza a pies, zonas dolorosas)  
•  Inmovilización provisional (tablillas, férulas neumáticas, etc.)  
•  Traslado especializado (tabla rígida, camilla, ambulancia, etc.)  

 
Transporte de Heridos:  

•  Verifique inmovilización y estabilización del paciente (collarín cervical, férulas 
neumáticas, tablillas, etc.)  Colocación del paciente en la camilla:  

- Cabeza (verificación de posición del cuello)  
- Brazos (levantado a la altura del tórax)  
- Cintura (cogido por la prenda de vestir)  
- Pies (altura de tobillos)  
- Asegure a la camilla (mediante los correajes)  
- Traslado al centro hospitalario monitoreando.  
- Anotar hechos y todo lo que crea importante.  
 
Reanimación Cardiopulmonar (RCP)  
a) Masaje Cardiaco  
 Acueste a la víctima sobre una superficie rígida.  

•  Verifique si existe pulso.  
•  Colóquese al costado del paciente.  
•  Coloque 4 dedos sobre el apéndice xifoides  
•  Coloque la base de la palma y la otra mano entrelazarla sobre la primera.  
•  Extienda por completo los brazos (rectos)  
•  Comprima el tórax 3 a 4 cm. con una secuencia de mil uno, mil dos, mil tres, 

etc.  
•  Continúe con el procedimiento hasta que sea necesario.  
•  Frecuencia de 60 por minuto.  
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b) Respiración Artificial  
  Ver, oír y sentir la respiración (observe el movimiento del pecho, acerque su oído a la 
nariz y boca de la víctima tratando de escuchar su respiración y sienta dicha 
respiración)  

•  Cuello ligeramente extendido hacia atrás (evite mover el cuello, trate de colocar 
la mandíbula hacia abajo y sujetar la frente)  

•  Verifique la no-obstrucción de las vías respiratorias (dentadura postiza, restos 
de comida, etc.)  

•  Coloque un pañuelo cubriendo la boca de la víctima.  
•  Coger el mentón con el pulgar.  
•  Con la otra mano, cubra los orificios nasales y con la base de dicha mano, trate 

de sujetar la parte cercana a la frente.  
•  Abra la boca e insufle fuertemente.  
•  Verifique que el pecho se “infla”.  
•  No es besar, es cubrir la boca y tapar las fosas con los dedos y soplar.  
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9.2. Matriz Programa de manejo y adecuación ambiental para la fase de operación 

Fase de operación 
Elemento 
del medio Subprograma Impacto Medidas Indicador 

Costos 
($RD) 

Aire 

• Control de 
calidad de aire 

• Control de 
emisiones de 
ruidos 
 

• Haga clic aquí 
para escribir 
texto. 

 

• Emisiones atmosféricas en 
la instalación (generadores 
eléctricos, otros focos 
contaminantes). 

• Contaminación de aire por 
gases generado en el 
trasiego de combustible 
(dispensadores, 
respiraderos/aliviaderos) 

• Ruido  
 
• Haga clic aquí para escribir 
texto. 

 

• Dar mantenimiento a la planta 
eléctrica. 

• Colocación de chimeneas que no 
afecte a terceros. 

• Trasiego de combustible orientado a 
minimizar las emisiones. 

• Aliviaderos al menos a 0.60m 
encima de edificio mayor.  

• Espacio insonorizado para la planta 
eléctrica de emergencia. 

 
• Haga clic aquí para escribir texto. 
 

• Programa de 
mantenimiento según 
fabricante 

• Medición de 
hidrocarburos, 
compuestos orgánicos 
volátiles (COV), CO, 
NOx, SOx, O3. 

• Estimación de emisión 
anula de COV 

• Chimenea por encima 
de edificaciones 
ubicadas a menos de 
50m. 

• Con el generador 
eléctrico encendido el 
ruido no supera los 
60dBA. 

• Cantidad total de 
energía eléctrica 
consumida 

150,000 

Suelo 

• Control de 
contaminación 
del suelo. 

• Haga clic aquí 
para escribir 
texto. 

•  

• Daños al suelo por residuos 
sólidos no peligrosos 

• Daños al suelo por residuos 
peligrosos 

 

• Clasificación de los residuos no 
peligrosos y disponer final adecuada 
y autorizada. 

• Clasificación de los residuos 
peligrosos y disponer a través de un 
gestor autorizado. 

 

• Cantidad de residuos 
sólidos clasificados. 

• Cantidad de residuos 
sólidos valorizados. 

• Cantidad de 
residuos/desechos 
peligrosos generados 

• Cantidad de 
residuos/desechos 
peligrosos tratados 

• Cantidad de suelo 
contaminado removido. 

100,000 
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Fase de operación 
Elemento 
del medio Subprograma Impacto Medidas Indicador 

Costos 
($RD) 

Agua 

• Control de 
contaminación de 
las aguas 
superficiales  

• Control de 
contaminación de 
las aguas 
subterráneas 

• Ahorro de agua 

•  Contaminación de las 
aguas superficiales y 
subterráneas por aguas 
residuales. 

• Contaminación de aguas por 
posible derrame de 
combustibles y aceites de 
los equipos. 

• Reduce la disponibilidad de 
agua y compete por uso de 
agua  

•  Sistema de tratamiento de las aguas 
residuales operado y mantenidos. 

• Recoger y disponer en lugar 
autorizado, derrames de combustibles 
o aceites 

• Aplicar tecnologías y técnicas 
administrativas para reducir el 
consumo de agua 

• Monitoreo rutinario de aguas 
subterráneas en pozos de 
observación y monitoreo. 

• Sistema de tratamiento 
instalado. 

• Cantidad de agua 
tratada. 

• Consumo de agua en 
operación 

• Calidad de agua 
subterránea en pozos 

• Presencia de gases 
hidrocarburos en pozos 

100,000 

Flora/fauna 

•  Prevenir daños a 
la vegetación  

•  Prevención de 
daños a 
animales. 

No existe daño en esta parte, 
sin embargo existe un 
programa de jardinera y área 
verdes 

Seguimiento a Jardinería y Área 
Verdes  

Haga clic aquí para 
escribir texto. 

100,000 

Perceptual 

•  Alteración del 
paisaje. 

• Afectación de la calidad del 
paisaje por las acciones 
constructivas. 

• Área verde con especies autóctonas 
• Diseño arquitectónico en armonía con 
el paisaje local  

•  Se mantiene o mejora 
la belleza escénica del 
lugar 

• Área verde integrada al 
proyecto   

100,000 

Socio-
económico 

• Prevención de 
molestias a 
vecinos 

• Alteración del transito 
• Molestias puntuales por 
ruidos 

• Molestias puntuales por 
contaminación del aire 

• No usar espacio público para la 
construcción. 

• Recoger opinión sobre 
comportamiento y respecto a vecinos  

• Libro de denuncia de 
molestias ambientales 
de vecinos 

• Resultados de 
encuestas sobre 
molestias a la 
comunidad 

50,000 

 
Costo sub-total del PMAA para operación: RD$600,000   
Costo total del PMAA (operación y construcción): RD$1,100,000    
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9.3. Propuesta de un plan de emergencias en operación 
 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 
 
El propósito del procedimiento de administración de emergencias en caso de incidentes 
imprevistos, asegura la existencia de una capacidad de reacción ante la ocurrencia de estos 
eventos, que pueden incluir derrames accidentales de combustibles al suelo y/o subsuelo, 
condiciones anormales de operación, accidentes y situaciones potenciales de emergencia. 
Entre las amenazas más comunes que se pueden verificar en la operación del proyecto, se 
pueden citar: 

a) Incendios 
b) Huracanes 
c) Terremotos 

 
La organización constituirá un Comité de Seguridad adscrito a la Unidad de Gestión Ambiental 
del proyecto, para indicar el apoyo permanente a las acciones de seguridad del proyecto, el 
cual será responsable de vigilar las prácticas de seguridad, conservar el funcionamiento de los 
equipos en óptimas condiciones y reportar los resultados de acciones a la UGA. 
Las metas primarias serán: 
 

 Integración del Comité de Seguridad. 
 Inspección permanente de las condiciones de seguridad. 
 Corrección inmediata de riesgos simples como requisito para continuar el trabajo. 
  Vigilancia de todos los sitios de trabajo de parte del Comité de Seguridad. 
 Reporte inmediato cuando las condiciones anómalas encontradas durante la 

inspección pongan en peligro la efectividad del sistema de seguridad implantado en el 
proyecto. 

  
Capacitación en gestión de riesgos 
Todo personal gerencial del proyecto recibirá instrucción, y capacitación en seguridad 
ambiental en forma periódica. 
Otros entrenamientos que se contemplan son: 

 administración ante eventos de origen natural. 
 evaluación de daños y análisis de necesidades para adecuada toma de decisiones.  
 auxiliar de primeros auxilios avanzados dentro del complejo. 

 
Daños a personas 
En caso de daños directos a las personas físicas se deben seguir los siguientes procedimientos 
generales: 

 Proveer los primeros auxilios. 
 Llamar a los servicios de emergencia. 
 Informar a la administración de la organización.  

 
PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE HURACANES 
El huracán es la amenaza natural más frecuente en la zona, por lo que se deben establecer las 
previsiones tendentes a mitigar sus efectos. Se deberá tener presente ante la amenaza: 
 
Materiales y equipos de emergencia en almacén 

 Radio de baterías. 
 Linternas con baterías. 
 Baterías suficientes para radios y linternas. 
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 Capas de agua y cobertores plásticos para materiales considerados volátiles. 
 Contenedores de agua. 
 Equipos de primeros auxilios. 
 Cajas de herramientas. 

 
Medidas preventivas generales 

 Verificar las aspas y elementos móviles diversos. 
 Poda de árboles que puedan representar riesgos al personal de la Estación. 
 Mantener fotos recientes de las infraestructuras para fines de reclamo al seguro. 
 Apagar todos los circuitos eléctricos durante el paso del huracán. 
 Limpiar el lugar de cualquier material volátil. 

 
Acciones después del paso del huracán 

 Se procede a evaluar los daños provocados por el meteoro. 
 La gerencia de recursos humanos procederá a normalizar las actividades y el personal 

del proyecto. 
  Se inician los trámites documentales de reclamos al seguro. 
 Se levantará un inventario de daños por instalación. 
 Hacer contacto con los contratistas y suplidores para iniciar el proceso de 

reconstrucción. 
 El encargado del plan de emergencia actualizará el plan de contingencia basado en la 

experiencia adquirida con el paso del huracán.  
 
PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE INCENDIOS:  

 La primera acción a tomar es el evacuar a todas las personas fuera de la 
estación y alejarlas la mayor distancia posible. 

 Cerrar todas las válvulas de las tuberías. 
 Dar aviso a los bomberos locales, la defensa civil y a el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

Los bomberos deberán actuar de la manera siguiente: 

 Combatir el incendio desde la máxima distancia posible, o usar boquillas monitoras 
o soportes de mangueras automáticos.  

 Enfriar los recipientes inundándolos con grandes cantidades de agua hasta mucho 
después de que se haya extinguido el incendio.  

 No arrojar agua a la fuente del escape o a los dispositivos de seguridad debido a 
que puede presentarse la formación de hielo.  

 Abandonar el área de inmediato si se escucha un ruido ascendente que surge de los 
dispositivos de seguridad de ventilación o se nota alguna decoloración en el tanque.  

 Para los incendios masivos, usar soportes de mangueras automáticos; si esto no es 
posible, abandonar el área y dejar que el incendio se extinga.  

 Tener presente que cuando ocurre un incendio de tipo LEVE, pueden volar 
secciones del tanque en cualquier dirección. Evitar solamente los extremos del 
tanque no debe considerarse como un procedimiento operativo seguro.  

 Adiestrar al personal que responde primero a los siniestros a fin de tener en cuenta 
los riesgos asociados con los incendios de tanques de propano, incluso los 
incendios de tipo LEVE.  

 Asegurarse que el personal encargado de hacer cumplir los códigos del 
departamento de bomberos se adhieran a las guías generales especificadas por la 
organización National Fire Protection Association (NFPA, por sus siglas en inglés) 
para la evaluación y certificación de tanques de Combustible.  

 
PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE FUGAS: 
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1. La primera acción a tomar es el evacuar a todas las personas fuera de la estación y 
alejarlas la mayor distancia posible. 

2. Cerrar todas las válvulas de las tuberías. 
3. Dar aviso a los bomberos locales, la defensa civil y a el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 
4. Utilizar equipo de protección respiratoria, en espacios confinados con presencia de gas, 

utilizar máscaras con tanques de oxígeno. 
5. Se deberá utilizar los equipos de protección corporal adecuados, así como protección 

para los ojos. 
. 

  



ESTACION DE SERVICIOS EDWARD JIMENEZ  Página 82 

 

Fase de cierre 
Elemento 
del medio Subprograma Impacto Medidas Indicador 

Costos 
($RD) 

Aire 

• Control de 
calidad de aire 

• Riesgos de incendio y/o 
explosión  

• Material particulado y 
emisiones gaseosas 

• Remover tanques. Deben estar 
totalmente vacíos, limpios (sin 
combustible) y desconectado. 

• Encerrar el área de trabajo y 
humedecerla.  

• Medir PM10 y compuestos orgánicos 
volátiles (COVs). 

• Tanques removidos 
y en superficie 

• Concentración de 
PM10 

• Concentración de 
COVs 

100,000.00 

Suelo 

• Manejo de la 
calidad del suelo 

• Contaminación de suelos.  
•  

• Determinar condiciones ambientales 
en que se encuentra el área, al 
momento del cierre 

• Retirar todo el suelo o material en 
contacto con los tanque y 
contaminado 

• Disponer mediante gestor autorizado 
el manejo de residuos contaminados 
con hidrocarburos. 

• Restaurar el área afectada con 
material de características 
predominante en el área. 

• Clausurar los drenajes y retirar los 
conductos 

•  

• Cantidad de 
escombros 
generados 

• Cantidad de suelo o 
materiales 
contaminado 
removidos 

• Nombre y número 
de autorización del 
gestor autorizado 
de sustancia 
peligrosa (para 
suelo contaminado 
y 
residuos/desechos 
peligrosos 

• Suelo recuperado y 
sin hundimiento. 

200,000.00 

Agua 

• Manejo de las 
aguas residuales 
y drenaje 

• Contaminación de agua 
superficial y subterránea 

•  

• Calidad del agua en pozos de 
monitoreo y observación. 

• Calidad de agua en sistema de 
tratamiento de aguas residuales 

• Resultado de 
monitoreo para 
aguas residuales 
industriales y 
domésticas 

• Resultados calidad 
de agua en pozos 
de observación y 
monitoreo. 

100,000.00 
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Fase de cierre 
Elemento 
del medio Subprograma Impacto Medidas Indicador 

Costos 
($RD) 

Perceptual 
• Manejo del medio 
perceptual 

•  • Informar a las autoridades y a la 
comunidad el uso futuro del lugar 

• Lugar recuperado y 
arborizado 

100,000.00 

Socio-
económico 

• Medidas 
socioeconómica 

• Afectación a población 
circundante. 

• Implementar estrategia de 
información y divulgación, que incluya 
como mínimo el desmantelamiento y 
restauración y el procedimiento para 
la atención de sugerencias, quejas y 
reclamos de la comunidad.  

• No existen quejas 
de la comunidad 

50,000.00 
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9.4. Resumen del Programa de manejo y adecuación ambiental para la fase de operación 

Elemento del 
medio 

Identificación de Impactos y Medidas de Mitigación 

Impacto global Monitoreo Responsable 
Costo 
($RD) 

Agua 

• Contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas por aguas residuales. 

• Contaminación de aguas por posible 
derrame de combustibles y aceites de los 
equipos. 

Reduce la disponibilidad de agua y 
compete por uso de agua 

• Sistema de tratamiento instalado. 
• Cantidad de agua tratada. 
• Consumo de agua en operación 
• Calidad de agua subterránea en 

pozos 
• Presencia de gases hidrocarburos en 

pozos 
 

Promotor/Encargado 
de la Estación 

100,000.00 

Aire 

• Emisiones atmosféricas en la instalación 
(generadores eléctricos, otros focos 
contaminantes). 

• Contaminación de aire por gases 
generado en el trasiego de combustible 
(dispensadores, 
respiraderos/aliviaderos) 

• Ruido  
 
• Haga clic aquí para escribir texto. 
 

• Programa de mantenimiento según 
fabricante 

• Medición de hidrocarburos, 
compuestos orgánicos volátiles (COV), 
CO, NOx, SOx, O3. 

• Estimación de emisión anula de COV 
• Chimenea por encima de edificaciones 

ubicadas a menos de 50m. 
• Con el generador eléctrico encendido 

el ruido no supera los 60dBA. 
• Cantidad total de energía eléctrica 
consumida 

 

Promotor/Encargado 
de la Estación 

150,000.00 

Suelo 

• Daños al suelo por residuos sólidos no 
peligrosos 

• Daños al suelo por residuos peligrosos 
 

• Cantidad de residuos sólidos 
clasificados. 

• Cantidad de residuos sólidos 
valorizados. 

• Cantidad de residuos/desechos 
peligrosos generados 

• Cantidad de residuos/desechos 
peligrosos tratados 

• Cantidad de suelo contaminado 
removido. 

 

Promotor/Encargado 
de la Estación 

100,000.00 
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Elemento del 
medio 

Identificación de Impactos y Medidas de Mitigación 

Impacto global Monitoreo Responsable 
Costo 
($RD) 

Flora/Fauna No hay impactos 
• Área verde integrada al proyecto   •  Promotor/Encargado 

de la Estación 
100,000.00 

Paisaje 
• Afectación de la calidad del paisaje por las 
acciones constructivas. 

• Se mantiene o mejora la belleza 
escénica del lugar 

• Área verde integrada al proyecto   

•  Promotor/Encargado 
de la Estación 

100,000.00 

Socio 
económico 

• Alteración del transito 
• Molestias puntuales por ruidos 
• Molestias puntuales por contaminación del 
aire 

• Libro de denuncia de molestias 
ambientales de vecinos 

• Resultados de encuestas sobre 
molestias a la comunidad 

• Promotor/Encargado 
de la Estación 

50,000.00 

Total    600,000.00 
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9.5. Resumen de contingencias  
Elemento del 

medio 
Nombre del 

subprograma Afectación Medidas Costos ($RD) 

Vientos 
fuertes / 
Huracanes/ 
inundaciones 

Plan de 
contingencia en 
caso de huracanes 
 

Proyecto y 
población del 
entorno 

Medidas preventivas generales 
 Verificar las aspas y elementos móviles 

diversos. 
 Poda de árboles que puedan 

representar riesgos al personal de la 
Estación. 

 Mantener fotos recientes de las 
infraestructuras para fines de reclamo al 
seguro. 

 Apagar todos los circuitos eléctricos 
durante el paso del huracán. 

 Limpiar el lugar de cualquier material 
volátil. 
 
Acciones después del paso del 
huracán 

 Se procede a evaluar los daños 
provocados por el meteoro. 

 La gerencia de recursos humanos 
procederá a normalizar las actividades y 
el personal del proyecto. 

  Se inician los trámites documentales 
de reclamos al seguro. 

 Se levantará un inventario de daños por 
instalación. 

 Hacer contacto con los contratistas y 
suplidores para iniciar el proceso de 
reconstrucción. 

 El encargado del plan de emergencia 
actualizará el plan de contingencia 
basado en la experiencia adquirida con el 
paso del huracán.  
 
 

200.000.00 
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Sismos 

Plan de 
contingencia en 
caso de Sismos 

Proyecto y 
población del 
entorno 

Bajo techo  
1. Conserve la calma y tranquilice a las 
personas de su alrededor. 
2. Si tiene oportunidad de salir 
rápidamente de las edificaciones hágalo 
inmediatamente, pero en orden. 
Recuerde: No grite, No corra, No 
empuje, y diríjase a una zona segura. 
3. No utilice los elevadores. 
4. Aléjese de libreros, vitrinas, estantes u 
otros inmuebles que puedan deslizarse o 
caerse, así como de las ventanas, 
espejos y tragaluces. 
5. En caso de encontrarse lejos de una 
salida, ubíquese debajo de una mesa o 
escritorio resistente, que no sea de vidrio, 
cúbrase con ambas manos la cabeza y 
colóquelas junto a las rodillas. En su 
caso, diríjase a alguna esquina, columna 
o bajo del marco de una puerta. 
6. Una vez terminado el sismo desaloje el 
inmueble y recuerde No grite, No corra, 
No empuje.  
Después del Terremoto 
1. Efectúe con cuidado una completa 
verificación de los posibles daños de la 
estación.  
2. No encienda cerillos, velas, aparatos 
de flama abierta o aparatos eléctricos, 
hasta asegurarse de que no haya fuga de 
gas.  
4. En caso de fugas de agua o gas, 
repórtelas inmediatamente.  
5. Compruebe si hay incendios o peligro 
de incendio y repórtelo a los bomberos.  
6. Verifique si hay lesionados y busque 
ayuda médica de ser necesaria.  
7. Evite pisar o tocar cualquier cable 
suelto o caído.  
8. Limpie inmediatamente líquidos 

200,000.00 
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derramados como medicinas, materiales 
inflamables o tóxicos.  
9. No coma ni beba nada contenido en 
recipientes abiertos que hayan tenido 
contacto con vidrios rotos.  
10. No use el teléfono excepto para 
llamadas de emergencias; encienda la 
radio para enterarse de los daños y 
recibir información. Colabore con las 
autoridades.  
11. Esté preparado para futuros sismos 
(réplicas). Las réplicas, generalmente son 
de menor intensidad que la sacudida 
principal pero pueden ocasionar daños 
adicionales.  
12. No propague rumores.  
13. Aléjese de los edificios y estructuras 
dañadas.  
14. Verifique los estantes y alacenas, 
ábralos cuidadosamente, ya que le 
pueden caer los objetos encima.  
15. En caso de quedar atrapado, 
conserve la calma y trate de comunicarse 
al exterior golpeando con algún objeto.  
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Incendios/ 
Descargas 
eléctricas 

Plan de 
contingencia en 
caso de incendios 

Proyecto y 
población del 
entorno 

 La primera acción a tomar es el 
evacuar a todas las personas fuera de la 
estación y alejarlas la mayor distancia 
posible. 

 Cerrar todas las válvulas de las 
tuberías. 

 Dar aviso a los bomberos locales, la 
defensa civil y a el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
Los bomberos deberán actuar de la 
manera siguiente: 

 Combatir el incendio desde la máxima 
distancia posible, o usar boquillas 
monitoras o soportes de mangueras 
automáticos.  

 Enfriar los recipientes inundándolos con 
grandes cantidades de agua hasta mucho 
después de que se haya extinguido el 
incendio.  

 No arrojar agua a la fuente del escape 
o a los dispositivos de seguridad debido a 
que puede presentarse la formación de 
hielo.  

 Abandonar el área de inmediato si se 
escucha un ruido ascendente que surge 
de los dispositivos de seguridad de 
ventilación o se nota alguna decoloración 
en el tanque.  

 Para los incendios masivos, usar 
soportes de mangueras automáticos; si 
esto no es posible, abandonar el área y 
dejar que el incendio se extinga.  

 Tener presente que cuando ocurre un 
incendio de tipo LEVE, pueden volar 
secciones del tanque en cualquier 
dirección. Evitar solamente los extremos 
del tanque no debe considerarse como 
un procedimiento operativo seguro.  

 Adiestrar al personal que responde 
primero a los siniestros a fin de tener en 

100,000.00 
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cuenta los riesgos asociados con los 
incendios de tanques de propano, incluso 
los incendios de tipo LEVE.  

 Asegurarse que el personal encargado 
de hacer cumplir los códigos del 
departamento de bomberos se adhieran a 
las guías generales especificadas por la 
organización National Fire Protection 
Association (NFPA, por sus siglas en 
inglés) para la evaluación y certificación 
de tanques.  
 

Fugas 

Plan de 
contingencia en 
caso de fugas 

Proyecto y 
población del 
entorno 

1. La primera acción a tomar es el 
evacuar a todas las personas fuera de la 
estación y alejarlas la mayor distancia 
posible. 
2. Cerrar todas las válvulas de las 
tuberías. 
3. Dar aviso a los bomberos locales, la 
defensa civil y a el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
4. Utilizar equipo de protección 
respiratoria, en espacios confinados con 
presencia de gas, utilizar máscaras con 
tanques de oxígeno. 
5. Se deberá utilizar los equipos de 
protección corporal adecuados, así como 
protección para los ojos.  
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9.5. Indicadores de Adaptación al Cambio climático 

El cambio climático se entiende como un cambio de clima atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial 
y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 
comparables (Naciones Unidas 1992). Este fenómeno puede estar asociado a efectos 
adversos cuya probabilidad de ocurrencia (riesgo climático) tiene relación con la 
composición, capacidad de recuperación y productividad de los ecosistemas naturales, 
o con el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, la salud y el bienestar 
humano. 
 
La República Dominicana, debido a la insularidad y extenso borde costero, está 
fuertemente afectada por los patrones marítimos. Además, está ubicada en una de las 
trayectorias preferidas de los ciclones tropicales de la cuenca del Atlántico Norte, motivo 
por el cual está anualmente amenazada por tormentas tropicales y huracanes.  
 
Como consecuencias esperadas por el cambio climático se proyecta un aumento de 
temperatura y la disminución de la precipitación. Como consecuencia de las variaciones 
climáticas, los principales impactos esperados son: el aumento del nivel del mar, el 
aumento de la frecuencia e intensidad de los fenómenos hidro meteorológicos, escasez 
de agua y el aumento en la incidencia del dengue y la malaria (SEMARENA, 2009). Hay 
evidencias de que el cambio climático está afectando ya y continuara afectando a la 
biodiversidad en cambios en la distribución de las especies, aumento de la tasa de 
extinción, cambios en los tiempos de reproducción y cambios en la duración de la 
estación de crecimiento de las plantas. 
 
Además de que los eventos extremos se tornan más violentos, tanto en la intensidad de 
las sequías como las grandes precipitaciones. Es previsible que el escenario más 
pesimista, en cuanto a la disponibilidad futura de recursos hídricos lleve como 
contraparte una disminución significativa del impacto de huracanes en la geografía 
nacional. 
 
En República Dominicana los efectos del cambio climático en las estaciones de lluvia 
han provocado un cambio de patrones durante todo el año. También los periodos de 
sequía han cambiado, con estimaciones de que su impacto será mayor en las próximas 
décadas, debido al fenómeno. En algunas estaciones meteorológicas, las lluvias se han 
desplazado a otros meses, por ejemplo, a junio y diciembre, según las estadísticas de 
los últimos años.  En algunas regiones del país se registran descompensaciones 
importantes entre recursos naturales, población y necesidades básicas. Las 
desproporciones son más marcadas y notorias en regiones áridas, semiáridas y sub 
húmedas. 
 
En el caso del cambio climático, prevenir es, por supuesto, mejor que curar; ya se han 
definido algunos pasos urgentes para reducir el cambio climático, sin embargo, siguen 
siendo difíciles de alcanzar. El cambio climático ya empezó y, a medida que las 
temperaturas globales sigan aumentando, será necesario desarrollar estrategias para 
conservar especies y hábitats incapaces de adaptarse al cambio climático. Las 
respuestas de la vida silvestre a los desafíos del cambio climático pueden ser de cuatro 
categorías principales:  
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• Mantenimiento de los ecosistemas actuales 

• Adaptación del manejo para enfrentar el cambio climático 

• Restauración de ecosistemas dañados o cambiantes 

• Restauración de los bosques 

1. Mantenimiento de los ecosistemas actuales Cada vez hay más evidencia de que 
los ecosistemas grandes, saludables e intactos son más capaces de soportar el 
cambio climático. Además, los ecosistemas altamente diversos son probablemente 
más resilientes ante los cambios ambientales rápidos También se reconoce que los 
ecosistemas que tienen mayores posibilidades de mantener su forma actual son 
aquellos ubicados en los llamados “refugios climáticos”–áreas que por razones 
meteorológicas, geográficas, geológicas e históricas serán poco afectados por el 
cambio climático. 

2. Adaptación del manejo para enfrentar el cambio climático En muchos casos 
será necesario intervenir para salvaguardar la vida silvestre ante cambios 
acelerados. En esta sección se detalla una serie de posibles estrategias de manejo 
para enfrentar el cambio climático. Si se crea una reserva para proteger un cierto 
hábitat, y ese hábitat se mueve en respuesta a condiciones cambiantes, podría ser 
necesario que se extiendan los límites del área protegida en alguna dirección y 
liberar las áreas que ya no albergan al hábitat en cuestión 

3. Restauración de ecosistemas dañados o cambiantes El movimiento de los 
hábitats va mucho más allá de lo que normalmente se entiende por manejo. En un 
número cada vez mayor de lugares, la degradación de los ecosistemas ha llegado 
tan lejos que las respuestas de manejo requieren necesariamente de un enfoque de 
restauración en gran escala. 

4. Restauración de los bosques La deforestación ha sido una actividad humana 
durante miles de años. Algunas estimaciones establecen que hemos destruido cerca 
de la mitad de los bosques del planeta y que, en el siglo anterior, la tasa de 
destrucción se incrementó. Sin embargo, recientemente, se han visto signos de que 
la tendencia se empieza a revertir. La restauración de los bosques es parte de este 
cambio; cada vez son más frecuentes los proyectos de restauración de colinas 
desnudas –muchos de ellos de manera informal. 

La adaptación al cambio climático debe considerar no solamente cómo reducir la 
vulnerabilidad frente a los impactos negativos, sino también cómo beneficiarse de los 
efectos positivos. Las medidas de adaptación deben enfocarse a corto y a largo plazo, e 
incluir componentes de manejo ambiental, de planeación y de manejo de desastres. 
Algunas medidas generales de adaptación son las siguientes: 

• Medidas de prevención y precaución 

• Desarrollo de investigación e información 
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• Criterio de flexibilidad en el desarrollo de actividades productivas. Ubicaciones 
más seguras de instalaciones y obras de infraestructura. 

• La restauración de la cubierta arbórea, los humedales y los pastizales para evitar 
la erosión y reducir los daños provocados por las tormentas e inundaciones. 

• Establecimiento de planes de evacuación y sistemas de respuesta médica en 
caso de alguna catástrofe natural. 

Se necesita una combinación y sinergia de estas medidas de mitigación y adaptación 
adaptadas a las condiciones nacionales, regionales y locales para paliar los efectos e 
impactos del cambio climático. (www.riesgoycambioclimatico.org). 

  Medidas del Proyecto ante cambio climático 

Las medidas del proyecto para adaptación al cambio climático se fundamentan en las 
siguientes políticas, convertidas en planes de acción (ver PMAA y Estrategias de 
Gestión). 

• Conservación y mantenimiento de los ecosistemas actuales; 

• Prevención de cambios en especies vegetales; 

• Conservación y compensación de especies;  y 

• Uso racional de recursos (control de residuos y efluentes, control de erosión, 
limpieza de drenajes, vigilancia forestal, servicios medidos, entre otros).  
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MATRIZ DE RESUMEN DE MEDIDAS DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO   

 
FENOMENO  

 
Medio 

Afectado 

 
 
Estado actual del medio 

 
 
Estado esperado de corrección 

 
 
Medidas de Adaptación 

 
Plazo de 

la 
medida 

 

 

Inundaciones 

 

Físico, 
Biológico, 

Social 

La cercanía con el mar y un 
cambio en el régimen marejadas y 
tormentas, concentrando lluvias 
intensas en cortos periodos, 
pudieran ser motivo de 
inundaciones en el área. 

 

El Proyecto propone: Recuperar y 
mantener limpia el area. 

 

El proyecto establece: • 
Respeto a los drenajes 
pluviales.  

Estimular a los comunitarios 
a proteger las areas verdes  

Estimular la conservacion de 
los suelos. 

 

Al momento de 
la puesta en 
operación del 
proyecto. 

 

Aumento de la 
temperatura 

Físico, 
Biológico, 

Social 

 

La temperatura entre 24 y 32.0 ºC. 
Propuesta de uso para viviendas. 

El Proyecto realizaría una 
intervención poco invasiva y 
contempla acciones para: 

• La vegetación conservada en el 
area del proyecto, propiciando la 
retención de 

humedad, estabilidad de 
temperatura y desarrollo de vida. 

El proyecto establece: 
Conservacion de especies 
nativas, desarrollo de areas 
verdes . • Estimular la 
conservacion d elos suelos • 
Paisajismo. 

Al momento de 
la puesta en 
operación del 
proyecto. 

 

Precipitaciones 
intensas 

Físico, 
Biológico, 

Social 

 

Precipitación promedio anual de 
1100 mm, . Tiempo seco entre 
julio - agosto y entre diciembre - 
marzo. 

 

• En función de los fenómenos 
atmosférico las lluvias pueden 
aumentar o 

disminuir considerablemente. El 
2015 fue un año de sequia. 

 

• Sistemas de drenajes 
establecidos y mantenidos.  
• Limpieza de 

drenajes, siembra de 
especies para prevenir 
erosión. 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 

 

Sequia 

Físico, 
Biológico, 

Social 

Precipitación entre 1250 a 1750 
mm, con un promedio anual de 
110mm, . Notable disminución de 
lluvias para el 

2015, un año de sequía. 

El Proyecto propone conservación 
de vegetación nativa porque 

• La vegetación conservada 
aumentaría la sombra en el terreno, 
propiciando la 

retención de humedad, estabilidad 
de temperatura y desarrollo de vida. 

 

• Uso racional del agua.  • 
Colocación de medidores. • 
Gestión de efluentes. • Uso 
domestico de aguas lluvias. 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 
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FENOMENO  
 

Medio 
Afectado 

 
 
Estado actual del medio 

 
 
Estado esperado de corrección 

 
 
Medidas de Adaptación 

 
Plazo de 

la 
medida 

 

Huracanes y 
tormentas 

Físico, 
Biológico, 

Social 

 

Las tormentas o huracanes 
incrementarían el riesgo de 

Erosión por precipitaciones 
intensas 

El Proyecto propone ejecutar 
acciones para : 

Controlar y reducir la erosión actual 
de suelo mediante sistemas de 
drenaje controlado y mejora en la 
cobertura vegetal. 

• Ubicaciones más seguras de 
instalaciones y obras de 
infraestructura. 

• Ubicaciones seguras de 
instalaciones y obras de 
infraestructura. • La 
conservación de la cubierta 
arbórea           • Protección 
de taludes, limpieza de 
drenajes, 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 

 

 

 

Riesgos de incendios 
forestales 

 

 

Físico, 
Biológico, 

Social 

 

La escasa foresta cercana, hace 
que este sea un riesgo muy bajo 
en el proyecto y que de ocurrir, es 
de facil control. . En caso de 
fuertes sequias se incremente el 
riesgo de incendios por aumento 
de temperaturas, menos humedad 
en el suelo y la vegetación. 

 

El Proyecto propone conservación 
de vegetación porque: • La 
vegetación conservada aumentaría 
la sombra en el terreno, propiciando 
la retención de humedad, 
estabilidad de temperatura y 
desarrollo de vida. • Inspección 
forestal, 

• control de actividades con fuego. 

 

 

• Vigilancia e inspección 
forestal. • Limpieza de 
malezas y drenajes. • 
Control de actividades con 
fuego. • Gestión de residuos 

 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 

 

Infestación de 
vectores y plagas 

Físico, 
Biológico, 

Social 

Cambios de temperatura y 
humedad, pueden producir hábitats 
propicios para especies vegetales 
exóticas o invasoras, vectores y 
plagas. 

Se propone la conservación de 
vegetación porque: • La vegetación 
nativa conservada propicia 
retención de humedad, estabilidad 
de temperatura y desarrollo de vida. 

 

• Control de especies 
vegetales exóticas.  • 
Control colectivo de 
vectores. • Control de 
residuos y efluentes  • 
Paisajismo. 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 

 

 

Abatimiento del nivel 
freático 

 

Físico, 
Biológico, 

Social 

El proyecto se abastece de pozos 
que utilizan acuíferos alimentados 
por las lluvias. Fuertes sequias 
pudieran afectar estos acuíferos. 
Afectaría la calidad química y 
biológica del agua. 

 

El Proyecto propone • Reducir 
consumo mediante establecimiento 
de uso racional de agua, servicio 
medido, uso de domestico para 
aguas lluvias, • control de residuos 
y efluentes. 

 

Servicio medido de agua. • 
canalización adecuada de 
aguas lluvias, 

control de residuos y 
efluentes 

 

Durante la 
vida del 
proyecto. 
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10. Mapas, planos y fotografías del proyecto 
10.1. Mapas cartográficos de la ubicación del proyecto y elementos de interés (incluir 

elementos de interés ambiental (cuerpos de agua, pozos de agua subterránea, 
escuelas, hospitales, entre otros). 
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10.2. Planos del proyecto y ubicación de los principales componentes de interés 
ambiental y de seguridad. 

 

 

  

Haga clic aquí para escribir texto.       
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11. Declaración de compromiso y responsabilidad del promotor 
Yo, Edward Jimenez, promotor del proyecto ESTACION DE SERVICIOS EDWARD 
JIMENEZ, doy fe de que las informaciones aquí presentadas son veraces, y reflejan el 
conocimiento técnico actual respecto al proyecto. 

Firma  `________________________________ 

Lugar  Santo Domingo  

Fecha  28/06/2024 

 

12. Anexos 
 
Cedula del Promotor 
Certificacion de Industria y Comercio 
No Objecion de Ayuntamiento, Bomberos 
y Defensa Civil 
Titulo de propiedad 
Plano del Proyecto 
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Dra. AnaAlercia Henríquez Guzmán
Castañuelas, Montecristi, R.D.

Notario Público
Compulsa Notarial.

YO. DR"A. ANli ALL.RCIA TTENRÍQUEZ GUZI\,!ÁN.
númcro para el munieipio de Castañuelas, de r¡acionalidad
ahogada. sollera. pn:lista de la céduta de rdertidad ¡.clcctoral No.ü41-0i110587-5. c6n
cstudio profesional ahieno en li¡ av*nida -10 de lr4aro- odil'icit¡ I-l- prin:cr nir.el.
t.lrbani¡aciÓn Bella Vista Castañuelas" ccrtillco que en k¡s archivos a mi cargo exislc cl
aclo aulcntico de f"echa oncc {ll} del mcs dc ma-vo del año dos mil ,-cintidos {lt}llt,
¡¡arcadt¡ con el act*.r nú¡neroló. " lolio No.2i- que terfualmente di{r asi_ACTo DE
NOTORTEDAD Acto No. 16. Folio No-Z1. Afiat 20?.2, En Ia r:ir.rda¿l ele Casrañuelas,
rnunicipio Castañuei¿s, provincia Montecristi, a los onre {111 días del mes tie may¡
del año dos n.¡iI r,.einridós {2fi22}, PCIR ANT§ MI, DRA. ANA ALERCIA IIENRíQU§Z
(;UZMÁN, de na¿:ionalidad dominicana, úlayor cie edarl, abogaila, sr¡trtera, provist;r de la
céclula de idenridad y electoral No.041-S010587-5, donriciliada y residente en este
mrtnicipio de {astañuelas, notario público de los del número 7840, con esturiig
profesionai al¡ierto, eu la Avenída 30 de mayo, Edificio 1-1, Primer Nivel, Urt¡anizacién
Bella vista, castañuela¡, ¡:rnvincia Montecristi, República üonrinicana,
COMPARECIERON: lihre y voluntariamente, los señores nrencic¡nadps nrás adel:rnte.
en su calidad rle comparecientes, a quienes yo, notario püblico, infr¡scr-ito, les he
advertido que lat declaraciones que serán consignaclas por eilos en !a presen(e act¿i
:rute¡¡tica, las realizan co¡rforme a la Ley'No.140-i5 del Nr¡tariarls v del {Jolegio
Dominicano tle Notarios, la cr¡al establece que quienes declaren con falsedati incurren
en periurio, y en con§ecuencia estas persilnás alirman decir la verdat! bajo la fr: cle

iuramento, cuando deelarar que: 1. MAxI¡do Art¡ToNIo GUzMAlr¡ Fo&Tt¡NA,
tli¡rninicano, mayor de edad, solterr¡. trabaiarior inde¡lendiente, ponarlor de la cédula
cie idenridacl y electoral ni¡rnero cero, cuatro. seis, guron. cer-u, ce¡-o. cero, ¿los, cin«¡,
siete, siete, guion, uno [046-0ü02s7?-i], domíciliado y residente en la calle san
Agustín, casa No.25, sect(lr Cenrro de l¡ üiudad, nirrnicipio Las Matas de Sa¡t¿r ¡ruz..
Provincia Man{ecristi Y de tránsit{) en este mun¡r¡pio de [:¿stanuelas. provint-ia
Montecristi; 2, rREDDY MOI§E§ ARTILES ARIA§, rionrinicano, lna}¡or rie ed¿rl,
soltero, co¡¡rerciante. portarior de la cádula rie identidad y elecroral númer<.¡ ¡uo, 11111-

siete, guion, cero, cerü, eero, u¡lr), seis, ocho. dos, guion. cuatro {117-00016s2-4J,
don¡iciliado y residente en Ia calle Periro Aüronirr Finrentel, c¿sa N¿r. 165, mgnicipio
Las Matas de Santa Cruz, provincia Mont*{:risti y de tránsito en e-ite munici¡rio cle
Castañuelas. provincia Monrecdsri; 3. CARLO§ AUGUSTO AL¡|iANZAR sSplHAL,
ttominicano, mayor de edad, casadc, agricultor, portador de ia eéiJr-¡la de iilentirlari v
elecloral nlimero [¡no, uno, siete, guinn, cers, L-er{r, cero, dos, uno, cinco, ocho, guian,
cuatro [1L7-0002159-4J domiciliado y residente en la calle Pedro Anronio Pirnenrel,
casa N4.21, sector Centro de la Cir¡riad, nrunici¡rio L¡s Matas de sanra {iruz, provincia
Montecristi y de tránsito en este nruairipio cle Castañuelo-s, provincia Mcntecrisri; 4-
LIONCICI ESTEVEZ PIMENTEL, dsminicano, mayor ¡le edaci. soltero, cr¡rnerciante,
portador cle la cédula de identítlad y electoral núnrero urro, uno, siete, guion, cer6,
cero, §ero, ceri¡, seis. seis, ocho, guion, cuatro {11?-ü{i0ti66g-4), don¡iciliadr¡ y
residentre en la calle lvlaguaca, casa No.19, sector Cenn-o de ia Ciudad, rnunicipio Las
Matas de Santa Crtlz, provincia de M¿rntecristi, y d€ tránsito en este municipi* rle
Casiañuelas, provincia Montecristi; S. OSVAIDO RM§, dominlcana, rnayor de edac!,
casadc, agricultur, partador de la cédula de id¿'ntidarj y electoral núme1¡ ufio, uno,
siete, guinn, cero. ceft.,, cero, dos, cinco, eius, cuatro. guion, siete fi17-üü0?sz4-7|,
clomicill¿do y residente en la caile Aat¡:niri Estévez,, casa §o. lJ-5ü, sector Centro rle la
Ciuriad, munici¡rio Las Matas rle Sant¿ {ir*2, provinria Muntecrisli, y cle tráusito en
este nrunicipio de üastañuelas, pravincia lvlontecrisü; 6, ERASM{} DISIJL vALER¡o,

Notario Fühlico de l§,s del
domínicana. rnal'or de edad.

t

§igue al dorso

t

:
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mayor ¿le edad, casado, maestrc), portador de la cádula de identidad y

uno. unú, siete, guion, cero¡ cero, cerÜ, cero, cuatrc, seis, ocho, guion,

domiciliado y residente en ia calle Antonio Estévez-, casa

sector Centro de la Ciudad, municipio Las Matas tie Santa Cruz, y de tránsita

en este municipic de Castafluelas, provincia Montecristi; 7. RAFAET EUGENIO

PIMENTEL IIMENEZ, dorninicano, rnayor de edad, casado, chofer, portador de la

cédula de identidad y ele(torál núntero uno, uno, Siete, guion, cer$, cero' cero. cuatro,

cincc, cinco, cero. guion, cero {11?-0004550-0), damiciliada y residente en }a calle

Antsr:ia Estévez, sector Centro ele ]a Ciudad, municipio Las Matas de Santa Cruz, y de

tránsitt-r en este mirnicipio de Castañuelas, provincia Montecristi; quienes me

ctreclararnn Lrajo la FE DEL JURAMENTO lo siguiente: PRIMERO: que conocieron al

exrinro señar ELEUT§RIO GARCIA PIMENTEL FALLEC!ÜÜ, quien era de nacionalidad

t¡:n¡inic¿no, mayor ile edad, easado, titul¿r de Ia cédula r*e idenfidad y electoral

núntero CerO, cero, cer$, t¡no, cerg, siete, guion, certl, Cuatro, cinco {{}00107-045i,

fallecidr¡ en fech+ veintisiete (27) de ¡narzo del año dr;s tnil ¡le¡vecientos noventa

[iq90J a ia¡;5:00 pwr, según el ar.ta de defu¡ción No. eero, cero, cero, cero, cero, ocho

{üü000S1, Iibro número cero, ceró, L:ero, {¡no, seis [Ü0016), lblio número cero, cero,

cerü, ochr) (0008). tiel año illil novefiento§ noventa i1990i, expedida por l;r Üficialía

del Esrario Civil de la 1ra. Circunscripción Las Matas De Santa Cruz; §EGUN§O: Que

les cr¡nsta que el señor ILELIT§RXO GARCIA PItrllEI§TEt, estába legalme*te qasacla

con la seiiora OCTAVIA CEUZ FLER.i {FATLECIDA}, r¡uien era dominicana, mayur de

edatl, tituiar tie Ia rétlula de idenrieiaci y €lert$rsl ¡¡ítntero cÉro, cero, eerc, ocht¡, seis,

tres, guiut, cer{}. cuátro, cinco {Ü00863-045J, segirn se l}uede cornprobar en el aci¿ tJe

nratrin¡oni<¡ número, cerü, cero, t.ero, Cerrr, dr¡s, seis {ti00026J, libro número fero, cerÜ,

cer.), uno, cincc {fiü015}, fotio nrin¡ero cero, dos, rinco, dos (CI25?i, iiel aña

nove{:isnto§ cuarenta v tres i1943], expedidc por la üficialía Civil rle la 1r¡

Circunsr:ripción de Guayubin; quier: falleció en l'echa diez [1í]J cie alrril del año dos mi]

catorce {20i4}, a causa de un shock carrliaco fibrilación arficular instlficre¡¡cia

c¡r¿liaca, hiperfensión a¡'terial, cliabetes, según se puede cilmprr¡lrar en el acta ile

tletirnc¡iin número eer$, cero, ceri), frcs, cinco. tres [0*Ü353J, iolio n{rmero cero, trll{],

cincg. dr¡s {ü152}, litirr: nttrnelcl üe!-{-}. fero" cero, cer'o, drls {000021. rlel arto dos mil

rat*r{e {2t}14j, experiida peir Ia oficiaifa de la lra sircunscripciÓn cie} nrunlci¡lio

Santiagc de los Caballerr¡s; persailas a qlrienes dan l-e conocer -t'quienes se

en«;nrratran legalmente casadus ¡ ia h*ra de f¿llccer el señr¡r ETEUTERIO GARCIA

PtMENTf,L; TERCERO: Que el señcr ELEUTERIO GARCIA PIMENTEL procreo

dr¡rante su vida nneve {91 hiios los cuales responden al na¡nbre de 1} GLAYE AMAOO,

t¡uien es ¿iominican¿r, r»áyor de ed,:d. soltrrn. agrirültlr¡; portador de la céclttla de

identir-lad y electoral nirmero sno, unü, siete, gúicn, {erü, ceto, cero. einco, nueve,

cero, cuarro, guion, ocho [117-ü01i5904-8]; nacido en feeha t]iez {1$} tle septienrLrre

del año r¡¡il novecientos rreinta y cincr¡ {1935), segün se puede com¡:robar en el arta

de dei.lnción flúmero cero, cer{}, r:ero, cero, cinru {0ü0035]. fo}io númerir cero, tln(¡,

cero, cuatrc [0104J, lil¡¡u númert¡ cer$, {ero, cero, L-ero, uno {00CI01}" de] añr: nlil

navecientos noveEt§ y seis {1996}, hi¡o de la señora OCTAV¡A CRUZ FLÉR¡

{FATLECIDA}, quien era clo¡rrilrie';rnar r}¡ayor de edad, titalar de la rédrrla de idenridad

y eler,'toral nútnero cer§, cero, cero, ocho. seis. fres, guion, cero, cuatro, cinco 10008611-

045); 2. ANA MARIA GARC¡A CRtlZ, dorninicana, mayor de etlad, quehaceres

{r¡¡¡ésricos, ritular de la cádula de idrntidacl y electoral número cero. rre§, ttno. guion,

cer$, §erf], uno, nueve cero, tres, cero, guiolt, nueve {S31-Ü{i1903C-9}, dorniciliada y

r€§idÉnre en la calle prirnera, casa No.14. sector ta i.tteria, nrunicipia Sanriago de l*s

Cahalicri¡s,, nacida e¡ fecha dierjocho {18} del mes dc ágosto del añtl n¡il novecier:tcs

treinta sei:; i1936J, segí¡n se puede constar en el ¡¡cta de nacimiento ¡llintero üero,

cero, cer$, cero, $ris, cuatro t000S241, ft¡iio númerei rero, cero, siete, cer* iS07ü)' lihra

nirnlero cero, cero, cer$, cer§, unr: [0110Ü1], expedirla ¡ror la oficialia Civil de l¿ 1r;¡

circunsrriFlción de {iuayubiu hii¡ de l¡ señr:ra OCTAVIA CRUZ (FALLECIDA}, t¡rrien

§igue al rl*rsa
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CRUZ {fal}ecirlai, qLrien en vida era dt¡ntinicana, mavor

cádr¡la de identidaii y elect$ral núnrero r¡no, uno, siete,

seis, unt¡, uno, nueve, dos 11 17-00ü6119-ZJ cICARLOS

GARCIA {FALLECID$}, quien en vitla er¡ tlominieano, m¿yor de e'lad'

cinr:c, cuatro,

d* la cerluta de identidacl y electoral n{lmero cer{}, tres, uno, ¡1uion, cero, dt¡s,

nueíe, §iete, ses. guion, cuatra {03i-ü254973-4J; qrrien falleció en lerha

fi,tpr:rtador

veinte [?$] r1e maYo del año dos mil cttatro t?004), a cansa cie un choqrte cardiogenico'

cliabetes mellitus tiPo If. t¡ro¡rcr¡ aspiracién alirnentaria n¿tural, se$rn se puede .:i\

constar en el acta de ilefuncién núrnero cer*, (ero, cero, rios, rios, cero {000220J, Folio ':

Nr¡. {lero, cero, rl§s, cero, {0Ü20}, Libreo N¿¡. cero. feñ}, cer0, cero, ilos,[00ü02].

expeciida de la primera cil'cunscripcién de Santiagc de Los Caballeros, ZUNILDA

§ARCIA CRUZ {faltecida}, quien en vida era ri{}ñli*icana, may§r iie eriad, pontadora de

l;¡ céiiuia de identirlad y elerteral ni¡mero ün0, ttns, siete, guion, cero, cero, cero, seis'

uno, uno, nueve. rio:¡ {117-0ü061Lg-z} 6' ASIAR0 RAQUET GARCIA CRUZ

{FAtLEC¡DO}, quien en vidil era do¡¡rinicailo, mayor rle edad, portador de la cedtrla tle

iclentidacl y eiectoral númere uno, 1!ntr, siett. guion, cero, cero, cero' cinco, Lln$, r¡ueve,

seis, guirn uno i1L?-0005196-1), quien faileció el tlía veinritrés {23J del mes iie al¡ril

clel ar-¡c mil nu*ve [2009], a Ias l0:0$ am, a causa rie una hipertensión artería¡. infarto
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agurlo al n¡iocardio, paro cardio respiratorio, §egún se puetie comprobar en el acta

delunción nf¡mero cero, cer.ü, {ero, cerc,, utlo, ocho l0t¡CIüi8], t'olio número cero'

run*. r:cho {sfl1sl, libro nrii}lero cerl}, cero, cero, cetro, rrno {000Ü1J, ex¡redicla

oñcialia sle esf¡d{} civil cle la tra circttnscripciÓn. Las Mat¡s de §a[ta (]r¡¡z;

suces{)res iurídicos d* ¡lirho señr¡r -ton: a} CLARA Lf,}¡Y GARCI'&

es d(!minicanfl, mayflr sle edi¡d, portadora rie la cériula de identidatl y

rino, l-¡lic, siete, guion, cero, cerrr. cero, cero, cinE<¡, ci¡rrt, siete, ci¡¡co' guiun seis {t l7'

00ü55?5-f:1, domir:iliirda y resideate en el nrt¡¡ricipia de Las Matas rle Santa {lrtrz'

provincix Montecristi; nacida en t'echa dace {12] rlel nres d{:r mírz{} rlel año ¡r'¡il

iroverientos setenta i197Cl, segírn se puedt const;lr en el acta de ñacimiento nfimero

cero. üer{), cer0, L¡no, cnatrc, cero (00014$}, f*iio ntime¡o cero, tln0, ctratro, fer{)

{ü140}, libro nir¡¡lero cer$, sero, unr¡, dos, un¡ [0ü171i, tlel año mil noveciento§

setenta, it97Ü], expedida por la oficialía de estado civil de [a Lr¿r ctrcunscrtpcitirr

cuayul¡iu hija etel senor AMARO RAQL¡EL GARCIA CRUZ {TALIECIDO}, qnien en

vida era daminicano, nl¿yor de edarl, portador de la cedtlla de irientidad y elecroral

nrimero $no, nno, siete, guion. cer{r, cBró, cer0, cinco. uno, nueve, Seis, guion u¡c i1 i7-

tiü05196-1]; b) LENY RAQUEL GARCIA ÁLMAI{UAR qrtien es don¡inican¡i, nral'or tle

erlarl. Asalaria¿a Privado, portadora de la cedula rie identidad y electoral número

cuatro, cero, dos, guion dos. uno, cero, cr¡¿rtro, siete, cinco, cuatro, guion siete [402-

2104?5+-71 da¡niciliada y residente en el Municipio de las Matas de santa crtrz

Provincia Montecristi &acida en fecha el rres [3) dei me¡i de abrii de] añ$ n!]

novecientos seterta y uno [1971] según §e puede con§tar er¡ ei arla de nacinrietr[o

nf¡mero cer$, cer$, Cer§. uno, nueve, §eis {0$0196J libr6 número cero, cerÚ. ttno, dos,

cinco [00125J ftrlio número cero, tlno, Ilueve seis {0196J de} año mil nevecientgs

§etellta y unü {1971} expedida por la oñcia}ía del est*do civil ¿le la 1ra

cirrunscripción de Guayulriu hiio del señar AMARÜ RAQUET GARCIá CRUZ

(rALIECIDO), quier¡ en vid¡ era dominicano, mayor rie edad, casado , portador de la

cerlula de idenfidad y electoral número uno, uno, siete guion, cero, cero, cer{}, cinco,

r¡no. nueve. §eis, guion uno {117-0005196-1); c} YURIS P§LEGRIN GARCIA RAMOS,

do¡ninicano, mayor tle edad, ca§ado, asalariado, portador de la cedula de identidacl y

eleclaral número Uno, ltn0, siete. guion, cer$, Cero, cero, {:ifico, uno. seis, tlos, gtti6n,

tres [117-0Ü05162-3), domiciliado y residente en el municipio de Las Matas de §anta

Cruz, provincia Monlecristi; nacido er fecha dieciséis [16J del rnes de septiemtrre del

año nril noyecientos setenta y seis {1976), según se puede constar en el acta de

nacir¡liento núnrero cero, cero, cero, cero, dos, siete [000027J, lolio número cero, cero'

dos, siete [00??], lilrr+ número cero, cero, cero, cero, c§atro [00004)' del año mi]
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nluy especialmente para hacerse valer por ante la institución de Ia Direccisn Ceneral

cie impuestos Internas {üC11,} Por io que yo, notario infrascrito, luego de hacer las

comprobaciones de lugar sobre lo§ extractos de las respectiva acta de defunción, y

¡¡acimientos de las r¡{icialías del estado civil, correspondientes a las personas

¡¡¡encionada, las cuales hs vist§ en Original y devuelto. al verillcar su contenido'

correspondiéndose con el testimonio de los comparecientes, he procedirio i¡ levantar

el presente acto de notoriedad, dándole al mismo lecrura integra en aita v0?, en

presencia de lo-s tesfigos iñstrumentáles requeridos al efectos, YI§§EIOT

ALTAGRACIA MENA MARTINEZ, donrinicana, inayor de edad. solrera, empleada

prir,ada, portadora de Ia cedula de identidad y electoral NÜ.4022176724-3 Y ELERI

GOMEZ RODRICUEZ, dominicano, mayor de edad, solterü, esludiante, portador de la

r:éclula de irlentidad y electoral nümero cuatro, cero. dos, guion tres, tre§, §iete, s'iete,

cci¡rr, uno. cuatrg, guiotr siete {4AZ-3377814-?J ami:os do¡niciliados V residentes en la

$ección Loma de Castañuelas, municipio Castañuelas, prtlvincia Montecristi,

respectivamente, y esfando todos conforme con el mi§rno, Io he cerracl* a l¿rs 4:8tl P"M"

horas cle la tarde del día indicado, invitado a los conrparecientes a que Io fornre¡r, en

cada rina rie sus caras, con,untarnente con los tesfigos y connrigo. notarjo, {:ERTIf lCO

y DOy fe.República Dominicáilá. Yo, Dra. Ana Alercia llenríc¡uez Grtzmán,

Notrrit¡ Pirlilico, rle los dei nirmero para el §l¡Inicipit] de Castañ¡"¡elas pr$l'inci;t

Montecristi. u§icada en la aveniria i10 <le Mayr:. edillcit¡ 1, prinrer nivel, Urbanizacién

gella Vista Castañuelas, CERTIFICü Y llOY FE: que, por aFte mi han comparectrto it.rs

SEñATES MAX¡MO ANTCINICI GUZMAN FORTUNA, FR.EDDY I}tOISES ARTILES AR¡AS'

CARLOS AUGU§TO ALMANZAR ESPTNA!- LEONCIO ESTEVTZ PIMÉNTEL, OSVALDO

RMS. ERASMO D!§LA VALERIO, RATAEL EUGENTO PIMENTEL IIMTNEZ,

Icolri¡:arecienres)YISSELOT AI,TACRACIA MENA MARTlr,{EZ y ELERT 6OM[Z

RODRtGgEZ [testigos] qu¡enes des¡rués ele haber ]eído el contenido .iel l]re§ente al"til,

en señal cie s¡ aprobación, han proceditlo a firnrarlo en mi presettcia, manifestándor§e

bain la fe iiel f 
r,rramento, qu€ esas §ün las firmas qne aeostumbran usar eli tcdos ios

actos de sr-r vifla, tanto pú§licos como privados, las que legalizo ¡lara lÜs ñnes de ley

en el municiPic] de üastañuelas" provincia Montecristi, a los trce

de rnaya del año dos r*il veintilrr:o {2ü2?}. PRIMH{,\. crrt!lllra{rtil}

quc rc erpirJt a solicituti de la p*rtr: intcrssada, sn t*cha <Ji*cisietc ¡ i 7¡ ¡.Jel ¡¡ics dc nrartr dcl

añr: i)t:. r¡rl veintidús (:tjll)" baio el Núrnerr¡ de li¡lio 156- del lilr¡'o li'1, dcret'ho ilcgiblc-

lll drrcclor dcl ltegistra F'innado ilcgrhlc {:ontrolatlfi cl tesorilnl" lv{unieipal. Finnarlo- [rnlr¡

ilegrblc. crislcn adctn¿s- *l original del pr*sentc acto- d*s sellos Uoniogral'os circularcs.

un() { I } dc la inl'rascrit¡} notario Publico. Repctido'l'res ti} veccs el t¡ris»:e rtllo. -ludrcial r

otro de la lesoreri{i MuniciPal con§1a en el acto original a que lne

rcrnito. inse rltr en el prototolo mr cargo. c(}rre§p0n11ienlc e§te añQ r'

t soircitur"i dc ia parte intcrcsada *xpidir.i fOPIA F'[EL. a la r¡ue Aulorizo.

l:irmo 1, ¡eilo cn esta Ciudad de fu1on¡ecristi. R.epública Dorninicann.

C¡dr¡. 6iS
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novecientos setent* y ocho (197s], expsdido por la oficialía civil de
circunscripció¡ Las Matas de santa cruz; hijo riel señor AMAR0 RAeuEL
C§UU {FALIECIDO), quien en vid* era dominicano, mayor de edad,
cedula de identidad y electoral númerr¡ uno, uno, siete, guion, cero, cero, c?ro,
uno, nl¡eve, seis, guion urio {117-0005196-lj;cuARTo: Ios seis [6j hijos y ios tres [?)
nieto,§, y una segunda Familia procradas con La señora D0L0RES RAMCI§, eue se
descrtlen a continuación, R0QUILDA ALTAGRACIA GÁRCIA RAMos, dominicana
ln¿yor de edad, casada, *mpleada privada, portadora de cerlula de lrtentida4 y
Eleetoral Numera, uno, uno, siete, guion, cero, cero, §e!oj cero, cincs, rres, tres, guion,
rero' iI17-000Ü533-0), do¡niciliada y residente er¡ la ralle duar¡e Casa No. 1 l3 Sector
centro de la ciudad, Las Matas de Santa cruz. provincja Mo*tecrisri, nacida el dia
diecisÉis, (16j de ag$st{, riel año mii navecientcs cincuenta y cuatrro {1gs4J, experiida
por Ia oficialía de estado civil ¿le la 1ra circunscripción, de Dajabon, según se pue¿e
coustar en ei actá de nacimient* nirmern .ero. ceror cern, dos. seis. cero [0$0260),
fr¡lio número cero, dcs, seis, cerc [üz6sj, lir¡ro númera cero, cero, cero, uno, dos,
[0t]12), del año mil nsvecientos cincuer¡ta 1, seis, {1g56}, experiida por }a gficia}ía de
Éstado civii rie Ia 1r¿ circunscripció*, cle Dajahon AlfDREs ANT6NIS, donlinicano
mayor de edad, soltero, Agricultor, portaciar de cedula de [denridad y Electoral
Numero, uno, unc. siete, guion, cero, cero, cero, domiciliado y residente en el sectgr
centrc de la Ciudad, Las Matas rie Sa¡¡¿a Cruz. prnvinria Montecrjsti, nacido el 'Jía dos,
[02) de Abril del añc mil novecientos seserta y tres [i9$1tJ, expedida por la oticialia
rie estatlo civil de Ia lra rircr¡nscripcién, de $uayubín,, segrirn se puecle constar en el
alta de nacimiento núrnero cero, cero, *crc¡, uro, rres, tres, {0001:J3), folio ¡rir¡¡c¡r¡
cL'ro. uno, seis, tres, tres, (0133), Iibro númerü cero, cero, cero, uno, cero, uno,,
{0í}101}, del año mil noveciento§ sesenra Jr rres, [195:]], expedirla par ]a oñi:ialía de
estatfui cigil de la lra circunscripción, de {iuayilhin, DANIEL, üARCIA RAN,los,
do¡ninicano mavor de edad, soltera,Agricultcr, portador cie c.etiula ele kientidai.l I'
Electora! Nr¡nlero, uno, uno siete, guion, cer{i, cero, cero, cinco, tre*i. clcs, guion dus .

i1i7-0ÜÜ0532-2], domiciliacla y residenle en ¡a calle dr¡arte Casa No. I sector cenrro
de la i.lii-¡tlad, Las Matas de Santa {irr:2, provineia Mr¡ntecristi. narida el dia trece, [1.]]
de agustc riel año ¡nil nover:ientós sesenta y csatrc¡ {1964J, experlida por la oficialÍa de
esta¿lo eivil de la Lra circunscri¡.lción. de üuayui:in, segírn se prrede constar en e! act¿
cle nacirnienta nún¡ero cero, cerc, cer{}, lres dos, r;ch§,, [0003Zgj, f'olia núnrero cerfl,
luno. dos, ocho,i$l28J, lihro número cern: cero., *nc, clos cero,iüürz0J, dei año niil
nt¡vecientos setenta y dos, {1972J, expedida pcr la cñcialía rie estado Civi} de ia tra
circunscripciíln, de §uayubin, derominadas en el presente acto sr¡n los úniccs
legítimos continuad{rres juridicos y irerederos de} señnr ELEI rf,RIo GARCIA
PtMEftlrEL IFALLECIDO], en e] enrendido de que esre no deié ninguna ora
descendencia legitima adoptiva o natural; siendo por tant{i los hijos y nietos citarios
en el presente acto los únicos continuad¡.¡res !uridicos y causahabientes hábiles para
recibir lcs t¡ienes relictos del clecujus, QUII{TO: que en virtL¡d de las tlisposiciones ¿e
las artículos ?37 y 748 úe cótiigo rir4r que rezan: 731,'suceden los hilos y
descerdientes del difunto, -sus ascenelientes y k¡s colaterales e* el orden y según las
reglas que a continuacién se determinan. T4g, ct¡ando los padres de r¡¡ra persona
mue!-ta sin descendencia le han scbrevividc, si aquelia delo hernra¡los c her¡anas t¡
¿iescendientes de estos, la sucesién se divirie elr d¿is porciones iguales, de las cuales
únieamente se concede una al patlre y a la nradre qr.re deber sr.¡bdividirla entre si por
partes ignaies. Las otra mitad peritnece a k¡s hermanos o hermana o descendientes cle
estos"' uLTlMo: que formulan Ia pr€sente ¡leclaracirin (lue establece la
cnrrespondiente determinacirln cle hereder*s de dichos finado para hacerse valer por
ánte cualquier jurisdicción iudicial, adminisrariva o arbitral, organisnros, ¿¡ñr:inas,
dep*ndencias oficiales y funcionarios detr estacio, etr., asl c$rno f)úr antes
personñ ffsi¿x c morai que fuese n¡erester y pará fines de aplicacirin
disposiciones de la ley B7-01 que crea el sisre¡na rianrinieauo de :eguridad

t
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Uu¿* Fsrcirin T"e*,renr: r¡ue liener s¡u* ñixtemsién sn:perfieíal de {Igl{} M"l.tilllefl'r¡ (""mad*ad', cse Tsrrenr,. urn¿*u.*, ,iuntr¿r de *a Farcera Nei_ z4g delDistrütn fr*t*sfra's¡_nf ",4e"np*rad* **iiuntu cerr,ificado d*.Fifuro Nrirm.i46. Éjhirada cn el sdunicipio A* f,"* ni*tas cle samta {.r*2, Frcvincia EIeMonfecristi' donsle tie¡le las rigui**fo*"CiÍi*,§*n*i* acfus&es: §l Fir¡¡-te: EIsefi*r: Amar* R,aquef {rancia crrr¡z ,{r §¡¡r: [-a »eñr¡¡.a R"nqnirda G¿rrcia rIa Farcela Nt¡.Zss- :* E*fe; rropi*crá'iá .**ñor: .ruan Evangerista Aria i.
F-,?[:J,Y, ] - 

j*} .:;#, 
m-'*T,'?-",ñ,.o- *.a &venirra d,,;;;; ; ;;

5t"üq-N[]G: e*e e! ¡r'ecio conrcnido ¡ pacfado por.ras partes c(]¡rfraÉñfiteotrjefo de ia presen,* 
].iT1i: n, -iJ* ,'¡-.1',, pqr. ta srrnra rle i\O'E [.ll_]N,t fl]SMxx rlrsms Dt}&,{tft*r{:.1nj{}§ tñrr§'sn*iá00"*o}, sfone*a áu r,,r.* l,*gurNacio¡ral, rionrt* §.r*e..\¡*nf:rl*.-*;;;;-- r. recihe de r¡raftr¡ rle ,os

:Jtrtr:X},_-11,i.1--rt's). 
{rásxtr'}e **r* ,¡* rr*sn r, fi;,q*irn f* **r**"gn

FER{jEfts: eue [,as x"e¡ld*dr¡r*r .trurtifican ¡* q]erecho cre propiee{ad.soh¡"e er referier* Inm¡¡ehre'.\ -áic* .,iljeio_sre ia pres"lrte-"*nr*. 
Srar etrh*eh* de est¿ haberla adquiriei* romo hlredera-s atrevrs rIe su Fall*cidoPaslrc: Iileuterio Garcia Firnentrl.
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CUARTft Que El Yendedor Autoriza, a los Compradore*, ¿ tomar
posesión de los terrenos adquirido por medio de la cornpr¡, y á rerlizer
todos los trasmite necesario por Ia víc corrc*pondiente, para que purda
obtener su Certificsdo de Titulo definitivo que lo acredite como propietario
del Inmueble previo cumpümiento y formalidad de la ley ¿u i¡*ir" qoá
exige la materia.-

OUINTO: Que, para la validez y eiecueién del presente contrato de venta,
las partes hacen elección de domicilio en sus respectivas residercias. -

Montecristi,, en l& que Certifica: Que h*n comprreeido de manera libre y
voluntaria los señores: Félix Gerénimo GarcÍa Estevea parte Vendedora y
los señores: fdrvard Wilson Jiménez Rodríguez, pr.iu 

"o*pradora, 
y de

generales que liguran en el presente acto de venta, y que además me
declaran bajo la fe del juramento, que esa es la forma en que ellos
eeostumbran s flrm¿r todss eu* acto de ta Vid¡ Públiea como privada"-

EI Vendedor

Dos Mil Veintidés (2822r.-
{2t}

n.#t l¡¡rouesrr"
ffi'¡atirno¡
&d$inistr&É{*¡r L***t $&á*}mo Sá¡$e¡
lÉpues(o 3X }fáñsfsren€ia¡ l¡lñrohl,rari¿

de

ley Sl*. §73,*?

i,*{ib" l,i} '

ii'.1 -._*-_.,..;li,;1

{fliJt

'!:i::

irlri¡¡.:

, t ¿-lr- I

Heeho y prsado en rni e¡tudio proferionnl, trnto *n origin*l *omo en copias,
de un mismo tenor y efecto, en la Ciudad y Municipio de Castañuelas,
Provincia de Monteeristi, Republica Dourinicara, * losleintiuno ( 2l ) díai
del llles de Febrero del Añs Do¡ Mil Veintidóc (2022\

l4ir:t*l r:,

,...¿ .:; .i ;' '!i.

EI Comprndor

Provincia de Montecristi,
Mes de Febrero del Año,

.,,a::1

4i, 'l
¡dá i4
l;ri¡i

Pí .1
I ..!.t:^-

t0#05 rr! 0Er-.j¿e -t8ill$&,l*

. * *r,"tff i1 'D'ryÉ|Éf tq,.-qa¡D,.., ..,I,-.-"
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ACTO qE VENTA BAJ9 FIRMA PRIVADA r' - \

il

Ia Parcela
Ia parcela
Ferreterír

portador

AI Ests;

de todo lo
EI Y"-

Ca$añudas, quien ÉE túds la adclsnte dol prc*ate a€ts sa denominarán
Los Compradores, de la otra pñrte. -

HAN CONVEMI}O Y PACTADO LO§ SIGITIENTES

:nedio del bajo l* rnás ampli*
eI *eñcr: FELIX

de genrrales y ealidad* que figuran
¡;rresente

contrato de venta,
qlre §e a Contin*a*ién:

Un¿ Porción Terreno que tiene una Extensién Superficial de (1432.5 MT2)
Metro Cuadrado de Terreno, Ubieada dentro de la Parcda No. 248 del
Distrito Cqtastral No lt, Amparado mediante Certificado de Titulo Núm.
146, Ubicada en el Municipio de Las Matas de Santa Cruz, Provincia de
Montecristi, donde tienr lac ciguientes Colindancias actuales: Al Norte: El
señor: Amaro Raquel Carcía Cruz AI §ur: La ssflora;Roquilda García y

domiciliado y reidente en Las Matrs de
en esta Ciudad de Castañuelas, Provincia
adelante del presente flcto, se denominará

Prapie&d del e*ñor; Juan Evrngelista Aria y
0este: Le queda La Avenida Du*fie, y La

§EGIINIX): Que eI precio canvenids y p**tado par las partm contrat*nte
objcto dc Ir prc*e*t* Venta, ha sido ñjadc por l* ¡uma de §EI§CIEN?O§
§ETENTA Y CINCCI MIL PE§OS DOMINICANO§ {RD$ ú?§,|}fi}.oo},
Moneda de Curso Leg*I Nacional, dondr Las Veudedora* aceptan y r+cibc
ds mauo d* EI Compr*dor, ru efrctivo, drindole carta dr pÉgo y finiquito
de decargo eonfor:ne al mism*.-

T§RCEROT Que El V*ndedor Jusfi§§* su derecho de Prapi*d*d, sohre l*
porcióu de terreao Vendido, obieto de la prcrente venta, por el hecho de
ssta haberl* eomprado a los hsrederos Ana María Gsrcía Cruz, Dirmery
GarcÍa Cruu, y al eeñor §leuteris Manuel García Cruz, quien*s hered*ron
su terrenos por vír de tu padre §¡llecida §lcuterio Gareí* Plmentel.*. -

Entre Io
FELIX
Cacado,
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. ú*srf*dQ*f¡r
REPLrSt¡§A r0 iÉIt'(r(Ai¡A

ffi

Í¡[FÍ"1§TB,Í4 {Se{§.&(iS
Y Á{}PY§T§§

§efiorl*n

§dward Witr¡tlt,Iimér¡ez R*driglrtx
Snata Domiagtl" ['Jish'i(ll F{sufun¿I-

A*unto R*'¡¡lmdq* de salicitad y melizsaio'r¡ ¡le evaluaci*¡¡ técili§& de fuuci*nalid*d de tsr¡fl3s.

ñ.efere:¡aia C*mutti*¡ciá* de f,esha v*i¡¡ti**h* §8i de r¡r¡vie¡¡rlrs deI d*s ¡rsil l.ei§titr*s {:.ü33},

üislinguido ssfi*rles:

ctxt*srnente, ¡r*s refc¡i¡xos a Ie solicil¡d N*- §Y-SCE-{*3-1?4?str de feche *,eimqi+qho {2g} iie c*,r4*E¡bre d*.} dos ¡Ni} veietit¡eg
üÜ?l)' ¡¡¡*dim¡le ia ei;el rrq*iexn a esla EIRECCI¿¡F¡ fe SüfffiV}ff*]'¡ Y CüF{TRüI- grg ESTACI*FIES pE s¡¡pEHsIü, ia
realización de ur¡a evaluacíón té*ai*a de ñmcl-+¡ralidád il§ aenetle al peyectu de §*tacián de Experdi* de Co*:hsstiblg§
LÍquid*e {Gamlit4 }i*sui} dsnr¡¡xi*ado Estaeiéa d* §*rvirir¡s }.se lHatss de S*rh Cnq destinad* a ubic*rse *n la L*s Matas dÉ
Sar:ta Cruz' pr*vinci* Msnteffisti. nruni*ipi* Las Mstas De §auta Cx¡a Repübiiea l)*g¡rinic*mq c+o¡de¡rat*as EJT§{I 81,
?37*ü*-99, lrll. 3t7#*t-§3; E3" 357$3?"?t" t{:_ 3É?SSt&-43; ü3, ?3?Eép,§?. Fü3- ?t?á4§3-tü; E4- ?3?*jt"?A. N4. ?t?é45g.5?.
propiedad de lldwar¿i Wrte+n Jirnsünz RodrÍgue¿ ftrl#C.e.dr¡l* t i?§üüfi3*3.l_

Sobre el parficml*r. tÉflÉ¡rs6 hier¡ a i¡¡tbrr*ar, qüe Én c*nfkrmidad cor¡ I*s üo¡marivfis vigertrs 1,: ffI stgllci*fl aI re¡qtrtada de l¿r

evaluecjén tÉcflica realíuada pca: e! d*part*rnento tÉc¡rieo ds *sfa díreryión d* fe*ha t¡.-isra t3$1 de sneñ g ies'rñto ¡rbicad* de¡lt¡*)
dt los siSrieates lir¡dercs: 81. 33?8{}ü"9q. Nl. 21?É4si-§3; E3. ?l?ü33-?1, }t?, ?t?65i6"4?; E3. !3?ü6C_§?" N3. 2t764&3,1$t
E4. ?3?$3I-:?' !q4. 3I?6458.57" cün lt¡¡á *xte*sián r-rpw6cial de ;,?S§.37, Cií*IPIE cs$ I s ¡e*iuisitqrs de dristanci¡s r¡rfu.¡i*:et
sstsblecidas y r:*n lox derm^'Lu ¿spe$tss ds fuu*iffialid{d exigidc* *n las ¡¡srmativar vigenl*s ,

Cabe destacar, que *l SrEf;ff¡tc resnlt*do aplica exclu*ivsr¡¡enle Fe¡a el área áel tsñe$É r.v*traadcr. detrimitado por l*s linderae y
cc*rde*adas indis§dE§ r* la parle antectder¡t* de Ie presat*; Ic qr:* iurptica .$¡e, ¡$ra t¡*z ct¡tf6r;d§ la cgt* de ner *hjeeió¡ a la
constr¡¡cción F&r Pert§ de e§fÉ miryiet*rio, y re de ki*ic a i*e tr*bxj*s rf* *c¡nrt¡¡¡rt;iün, És* rE*ip+* ¡ra¡g aftmaremftr y ssssftder
tomLu*tibl*, ¡r I*r dem*s inshl*cionffi de h sstñtiñ* pef, É& dshtráa de rrt*r sfri*ad*r drntrr dr t*r nindero* Ii
csardenadár d*I te¡".rru* rr*Ixrdc-

Üe i$rat rnsdB' Iss adv*rtimos {l¡}*, *il c*§+ Ele uo currpiir tss ¡as disp*xici*ae* a¡¡terisr:nente est*t*ffirds§, esta l}ires¿qiú*
prmederá al pat* de co¡strt¡c.cióa del pr*y*ta; eaimixa*, per&úan sar eajetos el Free.sdim{e{*r, A&ui¡¡isEatívo s*nci*r¡ad*r-

Nr: ¡¡brtante, co¡rf*$r*e a Ic establecid¡¡ rn el *sfierli* I" srrafq v. de la Rc§*l1¡eiún Ne¡. ?3-l? de .ferha veifttü;cl¡* {?§} de rea*ro
dsX a§* das rcil diecisiets Fü17}. Ia **rrr,spoudie¡rte ar¡t*¡imcid,n para el i¡icio de *.imites de sht*:reián de permisos debe eer



- süli*it4d* a u-ave* de Ia v*&te§ilt§ vidt¡al de e*te BÁiqr;¿r§,ri§, nr*die*t* *l servicir¡ H+- ü*4, **rrespo*riiente r .'§atiei.rud dc
autorización §¡á¡re s¡ inicic de tnimit*s ¡Í* e'bfunci*n de perraiso*". ae.*tripafiada de les dE:e¡.¡esn¡,tirs *¡tablecicles r¡e !s naeae{utl¡.tda
rssal¡¡ci*fi" en ru.plar* de qair:*e {I5} dias caler¡dsi* r;,urtadrx a partir dr la rx*ega d* *sta q*rnil§*{ásiá*-

trad* §n ¡e dudad ¿{e §mt¡ f}aminge, I}is$iáo Na¡;i+rral_ capitaÉ de }a Erylrbii*a Eorairdca**. en fe*fua diefua¿r.r.e {tg} eie
feb¡"er+ dd añ* d*e ¡uil vdtttisuarr§ {3ü?4}_

l&{dgr dssJñeatÉ¡
hfi $*-lñ'se*s+@i esffi ÉsEFf ?ffi +.§ ErcA0B4??*

Esb dr*.a-**r¡t*r siá k{¡¡*.i$ di*it*f rrrentq,

Direct*¡ de §::gmisi*n y C**trci de Esta*ioncs dr f:epr*di* tt4E*? ffi
Türre t{r{H. .q¡¡- 27 de E§brer§ l{o" 30€, ,§ect$r tse1la Ei,§ta §üi¡tú E**i=rqs, §_!{-AFartade P*§tal- : nül?l- y'Tel.éfo¡ro {g0§} 56?-?193 - Fax tnog¡ :*i*gm¡€ Fág- Weh- w¡rs-mim-oob-do

t



Director Juridico

Este documento esta firmado digitalmente

130294

Validar documento: https://ventanillavirtual.micm.gob.do/verificacion/juridica/5806BF49344160367E3A73DE7DD3A9B5

Ulises Morlas Perez

La resolución de referencia, otorga a el señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

117-0000202-2, la Autorización para el Inicio de Trámites de Obtención de 

Permisos ante las entidades gubernamentales y municipales que intervienen 

en las etapas que anteceden al proceso de construcción del proyecto de 

Estación de Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diesel), a 

ubicarse en las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas de Santa Cruz, 

provincia Monte Cristi, República Dominicana.

Esta certificación se expide a solicitud de EDWARD WILSON JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, correspondiendo el pago de RD$100,000.00, en atención a lo 

dispuesto por la Resolución 265-2023 de fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). Este pago se acredita como 

realizado por medio del recibo No. 6399, junto a la factura con valor 

fiscal No.B0100011089, ambos de fecha veintinueve (29) mayo del dos mil 

veinticuatro (2024).

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, tres (3) junio del dos mil veinticuatro (2024).

YO, Ulises Morlas Perez, en mi calidad de Director Jurídico de este 

Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES (MICM), certifico que la 

presente Resolución No.109-2024, de fecha 27/05/2024, es copia fiel y 

conforme a la original que reposa en nuestros archivos, por lo que merece 

igual fe y crédito.

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No. 306, Sector Bella Vista Santo Domingo, D.N.

Apartado Postal : 10121 /Teléfono (809) 567-7192 - Fax (809) 381-8076 

Pág. Web. www.micm.gob.do

CERTIFICACION 074-2024
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

109-2024
RESOLUCIÓN No.

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

CONSIDERANDO: Que según las disposiciones de la Ley No. 37-17 de fecha cuatro (4) de
febrero de dos mil diecisiete (2017) (G.0.10901), modificada por la Ley No. 10-21, de fecha once
(11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio
y Mipymes (MICM), este Ministerio es el órgano rector y encargado de la formulación, adopción,
seguimiento, evaluación y control de las políticas relativas a la comercialización, control y
abastecimiento del mercado del petróleo y demás combustibles.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2, numerales 1) y 12) de la
misma Ley No. 37-17, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) tiene las
atribuciones de establecer la política nacional y aplicar las estrategias para el desarrollo, fomento
y competitividad de la industria y el comercio interno, incluida la comercialización, el control y el
abastecimiento del mercado de petróleo y demás combustibles y se encuentra facultado para
analizar y decidir, mediante resolución, sobre las solicitudes de concesiones, licencias, permisos
o autorizaciones relativas a las actividades de comercialización de derivados de petróleo y demás
combustibles, así como de su caducidad y revocación.

CONSIDERANDO: Que el párrafo II del artículo 2 de la Ley No. 37-17, enumera taxativamente
las actividades que componen el proceso de comercialización de los derivados del petróleo y
demás combustibles, incluyéndose dentro de las mismas, la importación y reexportación,
construcción y operación de terminales de importación, depósitos y almacenamiento, transporte,
distribución, venta al por mayor y al detalle, construcción y operación de estaciones de expendio
de combustibles.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 307-01 de fecha dos (2) de marzo de dos mil uno (2001)
que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No. 112-00, de
fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil (2000) confiere al Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM), las atribuciones de regular y supervisar las actividades de
importación, distribución, transporte y expendio de productos derivados del petróleo, y todo lo
concerniente al comercio Interno de estos productos.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 6.1 del preindicado Decreto No. 307-01 de
fecha dos (2) de marzo de dos mil uno (2001), las solicitudes de licencias para efectuar
actividades en el mercado del petróleo y sus derivados se presentarán ante el Ministerio de
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Industria, Comercio y Mipymes (MICM), el cual dictará la resolución correspondiente, previo
análisis y evaluación de la empresa solicitante.

CONSIDERANDO: Que según los términos del artículo 21 del referido Decreto No. 307-01 y
disposiciones complementarias, las personas interesadas en la operación de estaciones de
expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diesel) y plantas envasadoras de Gas Licuado de
Petróleo (GLP), deberán previamente obtener las aprobaciones establecidos en las regulaciones
vigentes por los organismos oficiales que intervienen en cada una de las etapas del proceso de
aprobación, como son: Los Ayuntamientos, el Cuerpo de Bomberos, el Ministerio de la Vivienda,
Hábitat y Edificaciones (MIVHED), la Defensa Civil, la Dirección General de Catastro y el Ministerio
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MMARN); y finalmente, se expedirá el permiso de
operación o licencia para autorizar el inicio de las actividades de la prestación de los servicios de
estos establecimientos, previo cumplimiento de obtención de todas las autorizaciones de los
organismos oficiales señalados anteriormente y se efectúe la revisión técnica de seguridad
correspondiente.

CONSIDERANDO: Que conforme a las disposiciones del artículo 14, párrafo II del Decreto No.
100-18, de fecha seis (6) de marzo de dos mil dieciocho (2018), que establece el Reglamento
Orgánico Funcional del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), ha sido creada la
Dirección de Supervisión y Control de Estaciones de Expendio, como una Dirección Sustantiva
con el objetivo de asegurar que las estaciones de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y
Diesel), plantas envasadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP), Gas Natural Vehicular (GNV) y
estaciones que combinen el expendio de GNV con otro combustible (categoría II y III), se
establezcan y brinden sus servicios de conformidad con las leyes, reglamentos, resoluciones,
normas técnicas y de calidad y otras disposiciones emanadas del Ministerio de Industria, Comercio
y Mipymes (MICM), y que dicha dirección ha pasado a ser la continuadora jurídica del antiguo
Plan Regulador Nacional de Estaciones.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019), fue
promulgada la Ley No. 17-19 para la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y falsificación
de Productos Regulados, cuyo artículo 20 establece que "el Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM) será ei órgano regulador para ei conocimiento y sanción de ias infracciones
administrativas en materia de hidrocarburos, quedando habilitado para especiifcar y graduar -por
vía reglamentaria- ias infracciones o sanciones iegaimente establecidas".

CONSIDERANDO: Que el artículo 20 de la citada Ley No. 17-19 enumera las infracciones
administrativas relativas a los hidrocarburos y su comercialización, y los numerales 5 y 14 del
mismo artículo tipifican dentro de estas infracciones el "contravenir ios términos de! título
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habilitante respecto de ia comercialización de hidrocarburos emitidos por ei MICM' y "realizar
cualquier actividad relacionada con ia cadena de comercialización de hidrocarburos en virtud de
una Ucencia, permiso o autorización no vigentd'.

CONSIDERANDO: Que el artículo 8 del Decreto No. 405-22 de fecha veinticinco (25) de julio

de dos mil veintidós (2022), que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 17-19 para
la Erradicación del Comercio Ilícito, Contrabando y falsificación de Productos Regulados, dispone
que los órganos reguladores supervisaran a los importadores, distribuidores, transportistas,
almacenadores y comerciantes de productos regulados, y realizaran inspecciones aleatorias sobre
sus operaciones para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y la
regularidad de las licencias, autorizaciones o permisos.

CONSIDERANDO: Que el párrafo II del artículo 8 del citado Decreto No. 405-22, establece que
las licencias, autorizaciones o permisos serán suspendidos de manera automática si durante la
inspección y vigilancia aleatoria, se comprueba que los registros y controles fiscales o los
requerimientos de calidad o seguridad han sido alterados, no se aplican o han sido falseados.

CONSIDERANDO: Que a través de la resolución No. 73-17 dictada por este Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM), de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete
(2017), se establece el procedimiento para la construcción y operación de estaciones de expendio
de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) y plantas envasadoras de Gas Licuado de Petróleo
(GLP) e implemento un nuevo formato de autorización para inicio de trámites de obtención de
permisos en sustitución del Formulario de Trámites Legales SEIC-011 (MOOll), dictada por el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en fecha veintiocho (28) de marzo de dos
mil diecisiete (2017).

CONSIDERANDO: Que la indicada resolución No. 73-17, indica en su artículo primero, que las
autorizaciones para el inicio de tramites de obtención de permisos deben ser otorgadas
exclusivamente bajo el formato de resolución motivada por el Ministerio de Industria, Comercio
y Mipymes (MICM).

CONSIDERANDO; Que este Ministerio, como medida para regular las instalaciones de
estaciones de expendio en el país, emitió la Resolución No. 039-21 de fecha once (11) de marzo
de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual se ordena la suspensión temporal de las
evaluaciones técnicas de funcionalidad de terreno que tengan por objeto el inicio de procesos

para la instalación y operación de nuevas estaciones de expendio de Combustibles Líquidos
(Gasolina y Diesel) y plantas envasadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP), incluyendo categoría
II y III, hasta la conclusión del Registro Nacional de Estaciones de Expendio, exceptuando las
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que pretendan ubicarse en nuevas vías de acceso, a saber: "a. Circunvalación de Los Aicarrizos;
b. Circunvalación de Bani; c. Circunvalación de Azua; d. Circunvalación de Navarrete; e. Así como,
cualquier otra vía de acceso de nueva que pueda habilitarse en ei futuro mediante resoluciones
de este ministerio".

CONSIDERANDO: Que mediante la resolución No. 312-22, de fecha doce (12) de diciembre de
dos mil veintidós (2022), este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), modificó la
indicada resolución No. 039-21, a los fines de incluir dentro de las excepciones contemplada en
dicha resolución: "e) Cualquier extensión o tramo realizada a una red primaria o tronca!, distinta
a las mencionadas en los literales a, b, c o d que sea construida o ampliada por el ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones."

CONSIDERANDO: Que mediante la resolución No. 086-23 de fecha veinte (20) de abril del dos
mil veintitrés (2023), este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), levanto en
algunas demarcaciones geográficas y en las cantidades indicadas en dicha resolución, la
suspensión temporal de las Evaluaciones Técnicas de Funcionalidad de Terreno, que tengan por
objeto el inicio de trámites de obtención de permisos, instalación y operación de nuevos proyectos
de estaciones de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel), estaciones mixta
categoría II (combustibles líquidos y Gas Natural), plantas envasadoras de Gas Licuado de
Petróleo (GLP) y estaciones mixta categoría III (GLP y Gas Natural), contenida en las indicadas
resoluciones No. 039-21 y 312-22.

CONSIDERANDO: Que este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), a través de
la Resolución No. 266-23 emitida en fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés
(2023), modifica la referida Resolución No. 039-2021, y ordenó el levantamiento parcial de
suspensión temporal de las evaluaciones técnicas de funcionalidad de terreno, continuando la
suspensión para los proyectos que se pretendan instalar en el Distrito Nacional, las provincias de
Santo Domingo, Santiago y San Cristóbal, así como en sus respectivos municipios.

CONSIDERANDO: Que este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), a través de
la resolución No. 018-24 de fecha diecinueve (19) de enero de dos veinticuatro (2024), modifica
las indicadas resoluciones No. 039-21 y 266-23, e incluye dentro de las excepciones contemplada
en esta, cualquier extensión o tramo realizada a una red primaria o troncal que sea construida o
ampliada por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el Distrito Nacional,
las provincias de Santo Domingo, Santiago y San Cristóbal, así como en todos los municipios de
estas.

Página 4 de 14

2024 / EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ / AUTORIZACIÓN INICIO DE TRÁMITES DE OBTENCIÓN
DE PERMISOS PARA PROYECTO DE ESTACIÓN DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (GASOLINA
Y DIÉSEL) / ESTACIÓN DE SERVICIOS "LAS MATAS DE SANTA CRUZ".

Repiihlic.i llominic.inaS.Hiro Domingo

MICM.GOB.DO

Aiurraiio l\'>ra! 10121

DFSDF n. INTrRIOR ñ09 200 5171

Avenida 2'i de Febrero 106

TFLfFONO 009 fiflF 5171

Helia Vist.iTorre MICM



f

* » ♦ »

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

CONSIDERANDO: Que en vista de! mandato expreso de la Ley No. 17-19, y las atribuciones
que le confiere su Ley Orgánica No. 37-17, el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
tiene la urgente obligación de disponer y adoptar las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento de los requisitos mínimos de cualificación y operación exigidos por la normativa
vigente a todos los actores de la cadena de comercialización de derivados de petróleo, incluyendo
la venta a! detalle de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel).

CONSIDERANDO: Que mediante la comunicación de fecha veintiocho (28)^ de noviembre de
dos mi! veintitrés (2023), el señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, solicitó la
realización de evaluación técnica de funcionalidad del terreno, para el proyecto de Estación de
Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel), a ubicarse en las Matas de Santa Cruz,
municipio de las Matas de Santa Cruz, provincia Montecristi, República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que el Departamento Técnico de la Dirección de Supervisión y Control de
Estaciones de Expendio de este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en atención
a la solicitud formulada por el señor EDWARD WILSON JIMENEZ RODRÍGUEZ, realizó el
Informe de Evaluación Técnica de Funcionalidad de Terreno de fecha treinta (30) de enero de

dos mil veinticuatro (2024), correspondiente al proyecto de Estación de Expendio de Combustibles
Líquidos (Gasolina y Diésel) denominado Estación de Servicios Las Matas de Santa Cruz," a
ubicarse en las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte Cristi,
República Dominicana.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio No. 124701 de fecha diecinueve (19) de febrero de
dos mil veinticuatro (2024), la Dirección de Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de
este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), indica el resultado de la Evaluación
Técnica de Funcionalidad de Terreno, correspondiente al proyecto de Estación de Expendio de
Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) denominado "Estación de Servicios Las Matas de Santa
Cruz" a ubicarse en las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte

Cristi, República Dominicana, coordenadas: El.237000.99 NI.2176491.83; E2.237032.71
N2.2176516.42; E3.237062.97 N3.2176483.10; E4.237031.22 N4.2176458.57, propiedad del
señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la Asamblea
Nacional el trece (13) de junio de dos mil quince (2015).

VISTA: La Ley No. 37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM)
de fecha cuatro (4) de febrero de dos mil diecisiete (2017), modificada por la Ley No. 10-21, de

fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). /I/V\

rf^ Página 5 de 14

2024 / EDWARD WILSON JIMENEZ RODRIGUEZ / AUTORIZACION INICIO DE TRAMITES DE OBTENCION
DE PERMISOS PARA PROYECTO DE ESTACIÓN DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (GASOLINA
Y DIÉSEL) / ESTACIÓN DE SERVICIOS " LAS MATAS DE SANTA CRUZ".

Aveniiis 2V df Febrero 306

Tfí fFONO ñ09 fifis 5171

Kell.i Vistd Ap.jrra<io Postal 1012!

DETSDF Fl INTFRIOR B09 2QO 517!

Santo Domini>o

MICM.GOB.OO

Repijblka Dormnic.m.iTorre .MICM



GOBiERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

VISTA: La Ley No. 112-00, Tributaria de Hidrocarburos que establece un impuesto al consumo
de combustibles fósiles y derivados del petróleo de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos
mil (2000), y el Decreto No. 307-01 que aprueba su Reglamento de Aplicación de fecha dos (2)
de marzo de dos mil uno (2001), modificado por los Decretos Nos. 176-04 de fecha cinco (5) de
marzo de dos mil cuatro (2004) y 307-22 de fecha catorce (14) de junio de dos mil veintidós
(2022).

VISTA: La Ley No. 200-04, de Ubre Acceso a la Información Pública de fecha veintiocho (28) de
julio de dos mil cuatro (2004) y su reglamento de aplicación instituido mediante el Decreto No.
130-05 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil cinco (2005).

VISTA: La Ley No. 247-12, Orgánica de la Administración Pública de fecha nueve (9) de agosto
de dos mil doce (2012).

VISTA: La Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha seis (6) de agosto de dos mil trece
(2013).

VISTA: La Ley No. 17-19, para la erradicación del comercio ilícito, contrabando y falsificación de
productos regulados de fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019), y su
Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto No. 405-22 de fecha veinticinco (25) de
julio de dos mil veintidós (2022).

VISTA: La Ley No. 160-21, que crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones
(MIVHED), de fecha primero (1®''°) de agosto de dos mil veintiuno (2021).

VISTO: El Decreto No. 100-18, que establece el reglamento Orgánico-Funcional del Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) de fecha seis (6) de marzo de dos mil dieciocho (2018).

VISTO: El Decreto No. 220-19, que establece el Reglamento del Procedimiento Administrativo
Sancionador del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) de fecha siete (7) de junio
de dos mil diecinueve (2019).

VISTO: El Decreto No. 324-20, que designa al señor Víctor O. Bisonó Haza, como Ministro de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM) de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil veinte (2020).

VISTA: La Resolución No. 73-17, que establece el procedimiento para la construcción y operación
de estaciones de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) y plantas envas iras
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de Gas Licuado de Petróleo (GLP) e implementa un nuevo formato de autorización para inicio de
trámites de obtención de permisos en sustitución del formulario MOOll, dictada por el Ministerio
de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete
(2017).

VISTA: La Resolución No. 039-21, ordenó la suspensión temporal de las evaluaciones técnicas
de funcionalidad de terreno que tengan por objeto el inicio de procesos para la instalación y
operación de nuevas estaciones de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) y
plantas envasadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP), Incluyendo categoría II (Combustibles
Líquidos-GNV) y categoría III (GLP-GNV), emitida por este Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM), de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), modificada por las
resoluciones Nos. 312-22 y 086-23.

VISTA: La Resolución No. 312-22, que modifica la indicada resolución No. 039-21, e incluye
dentro de las excepciones contemplada en dicha resolución, cualquier extensión o tramo realizado
a una red primaria o troncal, distinta a las mencionadas en los literales a, b, c o d que sea
construida o ampliada por el ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones dictada por este
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), de fecha doce (12) de diciembre de dos mil
veintidós (2022).

VISTA: La Resolución No. 086-23 que levanta en algunas demarcaciones geográficas y en las
cantidades indicadas en dicha resolución, la suspensión temporal de las Evaluaciones Técnicas
de Funcionalidad de Terreno, que tengan por objeto el Inicio de trámites de obtención de
permisos, instalación y operación de nuevos proyectos de estaciones de expendio de
Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel), estaciones mixta categoría II (combustibles Líquidos-
GNV), plantas envasadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y estaciones mixta categoría III
(GLP-GNV), dictada por este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) de fecha veinte
(20) de abril del dos mil veintitrés (2023).

VISTA: La Resolución No. 265-23, que unifica los cargos por servicios que presta este ministerio
respecto de los productos derivados del petróleo a través de la Dirección de Combustibies dictada
por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) en fecha veinticuatro (24) de
noviembre de dos mi! veintitrés (2023).

VISTA; La Resolución No. 266-23 emitida por este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes
(MICM), en fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), que modifica la
referida Resolución No. 039-21, y ordena el levantamiento parcial de suspensión temporal de las
evaluaciones técnicas de funcionalidad de terreno, y la mantiene para los proyectos se
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pretendan instalar en el Distrito Nacional, las provincias de Santo Domingo, Santiago y San
Cristóbal, así como en sus respectivos municipios.

VISTA: La Resolución No. 018-24 de fecha diecinueve (19) de enero de dos veinticuatro (2024),
este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), modifica la indicada resoluciones Nos.

039-21 y 266-23, e incluye dentro de las excepciones contemplada en estas, cualquier extensión
o tramo realizado a una red primaria o troncal que sea construida o ampliada por el ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el Distrito Nacional, las provincias de Santo
Domingo, Santiago y San Cristóbal, así como en todos los municipios de estas.

VISTA: La copia fotostática del informe de Evaluación Técnica de Funcionalidad de Terreno
emitido en fecha treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), realizado por el
Departamento Técnico de la Dirección de Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de
este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), correspondiente al proyecto de
Estación de Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) denominado "Estación de
Sen/icios Las Matas de Santa Cruz," a ubicarse en las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas

de Santa Cruz, provincia Monte Cristi, República Dominicana, propiedad del señor EDWARD
WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La copia fotostática del oficio No. 124701 de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), de la Dirección de Supervisión y Control de Estaciones de Expendio de este
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), a través del cual indica ei resultado de la
Evaluación Técnica de Funcionalidad de Terreno, correspondiente al proyecto de Estación de
Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) denominado "Estación de Servicios Las
Matas de Santa Cruz" a ubicarse en las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas de Santa Cruz,

provincia Monte Cristi, República Dominicana, coordenadas: El.237000.99 NI.2176491.83;
E2.237032.71 N2.2176516.42; E3.237062.97 N3.2176483.10; E4.237031.22 N4.2176458.57,
propiedad del señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La copia fotostática de la comunicación y formulario de solicitud de servicios No. SV-SCE-
004-130294, ambos de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintitrés (2024), mediante
los cuales el señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, solicita la Autorización para
Inicio de Trámites de Obtención de Permisos para el proyecto de Estación de Expendio de
Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel), denominado "Estación de Servicios Las Matas de Santa
Cruz"^ ubicarse en Las Matas de Santa Cruz, municipio Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte
Cristi, República Dominicana.
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VISTA: La copia fotostática de la factura válida para crédito fiscal NCF: B0100010500 y del recibo
de ingreso No.5827 ambos de fecha veintidós (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),
expedidos por este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), a favor del señor
EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por concepto de solicitud de Autorización para
Inicio de Trámites de Obtención de Permisos, por un monto de cinco mil pesos dominicanos con
00/100 (RD$5,000.00).

VISTA: La copia fotostática de la Cédula de Identidad y Electoral No. 117-0000202-2
correspondiente al señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La copia fotostática de la certificación No. C0224950809521 expedida por la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), en fecha veinte (20) de febrero^de dos mil veinticuatro
(2024), mediante la cual certifica que el señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, se
encuentra al día en su declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a sus obligaciones
fiscales.

VISTA: La copia fotostática del informe del auditor independiente señor Yony M. Rodríguez
Herrera, a los estados financieros al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintitrés (2023),
así como del formulario de declaración jurada de las personas físicas (IR-1) y anexos cortados al
periodo fiscal de diciembre de dos mil veintitrés (2023), presentados por el señor EDWARD
WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La copia fotostática del certificado de títulos del inmueble identificado como parcela 248,
distrito catastral No.11, con una superficie de 9,799.00 metros cuadrados, matrícula No.
3000629015, ubicado en el municipio Guayubín, provincia de Monte Cristi, República Dominicana,
emitido por el Registro de Títulos de Monte Cristi, en fecha primero (lero) de febrero del dos mil
veintidós (2022), mediante el cual declara titular del derecho de propiedad a los señores
ELEUTERIO GARCÍA PIMENTEL, LUIS ARCADIO GARCÍA y RAMÓN GOMEZ SANTOS..

VISTA: La copia fotostática de la certificación de Estado Jurídico del Inmueble emitida por el
Registro de Títulos de Monte Cristi, en fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés
(2023), mediante la cual hace constar que el inmueble identificado como parcela 248, distrito
catastral No.11, que tiene una superficie de 9,799.00 metros cuadrados, matrícula No.
3000629015, ubicado en el municipio Guayubín, provincia de Monte Cristi, República Dominicana,
es propiedad de los señores ELEUTERIO GARCÍA PIMENTEL, LUIS ARCADIO GARCÍA Y RAMÓN
GOMEZ SANTOS.
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VISTA; La copia fotostática del plano individual del inmueble identificado como Parcela 248,
Distrito Catastral No.11, que tiene una superficie de 1,799.39 metros cuadrados, ubicado en
municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte Cristi, República Dominicana.

VISTA: La copia fotostática del Acto de Partición Amigable de fecha diecinueve (19) de junio de
dos mil (2000), instrumentado por el doctor Eusterio Rodríguez Pimentel, mediante el cual se
establece la partición de los bienes entre los sucesores del señor ELEUTERIO GARCÍA PIMENTEL.

VISTA: La copia fotostática de la Compulsa Notarial de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil
veintidós (2022), instrumentada por la doctora Ana Alercia Henríquez Guzmán, contentiva del
Acto No. 16, Folio No. 21 de dos mil veintidós (2022)^ mediante el cual se hace constar la
determinación de herederos de! señor ELEUTERIO GARCIA PIMENTEL

VISTA: La Copia fotostática del Acto de Venta Bajo Firma Privada de fecha catorce (14) de enero
de dos mil veintidós (2022), mediante los cuales las señoras ANA MARIA GARCIA CRUZ y
DISMERY GARCIA CRUZ ceden, venden y traspasan una porción de terreno con una superficie de
1,910 metros cuadrados, dentro del ámbito del inmueble identificado como Parcela 248, Distrito
Catastral No.11, matricula No. 3000629015, ubicado en el Municipio de Las Matas de Santa Cruz,

provincia Monte Cristi, República Dominicana, a favor de los señores FÉLIX GERONIMO GARCÍA
ESTÉVEZ y EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La Copia fotostática de! Acto de Venta Bajo Firma Privada de fecha catorce (14) de enero
de dos mil veintidós (2022), mediante el señor ELEUTERIO MANUEL GARCÍA CRUZ, cede, vende
y traspasa una porción de terreno con una superficie de 955 metros cuadrados, dentro del ámbito
del inmueble identificado como Parcela 248, Distrito Catastral No.11, matricula No. 3000629015,

ubicado en el Municipio de las Matas de Santa Cruz, provincia Monte Cristi, República Dominicana,
a favor de los señores FÉLIX GERONIMO GARCÍA ESTÉVEZ y EDWARD WILSON JIMÉNEZ
RODRÍGUEZ.

VISTA: La Copia fotostática del Acto de Venta Bajo Firma Privada de fecha veintiuno (21) de
febrero de dos mil veintidós (2022), mediante el cual el señor, FELIX GERONIMO GARCÍA
ESTEVEZ, vende, cede y traspasa una porción de terreno con una superficie de 1432.5 metros
cuadrados, dentro el ámbito del inmueble identificado como Parcela 248, Distrito Catastral No.11,
matricula No. 3000629015, ubicado en el municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia de
Monte Cristi, República Dominicana, a favor del señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ
RODRÍGUEZ. /J/L
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VISTA: La copia fotostática de la Declaración Jurada de No Oposición de Venta de fecha quince
(15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se hace constar que los señores
ANDRES ANT. GARCIA RAMOS, DANIEL GARCIA RAMOS, ROQUILDA A. GARCÍA RAMOS, VICTO
ML. RAFAEL BERMUDEZ GARCÍA, YANET M. BERMUDEZ GARCÍA, CLARA LENY GARCÍA
ALMANZAR, LENY RAQUEL GARCÍA ALMANZAR y YURIS PELEGRIN GARCÍA RAMOS, no se oponen
a las ventas efectuadas en las fechas catorce (14) de enero y veintiuno (21) de febrero de dos
mil veintidós (2022), sobre el inmueble identificado como Parcela 248, Distrito Catastral No.11,
matricula No. 3000629015, ubicado en el municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte
Cristi, República Dominicana, a favor los señores FELIX GERONIMO GARCIA ESTEVEZ y EDWARD
WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: La copia fotostática de la Declaración Jurada de No Oposición de Venta de fecha treinta
(30) de enero de dos mÜ veinticuatro (2024), mediante la cual se hace constar que los señores
RAMON GOMEZ SANTOS y LUIS ARCADIO GARCIA, no se oponen a las ventas efectuadas en las
fechas catorce (14) de enero y veintiuno de febrero de dos mil veintidós (2022), sobre el inmueble
identificado como Parcela 248, Distrito Catastral No.11, matricula No. 3000629015, ubicado en
municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte Cristi, República Dominicana, a favor los
señores FELIX GERONIMO GARCÍA ESTEVEZ y EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTA: Las copias del Pliego de Modificaciones de los expediente Nos.08-22-0000122 y 08-22-
0000121 de fechas veintinueve (29) y quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), emitidas
por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en las cuales se indica la determinación
del impuesto sucesoral de los bienes del finado ELEUTERIO GARCÍA PIMENTEL.

VISTA: La copia fotostática de la Autorización No. 6622022143576, de fecha nueve (9) de
septiembre de dos mil veintidós (2022), emitida por la Dirección Regional de Mensura Catastrales
del Departamento Norte de la de Jurisdicción Inmobiliaria, mediante la cual se autoriza a realizar
los trabajos de deslinde sobre el inmueble identificado como Parcela 248, Distrito Catastral No.11,
matricula No. 30000629015, con una superficie de 2,865.00 metros cuadrados, a favor del señor
EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTO: El original del oficio No. 1060 emitido por la Dirección de Supervisión y Control de
Estaciones de Expendio de este Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM), en fecha
seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual remite a la Dirección Jurídica
el expediente codificado No. E-0199, al tiempo que expresa su no objeción a la solicitud de
Autorización para Inicio de Trámites de Obtención de Permisos para el proyecto de Estación de
Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel) denominado "Estación de Servicios Las
Matas de Santa Cruz" a ubicarse en el municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte
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Cristi, República Dominicana, coordenadas: El.237000.99 NI.2176491.83; E2.237032.71
N2.2176516.42; E3.237062.97 N3.2176483.10; y E4.237031.22 N4.2176458.57, propiedad del
señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.

VISTOS: Los documentos que conforman el expediente.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGA, a el señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 117-0000202-2, la Autorización para el Inicio de
Trámites de Obtención de Permisos ante las entidades gubernamentales y municipales que
intervienen en las etapas que anteceden al proceso de construcción del proyecto de Estación de
Expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diesel), a ubicarse en las Matas de Santa Cruz,
municipio Las Matas de Santa Cruz, provincia Monte Cristi, República Dominicana, coordenadas,
El.237000.99 NI.2176491.83; E2.237032.71 N2.2176516.42; E3.237062.97 N3.2176483.10;
E4.237031.22 N4.2176458.57.

PÁRRAFO I: La autorización para el inicio de trámites otorgada al señor EDWARD WILSON
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, mediante la presente resolución tendrá un período de vigencia de DOS
(2) AÑOS contados a partir de la fecha de emisión y podrá ser prorrogada por períodos de seis
(6) meses, a solicitud motivada de la parte interesada, debiendo solicitarla por lo menos con dos
(2) meses de antelación al vencimiento de esta resolución, sujeto al cumplimiento de los
requisitos consignados en el artículo primero, párrafo V de la Resolución No. 73-17 dictada en
fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete (2017) por este Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM).

PÁRRAFO II: La Autorización para el Inicio de Trámites otorgada al señor EDWARD WILSON
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, mediante la presente resolución no podrá en ningún caso ser
transferida, ni el proyecto arrendado, sin la previa autorización de este Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM).

PÁRRAFO III: La Autorización para el Inicio de Trámites otorgada mediante la presente
resolución no constituye Permiso de Construcción ni Licencia de Operación, quedando a cargo del
señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, realizar todas las diligencias exigidas por la
normativa vigente aplicable, para la obtención de dichos títulos habilitantes ante el Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes (MICM), para poder construir y posteriormente operar como
estación de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel). /Vylt\
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PÁRRAFO IV: La presente Autorización para el Inicio de Trámites habilita al señor EDWARD
WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, a iniciar los trámites de obtención de permisos ante las

entidades gubernamentales y municipales que intervienen en las etapas que anteceden ai proceso
de construcción del proyecto de estación de expendio de Combustibles Líquidos (Gasolina y
Diésel), a saber: las alcaldías, el Cuerpo de Bomberos, el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MIVHED), la Defensa Civil, la Dirección General de Catastro y el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (MMARN); y en el caso de que se trate de un proyecto que se
encuentre en zona turística, en la cercanías de puertos o aeropuertos los correspondientes
permisos del Ministerio de Turismo, la Dirección General de Aeronáutica Civil y la Autoridad
Portuaria Dominicana, así como cualquier otra que corresponda. Quedando a responsabilidad del
señor EDWARD WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, obtener cualquier otro permiso que fuera
necesario de acuerdo con la normativa aplicable.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución podrá ser suspendida o revocada, sin perjuicio
de cualquier otra sanción prevista en la normativa vigente, por este Ministerio de Industria,
Comercio y Mipymes (MICM), en caso en que se demuestre que el señor EDWARD WILSON
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, haya violado o infringido cualquier regulación o norma vigente para
proyectos de estación de expendio de Combustible Líquidos (Gasolina y Diésel); al amparo de las
leyes Nos. 37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM) de fecha
cuatro (4) de febrero de dos mil diecisiete (2017), modificada por la Ley No. 10-21, de fecha once
(11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) y 17-19 para la Erradicación del Comercio Ilícito,
Contrabando y Falsificación de Productos Regulados, de fecha veinte (20) de febrero de dos mil
diecinueve (2019), así como su Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto No. 405-
22 de fecha veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).

ARTÍCULO TERCERO: Conforme a los términos de la Resolución No. 265-2023, mediante la

cual se unifican los cargos por servicios que presta este Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes (MICM), respecto de los productos derivados del petróleo a través de la Dirección de
Supervisión y Control de Estaciones de Expendio, dictada en fecha veinticuatro (24) de noviembre
de dos mil veintitrés (2023), tabla II, letra A, numeral 4, el monto a pagar por el señor EDWARD
WILSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por concepto de autorización para el inicio de trámites de
obtención de permisos ante las entidades gubernamentales y municipales que intervienen en las
etapas que anteceden al proceso de construcción de un proyecto de estación de expendio de
Combustibles Líquidos (Gasolina y Diésel), es de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON
00/100 (RD$100,000.00).

ARTÍCULO CUARTO: Se ordena la remisión de la presente resolución a la Dirección de
Supervisión y Control de Estaciones de Expendio y su publicación en la página web de este
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Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM), en cumplimiento de lo establecido en la
Ley No. 200-04, de Libre Acceso a la Información Pública de fecha veintiocho (28) de julio de dos
mil cuatro (2004), tan pronto como el señor EDWARD WlLSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, retire
la copia certificada de la misma, previo pago de los cargos por servicios señalados en el artículo
anterior.

DADA y firmada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, el día veintisiete (27) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).

! VICTO
nistro de Ini

Página 14 de 14

2024 / EDWARD WlLSON JIMÉNEZ RODRÍGUEZ / AUTORIZACIÓN INICIO DE TRÁMITES DE OBTENCIÓN
DE PERMISOS PARA PROYECTO DE ESTACIÓN DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (GASOLINA
Y DIÉSEL) / ESTACIÓN DE SERVICIOS "L45AMr>lSDf5>l/Vr4 CRUZ".

Repi'jblic.i l.lorninic anaAvtínida 27 df fVbrero i06

TFl FFONO n09 6S5 5171

Bflla Vista Aji.iriadi) Postal 10121

DFSDR El. INTERIOR 809 200 .517!

Santo Diiniinijo
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Ayuntantá hr§uná*ip*1
L*s Btratas d* Sa*ta {rue
SHect*ruÁL SAF§?& tftUX

*ñü{:4S§S&ES3É

T}GtrEJ
§TR§CCT*H §§L PL,4H§AryITE§?Ü URBAF{S

ST{}RGA:
C§RTT§'ICÁPü niE IJ§Ü Eg §TJELG Y EET¿Rü§ Ü§ Hffi§FICACÉilEH

§Ff §T, §{TJHTCXFI* LÁ,§ MÁ?A§ *§ §AHTá CR{JA.

FEC§fuE: SS 4e feE:r*r* dei e§a 3*34
&á{I}{TCIFTÜ IA§ &€ÁTE§ EB §AF§TA trRUA

A:
EI}WAR§ I#TL§{}lH #T&§H:§HX R#A}T{§SLTHf;

Cortésaxente, ir inf*rm*rnüs qas esta §írsc*i*n G***rat de Ptranea¡eient* Elrb*x*, después de

estsdisr l*s plancs y doetrrn*ntat entsE*§ del pr*y**t*:

"il_w$'1&li{e§§J}+: Ll_sA&19.-1{,",[S +§_.ilJ]§3:FLIS§¿ELL ii¡.:i*iiJ§é1"

l{{} TI§H§ *§#§C:*H Q$8, I}ÁCÉR AL SE§Áffiffi{}Lt* BE L* FR§SLTPEJSS?*"

iJlicado dsntro de la parccia 24S del $.t 1i, c*:rdcn*das: ?3?,$ü$.§9 - 2,176,4§1.§3, tarreqÉra

§xarte, §/N, dcl m*:ri*ipio de Las Matas de §anta eruz, provi:rcia Mcnteerieti, c*n usa exte¡rsiéa
de super§cie. i,7-s$.3? m2,

us+ pE srjel"a RE§L:pl;§§gQ §STÁCÉ*N EE C***BUST'EL§

{-}}J§fi.It V AL.lUl\ b b :

P'UÉ R§MX?II}{} e/r§SXA§T§ I"A R§S*LLIC§{}F{ $3 §§ §mCHA $5 SB E}§ERü §ñL Á**
2{}?3.

I§{} §§R1íÍCT§ §iq L§}dSEES §I{$P{TAL. f§]IWP§,tr& E{}]§ }T*R§EAS B§ T§"A§trY{} Y
B{§PI{}á.]?fffiI§}ilTH
El present* sertifiead* d* ue* de sl:elo .qe refier* riniea y exelusiva¡r:*n* al use 4* s$*io y retir* d*
lcs liederss pmpue*tes p*r ia part* i*trrcs*d* *ntr ia dir*e*i** gm:*rai d* plm*amimf* urbsrxs *d
,4yiratamiento de Ixs fulaks d* Saxt* Crxu" *s *i*Sli* m*:Bffltü estc d*c,i¡r$*:rtr! eut*rirs 1a

re*ii,sasión de la c*nstnr*cié* t**ta que r¡§ texga la iic*flcie emitid.a por eI -¡,,ficísterio de üh¡ea
Publiea* y e*mulri*aei*nes {h{Ory} y *a$untamest* danda eurnplimimt* er: lqr

rsfer*nte a tr* e*n*trtr*ctótr previa *e la iftfraeetnrct*ra e* 1* reteri** ¿;
p!*vial, y l* iekr*i*nado a los reqlrisit*s legalee.

Eu*argada d*l §epartamsrf* *bms Fr:*li*as



1ll§TA: La Constitu*ién de ta República"

lrlSTA. Le Disposición de la Ley t7§-07 §obre la Provineias y Los Municipioe.

Yt§fA: ta Oirposicién de la Ley 163-01 que crea la Prsvincia §anto §otningo y sU

divisién Territorial.

VI§TA: La Oisposición de la Ley 675, sobre Urbanización, Ornato, Pt¡blico y

Construcrioner"

VI§TA: La Sisposición de la Ley 64-00, ssbre Medio ambiente y Recursos Haturales,

VI§TA: la *isposiciún de la l-ey No.62-32, del ?5 de Febrero del año 1S63, sobre el

Flaneamiento Urbano"

VISF& El lnfcrme del Director de ta 0lrecci6¿ de Ptaneamiento Urbcno del

Ayuntarniento.

nr§u§wt

U§l§g- Que el euerpo de Regidores, m*ncionado más arriba, repressntsdo por el 5r.

Lesncio Rivas Gómea, *stablece no tener ningún tipo de Obiecién ni CIposición, a que

se le otorgue carta de no übjecién al uso de suelo, para la lnstatadón de una §stación

de Combustible Liquido l§asollna V §iogtll Íropiedad del §r. §§WARI¡ Wfi,s0l{
r$*Éffir no§Bf6uEe

Siehe en §esión Srdinaria, firmando los Honorable Regidores,
h*y díe Enero del año D*s Míl V*lnte y Tres {l§ZB}

to, ¡-"¿¡ t,-

Ju*n Cel§r A*o*ts
Rqrdcr

Ará*m*mdy Sses* Ca*dids A§t"
§**tet*rix d* i*

# ??, l.g' Msiá,sde li*r¡la
'lel: $S9-579-1i56 Hr¡aii: alealdilm*e@heitmaii.eour

7-2

t

V**eit¡

§.*¡:. D*at.

.i

qi

'. 1.S_ i

.é-?
* Í f .t L-¿;"{=_.{



&y* rc€m ne ü*rc€* fu§ ** m §e*ffiffi §

Las Matas de §anta eruz

§ervicio y transparencias
RI§G:4iilffit*ÍI§

En usü de sus Facultades Legales

*ita la Resolución t{e.ü?

tüil§lütf;AH§O¡ Que la Ley t{o. 17&07, en su Art. S2literal C, dice que §a apr*acián
de los Flanes de Desarrollo Operativo Anuales y demás lnstrilmentes de

Ordenami*ntos del Territorio, Usa de suelo y Edificacián, §us presentara la
Sindicatura"

Vl§TÁl La cornunieación de fecha Cinco de eners {05} de fnero del Dos Mil V*intr y

Tres {2023} dirigida al Consejn de negidores los sefiores: Leoncio Rivas §ómez
(Presidente de Ia §ak Capitular). Hector Jose Pefu Pefia (Vim-Pre*ident*)- JorÉ
Arismendi Bueno {voeero}, Juan Carlos Acnsta, Yesenia Alfanze ücssres Regidorm,
f,fo tienen CIbjeción a !a S¿licitud de la Aprobación de uss de susfo; Para la
Construcclón de una Estación de Cambustible Liquido tGasollna f sieeall propiedad

del §n rDwAnIl wl§sr,¡ JffiÉ§Ex fto§nl§uü¿

VI§T§: el lrforme prcsentado por la Concejal lng. Yuhalrna Cárrasco, en catidad de
Miembro de la Comirión de Planeamiento Urbano, después dr haber etudiado la
selicitud enviada al cansejo de que se apru*he el um de tt¡alo, para l* tonstr*cr"tón
de una §Etacfón d* mmburtible Llquido {§ego[fm y sled], FroBi*dad del sr:
§DIIYARU Wll§OH JIt'áÉ$ffiI *SDñíGUEI, Ubirada en la Autspista üuar?e, parcela 1ifliü

BC lL §ocrdenada (X 237,0ff1.991 tY 417S,¡t91.931 d*i Fllunicipio La* Matas dr santa
Crur Provincia Montecri*ti, Rep. §om.

t

Á*Á



c§RTIFI{:.q{:X{}§ §}r, tXSp§{ {lI{}§¿ t}H Fit} ü§JE{:Iü§.

Qt:iex §*serib*, §ietll*s Faruitin. §nt*r¡ti*nte {}*nerai **i {lu*rg:* d* ll¿rmtrer*s
!..as F''tal¿ts *e Se*ta {.rur" ';EI{"'l-lF}{-lii. q** h*:*-¡r¡x r*t}ia*¿l+ Éii i*sp*e*itit'r Ei* str¡

r.:rh.irr*i** a 1a pr*pieils¡l *Sel :sftr*r Ectrt+ard lYi*ss:* J[¡m*uez R*drfgu*u, p*rt*d*r ,**
I* st*Jr:tr;r ds id**aidgrl 3, *i*=et*rsi hi*. I i ?" {HiftfiS*:§,'ubica¡Ja en li¡ aut*pi*ta I},"¡*lt*.
pnre*tr* 3"*8 *l*t I1{l i §" 1-"*s L{llta,q d* S*¡"¡t¡r {'trt+z. prtrvi*cia &{*nte,r:risti, {le¡*r¿lex*d*
?§?.#{.}*,f¡§, ,tr?6dS{.S3" iii* reilii¿*iir¿ ***ii insp*r:*i*rr a dieii*s terr*iiiii (jr¡{ :{er¿ir:

utilir"xdEra para *a ri'r*¿*!ilci{}ii ¿t* ¡.ura cst¿l*iq¡n *e **mt¡t¿*tibles }íqr:idr;. gax*ii*a y"

gasr:il, "!:s*¡*ir¡:t de {l*r:r{:t"triih§*s i.,x* F-""i;e*si* c}i: §entü CrHr-"" irts rual*s fbr'rrxr
apr*b*t"J*s p*:r--*r! *lep*rt**:*Ei-E] l*üF!*c: rJe ,*s[;r i*siil¡.ir:É*¡:, i]*r lt: q*r: *¡*iti¡:¡t,s ]*
*¿:rtifl**eirl* <** F;{} {}E.f§C[d]h. pir* ]* irrstx!*{.:¡¿in d* li¡ cfii$ms, va qrie nteill*nr* }s
inspr:*,:i*n *t: ss erl*#§!frú ni:rgun;i nErvedad qi¡* rellrr§*xt* p*ligr* p*rá ia e<ir¡¡uctrdiid.

ilr*ta: §s hase **lrstar qur irlrg* ri*; i¡t*t¿¡fm¿irl cl r*ferid¡: rxp*ridir: rle
**rr¡[r*stib]{rs, s* l* ¿}cá:* r**lie¿ir una irispecei*n d* 6:r*t*r-ci*n e*r:tr¿¿ i**c*:eJi¿.¡ a}
ilper&r pir* §r¿ s*guridad.

i:xpedimos [a pr*s*nte üsrti,i*a*ión a sa:licif*d d* la psrte intsresadx. pttr* lc]s lines

ürtl: lt xca¡: d* iugar, Ila*a +r'¡ *! *iuni*ipi* *i* i.** il4aia* <i* §*xta ürux. a lc-is iifs *iar
ck:! ::'i*s ¿J*-. *n¿,rr: it*l 3{}?4.-

l¡ilT.,\: Vig*nt* i:*st¿r *I i)ft cJ* eil*r$ ¿t*i l{il5

t

At*r:t*z*:ent':

dfu¿ *



rÉ8. r^ñ r?¡; +*1á ,'EÁ]?&& 6U="q / : _(-Ú 't / vÚ ( ¿

'.i.Go# tnfot$tfl€:le¡süclvlt gul
W ..^rwr&.d( rÉn§acivii.gob.do

D{:."3 dÉ Le s4lijd. c;Ji¡e Rect¿ F,ndi
*. -, i^a!*-.^^-i&rhé*^Áñ¡tÉ(
E"E ;iltI. \-t)'tllslul I tt&rsr! rur w r¡ t 'tr vqr ¡Ú *er
* Ens LJ i e Sto tlgq Rep{iblics Üo'nlnrcan¡

§cntt §*mi*§<>. *"$tE

t§ d+ msys de **t§

H¡ÉR4"sqSü§r-,rs?§:
trclsQ?3$3§4flf,3
§*ñcr,
Edwsrd f*ilson Jin¡Énez,
§s*eeiá* de tsmbientibls "[A§ ]titA?A§ S* §Ah¡fÁ €§l]I", iS.*s*]in* y G<¡s*il]

e*nef*rq *scrte, &Áu*i*§pi* [s¡ M+ls* de §*.ntc eru¡,
Fr*vincic á&qst**cris*i.
§u §esp**lro,

§*ñ*r Édw*rd Wiis*n ii¡xé*ee

C*r?ésmente. en rssp,*¡esÍc c su c*r¡:ur'¡ie*ciói: *e fe*ha '!5 de m*y* det§3*, *r*cii**te l* eueti

nos soiicita lc ñ*rtiii*r*cién de Hc #bieeiós psrfli instslcr is §siccián de Csntburtibles "l&§
*eATe§ §§ §A§YA CXUU*, ubiccdc *n l<r C*rv*terq Out¡rte, &tq¡niqipie Las M$?cs de §<rnfa Cruz.
Pr*vincies *É.<p..**crisll- *st* in*titr-¡ci*n ti*** * *!sn efi"litir i* t*rtiflcc*+lén S* Eenaveeión de §a
{}bjeeió* * dichs esf*ci**. d* c*r:fcrmidcd e+r: lo rec*r"*e¡":¿ic*ión icv+r**ie de lc e*misién
Superv"isorc de üsl*ci*;i*s d* C*r¡':bu:tibies. e+r:teni*c en *l*fici* NÚM.*C-5il*S-23-ffi57, de
fecha 18 de mayo cie 2ü23.

Lc presenle eerüfieqelén ds ltlo übjecl6n. no autorizc la *percclón de dicho esta*ién de
expendi* de ccmbl¡stibles {G*solina y $csoil}. tcda \rÉu que. cünfürme ü ls Ley N+" 37-17 de
iechc 3 de Febrero de 2*17, csrresporlde at Ministeria de Industric, Com+rciü y Myp{mes

{MICM}, autorirar la insioloqión y loc*lia*ción de establec¡mientcs c*mercis¡es de productos
derivados del peiróleo, en su condicién de érg*no re{t*i'y encsr§$d* de lc formula$Én,
adopción, seguirrientc, evolusción y controi de lss poilticos relqtivss c lq comercigliroción,
ccntrcl y abastecimiento del mercsda del petréleo y demás combustibles. Asimismo. no se
considers como un derecho plenomente odquirid* hCIstc lcnto rro secl c<rmpiet*§a ei prcceso
de oFtención de lqs *ertificociones de no *bi*cién y l*s permiros de tndos la* instituciones que
conlen"lpla la Ley.

Le odvertimos que sntes delinicie de kr operacianes de dieha esiocién, debe fiotificsrlo s este
Despocha pür<r ilfiü reinspeccién fin*i, s fin de mqntener ltr vigen*i* de t* preseltls
ce*ificación poreltiemp* predetermiñedo. La presenteüerti§c*ción tendró unü vcl¡dezde un
i1) sño a psrtir de ls fecha de su emisión.

A*er*t*me*i*,

Sirect*r Ejee#ive de la
ÉE'

*V/L*rt-

I l*1 =-. S* ¿+ o^ q {*. l, i,i fi 4 s"q --i { -flm ;*i ¡rl I
Eá.*dÉ: i H3 Á;*44 ",¡-r Xd il qJ\¡E E ¡-v.F n kr'k d;;

§efexsg

.n-'-t- 3A



§anto Domingo, D"N.
11 de marzo det 2024"

Ayuntamiento Mun¡cipal Las Matas de Santa Cruz
Provincia Monte Cristi
Su despacho,

Distinguidos Señores,

Muy cortésrnente [e satudamos y a ia vez l'e invitamos a ta vista pubtica det proyecto de la
E§TACION DE SERVICIO§ LA§ MATAS DE SANTA CRUZ, será reatizado en e[ Centro
Comunal La Vivienda, Ca[[e Fernando Valerio, La Vivienda, Las Matas de Santa Cruz, el
martes 2 de abrit del.2024 a las 11:00 AM.

Muy Atentamente,

rd Witson Jim

Promotor
Tet": (809)486-2502

\ft

t



Santo Domingo, D.N.
11 de marzo deL2A24.

Cuerpo de Bomberos Las Matas de Santa Cruz
Provincia Monte Cristi
Su despacho,

Distinguidos Señores,

Muy cortésmente [e saludamos y a Lavez [e invitamos a [a vista publica del proyecto de [a
ESTACION DE SERVICIOS LAS MATAS DE SANTA CRUZ, será reatizado en e{ Centro
Comunal La Vívienda, Ca[[e Fernando Valerio, La Vivienda, Las Matas de Santa Cruz, e[
martes 2 de abril deL2A24 a las 11:00 AM.

Muy Atentamente,

E Jim aa

Promotor
Tel..: (809) 486-2502 tq 4

E



Santo Domingo, D.N.

1.1 de marza det,ZAZ4"

Defensa Civil
Provincia Monte Cristi
Su despacho,

Distingr"lidos Señores,

Muy cortésmente le satudamos y a [a vez [e invitamos a ta vista pubtica del proyecto de ta

ESTActoN DE sERvtctos LAS MATAS DE SANTA cRUz, será reatizado en ei centro

comunal La vivienda, calte Fernando vaterio, La vivienda, Las Matas de santa cruz' el

martes 2 de abrit clel2024 a las 11:00 A'M'

Muy Atentarnente,

»/a^E

Promotor
Tel.: (809) 486-25Ü2

§



Santo Dorningo, D.N.

11 de marzo del2A24.

Junta de Vecinos
Provincia Monte Cristi
Su despacho,

Distinguidos Señores,

Muy cortésmente [e saludamos y a la vez ie invitamos a ta vista pubtica de[ proyecto de [a

ESTACION DE §ERVICIOS LAS MATAS DE SANTA CRUZ, SETá TEA[iZAdO CN C[ CENTTO

Comuna[ La Vivienda, Catte Fernando Vaterio, La Vivienda, Las Matas de Santa Cruz, eL

martes 2 de abriL del2A24 a las 1 1:00 AM.

Muy Atentamente,

Promotor
Tet": (809) 486-2502

ü,

q
§

t












